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Estos tres años al frente de la 
impartición de justicia en Chia-

pas, nos permite informar que en 
este 2016, hemos logrado entrar a 
la etapa de consolidación de una 
reforma Constitucional de gran 
importancia: la implementación 
del nuevo Sistema de Justicia Pe-
nal Acusatorio.

Frente a este enorme reto 
como país de concretar a fondo 
los juicios orales, Chiapas es una 
de las entidades federativas que 
trazó una ruta y plan de traba-
jo institucional, que nos llevó a 
establecer el nuevo Sistema de 
Justicia Penal con tres meses de 
anticipación a la fecha de inicio 
de vigencia que marcó la refor-
ma Constitucional de 2008.    

Es por ello, que el Poder Judi-
cial del Estado de Chiapas, en su 
informe de actividades del año 
2016, da a conocer a toda la ciu-
dadanía los logros obtenidos en 
diversos rubros, los servicios que 
presta y sobre todo, la importan-
te  función jurisdiccional  que se 
ejerce con transparencia, juzgan-
do con perspectiva de género y 
con pleno  respeto a los Derechos 
Humanos. 

Durante este año, pudimos 
interactuar con más Barras y Co-
legios de Abogados, escucha-
mos y atendimos propuestas de 
organizaciones defensoras de  
Derechos Humanos, así como de 
diversos gremios empresariales, 
universitarios, productivos,  gana-
deros, entre otros, en la visión de 
acercar nuestros  servicios y brin-
dar confianza a la sociedad en la 
impartición de Justicia.

En  Justicia y Conciliación In-
dígena, la relación del Poder Ju-

dicial se ha fortalecido aún más 
con los grupos étnicos, se volvió  
a publicar la Constitución  Política 
del Estado de Chiapas en cuatro 
lenguas indígenas: tsotsil, tseltal, 
chol y zoque, acciones que han 
logrado una mayor identidad de 
los pueblos originarios con el mar-
co jurídico vigente.

Resalta por su importancia, la 
especialización de Justicia para 
Adolescentes, en el que se ha fo-
mentado a través de campañas 
y medios de difusión, los derechos 
de  las niñas, niños y adolescentes 
en conflictos con la Ley, respetan-
do el interés superior del menor, 
logrando  en algunos casos, el 
otorgamiento de su libertad. 

El Tribunal Superior de Justicia 
ha sido un aliado de fomentar la 
sana convivencia entre el perso-
nal de la Institución con el depor-
te y la cultura, por lo que anual-
mente se organizan torneos de 
football y volleyball, y los concur-
sos de canto y adorno de altares 
en día de muertos, se han hecho 
una tradición, logrando motivar 
las costumbres regionales. 

En lo Personal, el servicio pú-
blico ha marcado gran parte de 
mi trayectoria profesional, el ho-
nor de ser Titular del Tribunal Su-
perior de Justicia y del Consejo 
de la Judicatura del Estado de 
Chiapas, me ha permitido co-
nocer mejor el tejido social de 
Chiapas, una entidad de com-
posición pluricultural sustentada 
originalmente en sus pueblos indí-
genas, con diversidad de religio-
nes y costumbres, que nos hacen 
ser un Estado único y grandioso, 
al que me enorgullece servir y se-
guiré sirviendo con dignidad. 

Mensaje

Rutilio Escandón Cadenas

Magistrado Presidente del Tribunal Superior de
Justicia y del Consejo de la Judicatura
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En el Poder Judicial del Estado, he-
mos respondido con eficacia y 

compromiso a la demanda social en 
materia de justicia, el acercamiento 
con la sociedad ha logrado obtener 
grandes resultados. 

Aprovechamos con eficiencia los 
canales de comunicación logrados 
con la sociedad en los diferentes ru-
bros. Con el objeto de fortalecer los 
proyectos institucionales y que éstos 
respondan a las necesidades de los 
justiciables. 

En el periodo  que se infor-
ma(2016), logramos acercarnos a un 
número mayor de asociaciones civi-
les, como barras y colegios de abo-
gados, de campesinos, de asocia-
ciones ganaderas, de comunidades 
indígenas, entre otras, lo que es un in-
dicador positivo que demuestra que 
el quehacer institucional cercano a 
la sociedad.  

En este sentido, se han realizado 
diversas actividades, entre las que 
destacan:

Actividades relevantes
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Fortalecimiento institucional
Acciones para optimizar estadísticas
en materia de seguridad y justicia

Participamos en la Tercera Con-
ferencia Internacional sobre Estadís-
ticas de Gobernanza, Seguridad y 
Justicia, evento organizado por el Ins-
tituto Nacional de Estadística y Geo-
grafía (INEGI), la Oficina de las Nacio-
nes Unidas contra la Droga y el Delito 
(UNODC) y el Centro de Excelencia 
para Información Estadística de Go-
bierno, Seguridad Pública, Victimiza-
ción y Justicia.

Este evento fomentó el diálogo 
entre los actores involucrados en la 
producción y uso de la información 
estadística sobre la delincuencia y 
la justicia penal, con el fin de incre-

mentar la disponibilidad, la calidad, 
la pertinencia y el uso de estos datos, 
para mejorar el análisis y la formula-
ción de políticas públicas a nivel na-
cional; así como intercambiar cono-
cimientos y buenas prácticas en el 
rubro de seguridad y justicia.

Es importante mencionar que 
participaron ponentes de 22 países 
y participantes de más de 48 nacio-
nes, quienes analizaron los nuevos 
enfoques y herramientas metodo-
lógicas para mejorar la información 
estadística acerca de las activida-
des delictivas en un lenguaje común 
y entendible.
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Feria ciudadana “Justicia para Todos”
La meta en el Poder Judicial ha 

sido mejorar los tiempos de respuesta, 
la transparencia en las decisiones, así 
como el trato humano en el desem-
peño diario de las labores, reflejando 
así la calidad humana y la eficiencia 
de esta institución pública.

Como otra forma de acerca-
miento, inauguramos la primera Feria 
Ciudadana “Justicia para Todos” ofer-
tándose en ella los servicios judiciales 
que se proporcionan en nuestra insti-

tución. Tal evento se llevó a cabo en 
las instalaciones del Palacio de Justi-
cia de Tapachula, considerando que 
este tipo de acciones logradas en be-
neficio de la población es porque la 
entidad se encuentra consolidándose 
en una nueva cultura jurídica.

Este proyecto de Feria Ciudada-
na se replicó en 15 regiones socioe-
conómicas del estado, cubriendo así 
los distritos judiciales con mayor acti-
vidad jurisdiccional. 

Intercambio de experiencias
con el Poder Judicial de Sinaloa

Los poderes judiciales del país 
están interrelacionados para mejo-
rar los servicios a la población, y bajo 
esta sincronía, el Poder Judicial de 
Chiapas está respaldando en cuanto 
a justicia alternativa se refiere al Tribu-
nal de Sinaloa. 

En este sentido, personal de nues-
tra institución realizó visitas de trabajo 
a Sinaloa con el objeto de compartir 
sus experiencias y brindar capacita-
ción al personal de la casa de justicia 
de ese estado. 

De esta forma los tribunales se es-
tán acuerpando en la transición de 
esta nueva forma de impartir justicia, 
por lo que a través del recurso hu-

mano con el que se cuenta, se está 
realizando esta actividad que busca 
tener eco en los servidores públicos 
sobre eta forma de mediar, dirimir 
conflictos legales.

Chiapas está a la altura para 
compartir experiencias sobre el tema 
de Centros de Justicia Alternativa 
considerando que contamos con dos 
subdirecciones y una dirección gene-
ral en la entidad, con lo que podemos 
aportar los conocimientos y aciertos 
que conlleva este modelo procesal 
que refleja lo fácil que puede conse-
guirse la justicia cuando existe la vo-
luntad propia de resolver los asuntos y 
no precisamente en los juzgados.
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Reunión sobre Sistema Estatal Anticorrupción

Acompañamos al Secretario 
General de Gobierno, Juan Carlos 
Gómez Aranda, a una reunión de 
trabajo en donde se analizaron los 
preparativos para determinar el fun-
cionamiento del Sistema Estatal An-
ticorrupción, que entrará en vigor el 
próximo año.

En dicho evento, se reafirmó el 
interés y compromiso del gobierno 

de Manuel Velasco Coello de trans-
parentar todas las acciones públicas 
que se ejecutan para bien de las y 
los chiapanecos, y sancionar severa-
mente a quienes infringen la ley, por-
que la corrupción no tiene cabida en 
esta administración. Y el Poder Judi-
cial se suma a esta transformación en 
favor de la rendición de cuentas y la 
transparencia en el servicio público.

Reconocimiento a defensores indígenas por su trabajo y al DIF 
Chiapas y Poder Judicial por presentar la Constitución Política 
del Estado de Chiapas traducida a lenguas indígenas

Para darle su lugar a las culturas 
indígenas y las tradiciones más an-
cestrales, se trabaja en uno de los 
grandes desafíos como institución, 
como es otorgar el acceso a la justi-
cia a todas las personas. En ese sen-
tido se reconoce la labor exhausta 

que hicieron los ocho defensores 
indígenas originarios de Huixtán, Chi-
lón, Chanal, Ocosingo, Sabanilla, 
Chamula y hablantes de las lenguas 
zoque, tseltal, chol y tsotsil, que for-
man parte del Instituto de Defen-
soría Pública del Poder Judicial al 
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traducir a estas lenguas originarias 
la Constitución Política de Chiapas, 
la cual representa un gran aporte 
para todas las comunidades indí-
genas como defensa, promoción y 
protección de los derechos huma-
nos de éstos, este es un mensaje más 
del respeto a sus usos y costumbres, 
pues estos no son ni deben ser un im-
pedimento para el acceso a la jus-
ticia, por el contrario, son un factor 
para construir una convivencia so-
cial y pacífica, respetuosa de la ley 
en este estado multicultural. 

Atendiendo a la evolución y reco-
nocimiento de los pueblos indígenas y 
acorde a la política impulsada por el 
gobernador Manuel Velasco Coello, 
el Sistema DIF Chiapas en coordina-
ción con el Poder Judicial del Estado 
y la Fundación Dondé, presentaron la 
Constitución Política del Estado tradu-

cida a lenguas indígenas.
Esta ceremonia fue encabezada 

por la presidenta del Consejo Ciuda-
dano Consultivo del DIF Chiapas, Leti-
cia Coello de Velasco, quien expresó 
que el contar con este instrumento 
jurídico a cuatro de las 12 lenguas 
indígenas habla de una acción gu-
bernamental por impulsar, valorar y 
fortalecer el ambiente multicultural 
que existe en la entidad; además de 
contribuir a desarrollar el potencial 
humano de las y los ciudadanos.

A este evento asistieron el presi-
dente de la Comisión Estatal de los 
Derechos Humanos, Juan Óscar Tri-
nidad Palacios, la diputada Cecilia 
López Sánchez, así como los jueces 
indígenas Miguel Díaz Díaz y Agustín 
Gómez Girón; y jueces de Paz y Con-
ciliación, Paz y Conciliación Indígena 
y Municipales. 

Reuniones con funcionarios
jurisdiccionales de la entidad
Juzgados de Primera Instancia
al servicio de los justiciables

Con la finalidad de conocer las 
necesidades más apremiantes de 
diversos Juzgados y Salas Regionales 
distribuidas en la entidad, se realiza-
ron visitas para corroborar que todo 
funcione correctamente.

Los Magistrados que conforman 
la Coordinación de Visitaduría han 
realizado los recorridos a los 20 distri-
tos judiciales para conocer, además 
del desempeño de los órganos juris-
diccionales, conversar con las y los 
justiciables que se encuentran en ese 
momento, ya que como es sabido, 
esta actividad se desarrolla sin previo 
aviso y en apoyo y beneficio de quie-
nes ocurren a los órganos jurisdiccio-
nales en demanda de justicia.

En este sentido en reunión con 
juezas y jueces en materia familiar, 
civil y mercantil oral de Tuxtla Gutié-

rrez se continuó en la sensibilización al 
personal, reafirmando que éste Poder 
Judicial está abierto al escrutinio de la 
sociedad por el hecho de ser una ins-
titución pública, y porque su misión es 
el de responder al reclamo de justicia 
que demanda la sociedad. 

Jueces indígenas
En el marco de una ceremonia 

representativa para las comunida-
des indígenas se afirmó que el go-
bernador Manuel Velasco Coello y 
el magistrado Rutilio Escandón Ca-
denas, presidente del Poder Judicial 
de Chiapas, se han ganado a pulso 
todos los reconocimientos a la ad-
ministración de justicia, porque han 
sabido llegar a la parte integral y es-
tructural de los juzgados indígenas, 
basándose en el derecho consuetudi-
nario, como identidad de los pueblos 
originarios.



17

4º Informe

La jueza de Paz y Conciliación del 
municipio de Marqués de Comillas, 
Ermina Santos Flores, mencionó que 
hacer esta distinción al magistrado 
presidente es destacar su desempe-
ño pulcro al frente de la impartición 
de justicia y su capacidad de lideraz-
go para lograr que este tribunal esté 
más presente que nunca. Asimismo, 
el juez indígena de Huixtán, Nicolás 
Vázquez Vázquez, señaló que todos 
quienes integran la casa de la justicia 
han sido testigos de que la imparti-
ción de justicia sea equitativa, huma-
na, eficiente y con calidez.

Magistrados de toda la entidad
Magistradas, magistrados y con-

sejeros de la Judicatura han coinci-
dido en intensificar la cooperación 
jurídica e intercambio de experien-
cias entre todos los funcionarios judi-
ciales, con el objeto de fortalecer la 
función primordial que es la imparti-
ción de justicia.

En un encuentro en especial se 
habló sobre los temas relevantes que 

han impactado el sistema de justicia, 
y se exhortó a funcionarios judiciales 
a emprender proyectos que estén 
encaminados a mantener la moder-
nidad e innovación en todas las salas 
regionales que se encuentran distribui-
das en la entidad, para poder ofrecer 
una mejor justicia a todos y todos los 
chiapanecos que bien lo merecen.

Con los magistrados de la Sala 
Regional de Tapachula se tuvo un 
acercamiento para exponer diferen-
tes temas de mejoría en la impartición 
de justicia de la región del Soconus-
co y otorgar seguridad jurídica. En 
esta reunión los magistrados Alberto 
Peña Ramos, Efrén Meneses Espinoza 
y Abel Bernardino Pérez, manifesta-
ron su lealtad al servicio público y el 
indeclinable compromiso con la ley y 
la justicia que ha derivado en mejores 
prácticas en la función jurisdiccional 
cumpliendo con la excelencia, obje-
tividad, imparcialidad y profesionalis-
mo que solicita el justiciable; además 
agradecieron toda la capacitación 
que se ha facilitado a los funcionarios 
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judiciales en el tema del nuevo siste-
ma de justicia penal.

Magistrados del 
Tribunal Constitucional

Dimos la bienvenida al nuevo 
magistrado que integra el Tribunal 
Constitucional, José Manuel Mante-
cón Vázquez. En dicho acto se des-
tacó el fortalecimiento del sistema 
judicial con juzgadores profesiona-
les y debidamente formados jurídi-
camente, que al sumarse al equipo 
del Tribunal Constitucional del Esta-
do de Chiapas, habla del compro-
miso que se tiene para agilizar la ta-
rea jurisdiccional.

De igual forma, se destacó el 
acompañamiento y el trabajo ho-
nesto que ha demostrado la magis-
trada María Elena Ramos Gordillo y 
los magistrados Mario Ruiz Coutiño y 
Ulises Coello Nuño para que funcione 
de manera integral y adecuada la 
impartición de justicia en la entidad.

En este acto, se reiteró que en la 
actividad judicial siempre hay que con-
ducirse con honestidad, humildad y el 
deseo de ayudar al justiciable, porque 
el ejercer la abogacía y el cargo pú-
blico es una oportunidad valiosa para 
hacer algo por Chiapas y su gente.

Poder Judicial y Seguridad
Pública suman esfuerzos
en capacitación a policías

Los elementos policiacos juegan 
un papel fundamental en la inves-
tigación del delito y con la marcha 
del Nuevo Sistema de Justicia Penal 
(NSJP) es necesario reforzar sus cono-
cimientos.

Y por esto, el Poder Judicial del 
Estado en su misión de orientar sobre 
el sistema acusatorio penal, realizó el 
taller de capacitación denominado 
“Intervención policial en el sistema 
acusatorio” a policías de la Secre-
taría de Seguridad y Protección Ciu-
dadana (SSyPC), esta coordinación 
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ha dado más resultados de los pre-
vistos, gracias también al titular de la 
SSyPC, Jorge Luis Llaven Abarca, por 
su compromiso de capacitar a las y 
los policías estatales que son el esla-
bón principal entre las víctimas y el 
acusado.

Comité Mexicano de Derechos 
Humanos reconoce labor del 
Poder Judicial

El Poder Judicial fue reconocido 
por el presidente del Comité Mexica-
no de Derechos Humanos A. C. Ga-
briel Takeuchi Niño, por la defensa 
de los derechos humanos y la sensi-
bilización a los servidores públicos de 
la institución, así como por la capa-
citación para que en los procesos y 
resoluciones siempre se privilegie la 
protección e integridad del ser hu-
mano, dado que es responsabilidad 
del Poder Judicial velar y proteger los 
derechos y garantías establecidas en 

la Carta Magna; asimismo el reco-
nocimiento fue por el esfuerzo para 
entrar en tiempo con el sistema acu-
satorio adversarial.

Comisión para la defensa de los 
derechos humanos, reconoce 
labor del poder judicial

El presidente de la Comisión Sur 
Sureste para la Defensa de los Dere-
chos Humanos A.C. Hugo Fernando 
García Palacios, en representación 
de la asociación hizo una distinción 
y reconocimiento al Poder Judicial 
por el eficiente sistema de justicia res-
ponsable y visionario; destacando el 
gran desempeño, calidad humana 
y capacidad que ha demostrado 
la institución para llevar a todos los 
rincones de Chiapas la justicia im-
parcial, equitativa y transparente, a 
través de personal mejor preparado 
para atender al justiciable y que sea 
factor de cohesión y paz social.
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Abogados de Pichucalco
Con el objetivo de seguir dando a conocer 

el funcionamiento del nuevo proceso penal que 
ya se practica en la entidad, se sostuvo una re-
unión con Barras y Colegios de Pichucalco en 
donde se dio a conocer la importancia de tener 
un Código Único de Procedimientos Penales en 
el país y su efectividad en la operatividad del 
NSJP.

En dicha reunión se destacó que los profesio-
nales del derecho, litigantes, estudiantes y socie-
dad civil deben profundizar en el tema y buscar 
acercamiento a las actividades que realiza el 
Poder Judicial, ya que justamente las demandas 
sociales exigen un acceso real a la justicia. 

Colegio de abogados indígenas 
Integrantes del Colegio de Abogados Indíge-

nas visitaron el Poder Judicial solicitaron capacita-
ción del NSJP y en materia de justicia alternativa.

El presidente del Colegio de Abogados In-
dígenas, Moisés Moreno Jiménez, agradeció la 
prontitud que tuvo la solicitud pues resulta de 
gran utilidad para todos los profesionales del de-
recho, tomando en cuenta que bajo este nue-
vo modelo, lo necesario es que haya abogados 
realmente preparados para saber proteger al 
justiciable.

Barras de abogados
La administración e impartición de justicia 

es un tema que involucra a todas las personas 
y sectores de la sociedad, por tanto, es indis-
pensable tener confianza en las instituciones en-
cargadas de ésta, y el trabajo que ha hecho el 
Poder Judicial en tres años ha hecho que se for-
talezca la credibilidad de las y los ciudadanos en 
la institución.

Así lo manifestó el presidente de la Barra de 
Abogados de San Cristóbal, Gustavo Coutiño 
Flores, quien afirmó que el Tribunal Superior de 
Justicia y del Consejo de la Judicatura, ha dado 
certeza al trabajo de los abogados en toda la 
entidad, logrando el equilibrio con las diversas 
asociaciones y barras para optimizar el sistema 
de justicia.

Asociaciones 
de abogados
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Sectores productivos 

Cercanía con la sociedad

Unión ganadera 
Ante miembros de la Unión Ga-

nadera de Chiapas, dimos a conocer 
que tan sólo en tres años se pudo ha-
cer más al coordinar los trabajos para 
que Chiapas cumpliera con la reforma 
penal teniendo juzgados dignos para 
uso del justiciable y capacitando a de-
fensores, policías, secretarios de acuer-
dos, actuarios, jueces y magistrados, 
con el fin de ofrecer procesos justos.

Garantizamos que con las accio-
nes emprendidas en materia de im-
partición de justicia tanto local como 
federal relativas al NSJP, se tendrá 
mejor cumplimiento y respeto a los 
derechos humanos de los justiciables, 
además de apoyar a la víctima y que 
exista la reparación del daño, pues 
estamos siempre a favor del restaura-
miento de la paz y nosotros tenemos 
la responsabilidad de aliarnos para 
lograr este pacto.

Unión Nacional de Productores 
de Cacao, Ganadera del estado de 
Chiapas y la Asociación Ganadera 
de Sunuapa  

Recibimos a integrantes de las 

mencionadas organizaciones para 
escuchar atentamente inquietudes 
referentes a la actividad agrope-
cuaria. En este encuentro respetuoso 
como institución recalcamos el com-
promiso de garantizar certeza jurí-
dica al tener voluntad para impartir 
justicia con los productores de todas 
las regiones de Chiapas.

Reunión con Organización de 
Fortalecimiento a la Agricultura 
en Chiapas (OFACH)

Como parte de las acciones de 
atención a la sociedad, tomamos 
protesta de ley a los integrantes de 
la OFACH, en la sede de esta institu-
ción. En este solemne acto se agra-
deció al presidente de esta organiza-
ción, Pascual López Ramírez y demás 
representantes, el considerar a esta 
institución para encabezar esta pro-
testa de ley que da inicio formalmen-
te a sus actividades basadas en el 
respeto y la honestidad entre las or-
ganizaciones indígenas y para el for-
talecimiento de la actividad agrope-
cuaria en la entidad.
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Confederación Patronal de la
República Mexicana (Coparmex)

Participamos de un diálogo abier-
to con base en el intercambio de ex-
periencias con integrantes de la Co-
parmex de Chiapas, en torno al tema 
de juicios orales y justicia alternativa.

Ante mujeres y hombres que se 
dedican a la actividad económica y 
empresarial de la entidad, afirmamos 
que en la actualidad es importante 
reeditar un nuevo pacto social que 
sea útil para armonizar la relación en-
tre sociedad y gobierno, obviamente 
con el respeto de las libertades y dere-
chos fundamentales de las personas.

Como parte de las nuevas prácti-
cas judiciales como lo es el NSJP que 
busca simplificar el desarrollo de los 
actos procesales y la transparencia 
en la actuación del juzgador; en este 
sentido, Chiapas ha trazado la ruta a 
seguir para cumplir en tiempo y for-
ma con el mandato constitucional 
en beneficio de los justiciables.

El gremio empresarial escuchó 
los retos asumidos con esta reforma 
y la inversión no solo económica, 
sino en formación profesional y de 
infraestructura que se realizó, per-
mitiendo que el estado fuera consi-
derado como ejemplo en prácticas 
innovadoras por la funcionalidad de 
los Juzgados de Control y Tribunal de 
Enjuiciamiento que ya operan con 
total normalidad y que han ayudado 
a resolver el latente problema que 
existen en los juzgados tradicionales 
sobre el rezago judicial.

Cámara Nacional de Comercio y 
Servicios Turísticos (Canaco Tuxtla)

En un encuentro con empresarias 
y empresarios de la Canaco Tuxtla, 
que tuvo como objeto de socializar 
el NSJP, se hizo hincapié que la imple-
mentación de la reforma penal en 
todo el país es ya una realidad pal-
pable, con lo que se entra de lleno 
en una nueva etapa en la impartición 
de justicia, específicamente en mate-
ria penal, que es donde la sociedad 
exige más.

Por lo anterior, se expuso la ne-
cesidad de unir fuerzas y capacida-
des para que la justicia sea pronta y 
expedita, por eso el nuevo sistema 
penal comprende una serie de ca-
racterísticas que darán certeza a las 
personas de que la ley es transparen-
te, precisa y privilegia la conciliación 
y los derechos humanos.

Empresarios de Tapachula 
Basados en una relación de res-

peto entre sociedad y justicia, tuvi-
mos un encuentro con empresarios 
de Tapachula, en la cual aprovecha-
mos a darles a conocer los avances 
en el sistema de justicia, en donde sin 
duda lo más notorio fue alcanzar la 
implementación del NSJP.

Así se ha refrendado ante diri-
gentes de cámaras empresariales y 
propietarios el compromiso de seguir 
trabajando con responsabilidad y 
constancia porque es momento de 
reforzar la seguridad jurídica y abatir 
la impunidad.

Sector empresarial 

Asociaciones civiles 

Unidos Por Tonalá, A.C. 
Bajo la directriz de puertas abier-

tas y de servicio público de calidad 
y con calidez, en donde la partici-
pación de la comunidad es siempre 
bienvenida, recibimos a la Asocia-
ción Civil Unidos Por Tonalá, cuyo pre-

sidente Jorge Luis Palacios Jiménez, 
señaló que el establecer una rela-
ción de respeto mediante el diálogo 
cordial con la casa de la justicia, ha-
bla de la sencillez y del compromiso 
público que impera en el ámbito de 
la administración de justicia.  
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Es por ello, que nos permitimos re-
afirmar el apoyo y colaboración de 
todos los agremiados a esta asocia-
ción y así entre todos, hacer grandes 
aportes a la justicia desde donde se 
esté, fortaleciendo la cultura jurídica 
estatal basada en la suma de esfuer-
zos de las y los ciudadanos. 

Consejo de Participación
Ciudadana para el Mejoramien-
to de Chiapas (Copacmech)

El Copacmech impulsa la cultu-
ra de la participación social y dentro 
de sus acciones propositivas estuvo 
el acercarse a los tres poderes del 
Estado. En este sentido el presidente 
de la Copacmech, Mariano Agustín 
Escobar, comentó que la presencia 
de este grupo en el Tribunal fue para 
saber cómo se ha desarrollado la im-
partición de justicia, y reconoció la 
labor constante de impartir justicia 
para todos, en un marco de respeto 
y legalidad.

Transportistas
Se recibió a un grupo de repre-

sentantes del gremio de transportis-
tas provenientes de diferentes muni-
cipios de la entidad, con motivo de 
solicitar información sobre la imple-
mentación del NSJP, y ser considera-
dos en la capacitación que el Poder 
Judicial ofrece, debido a que por la 
actividad que ejercen mantienen 
cercanía con los órganos de justicia.

Encabezados por su líder David 
Fonseca Cartagena, los transportis-
tas afirmaron que la justicia en Chia-
pas ha cambiado, pues ha aumen-
tado el personal preparado que está 
brindando una mejor atención al 
justiciable, dejando en el pasado la 
odisea en que se convertía acudir al 
tribunal y encontrar una pronta solu-
ción a los asuntos.

Por nuestra parte, se aseveró 
que la sociedad de hoy, ansía una 
mejor condición de vida y que su-
mando voluntades y actitudes Chia-

pas podrá escalar en este proceso, 
donde no estemos inmersos en la 
impunidad, corrupción y tráfico de 
influencias.

Al evento asistieron transportistas 
de los municipios de Acacoyagua, 
Acala, Cintalapa, Chiapa de Corzo, 
Motozintla, Suchiapa, Ocozocoautla, 
Palenque, San Fernando, Tuxtla Gu-
tiérrez, Villaflores, entre otros.

Diálogos Chiapas, A.C.
Con el fin de fomentar la parti-

cipación ciudadana de las y los jó-
venes chiapanecos y eliminar las 
barreras con quienes dirigen las ins-
tituciones públicas, recibimos a inte-
grantes de la Asociación Civil Diálo-
gos Chiapas.

En este encuentro abierto de 
experiencias y conocimientos, los 
jóvenes chiapanecos tuvieron la ini-
ciativa de acercarse al Poder Judi-
cial para entender el contexto y el 
impacto que ha tenido el NSJP en 
toda la población.

Organización Plural Social
El que la justicia acusatoria ad-

versarial sea una realidad en Chia-
pas refleja la determinación y suma 
de esfuerzos de los tres Poderes del 
Estado y de las instituciones públicas, 
habla también de los consensos y 
acuerdos que se establecieron para 
que Chiapas cumpliera en tiempo y 
forma con la reforma constitucional, 
esto lo reafirmamos en el marco de 
una reunión con la Organización Plu-
ral de Apoyo Social que conjunta a 
varios líderes de actividades en dis-
tintos municipios; y quienes recibieron 
una plática amplia sobre el NSJP. 

Por su parte, el presidente de 
dicha organización, Berlaoin López 
Velázquez, indicó que el titular del Tri-
bunal Superior de Justicia tiene en sus 
manos una enorme responsabilidad 
que ha sabido llevarla con transpa-
rencia, porque la honestidad es uno 
de sus principios rectores.
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Agrupación Ciudadanos 
Profesionistas, Trabajadores 
Y Estudiantes Chiapanecos 
(Ciprotech)

Desde el inicio de la administra-
ción del Gobernador Manuel Velasco 
Coello se ha apuntalado la atención 
a los grupos sociales, y el Poder Ju-
dicial no puede soslayar esta tarea, 
que ha demandado la atención de 
todas y todos los servidores públicos.

Por ello, hemos mantenido una 
relación estrecha con todas las orga-
nizaciones sociales porque se tiene 
la plena confianza en que la unidad 
combinada con el buen desempeño 
del servicio público trae como conse-
cuencia resultados visibles, y el NSJP 
que se aplica en el territorio chiapa-
neco es un ejemplo de que el gobier-
no está actuando para responder a 
las demandas ciudadanas.

Asociaciones Civiles Indígenas 
“Sakil Nichim Antsetik” de 
San Cristóbal de Las Casas y 
“Asesoría, Capacitación y 
Asistencia en Salud”

En reunión con asociaciones ci-
viles indígenas “Sakil Nichim Antse-
tik” de San Cristóbal de Las Casas y 
“Asesoría, Capacitación y Asistencia 

en Salud”, entregamos diversos ejem-
plares de la Constitución Política de 
Chiapas traducida a cuatro lenguas.

Acompañados por la comisiona-
da en la entidad de la Organización 
Panamericana de la Salud (OPS) y 
la Organización Mexicana de la Sa-
lud (OMS), Margarita Aguilar Ruiz, los 
representantes de dichas asociacio-
nes afirmaron que este esfuerzo he-
cho por el Tribunal en coordinación 
con el DIF estatal y la Fundación 
Dondé, es un mensaje de concilia-
ción, acuerdos y de hermanamien-
to con todos los pueblos indígenas, 
lo que habla bien de la suma de 
voluntades de las instituciones para 
mejorar la impartición de justicia. 

Coalición de Barrios y Organiza-
ciones Sociales para la Defensa 
del Municipio de Ocosingo 

Se contó con la visita de la men-
cionada organización y en la cual se 
dio a conocer que se han ejecutado 
programas y acciones destinadas a 
garantizar efectivamente los dere-
chos de todas las personas, y sin duda, 
un ejemplo de esta política es el NSJP 
en el que ahora las instituciones están 
obligadas a consolidar y responder a 
las exigencias de los justiciables que 
buscan soluciones prontas.
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Sitalá, Bachajón y Chilón
Recibimos a un grupo de pobla-

dores originarios de los municipios de 
Sitalá, Bachajón y Chilón, para abor-
dar asuntos relacionados a su comu-
nidad y la armonización de la justicia.

El Poder Judicial ha hecho todo 
lo posible por acercar la justicia al 
pueblo de una forma más dinámica 
e inteligente, haciendo uso del po-
tencial humano que se tiene para 
que en cada rincón de Chiapas exis-
ta una administración e impartición 
de justicia honesta y respetuosa de 
los derechos humanos.

Mapastepec y Ocosingo
Con líderes de organizaciones so-

ciales de Mapastepec y Ocosingo, se 
intercambiaron inquietudes y se plan-
tearon soluciones a varios asuntos. 

Es imprescindible escuchar a las 
y los ciudadanos, saber cuál es la 
percepción que tienen porque en la 
encomienda de impartir justicia para 
todos, es fundamental prestar aten-
ción a cada uno, por tanto ha sido 
gratificante escuchar de los repre-
sentantes que destacaran la pronti-

tud en la atención particular que ha 
hecho este Tribunal.

Villaflores
Ante más de ochocientas mu-

jeres de la región frailesca, se reco-
noció la gran labor del gobernador 
Manuel Velasco Coello a quien gra-
cias, Chiapas vive hoy una nueva 
etapa en la impartición de justicia, 
con la puesta en marcha del NSJP, 
asimismo conversamos con las muje-
res de este municipio agrícola y pe-
cuario, a quienes les explicamos la 
importancia del Sistema Penal Acu-
satorio Adversarial. 

Tzimol, Trinitaria, La Independen-
cia, Teopisca y Comitán

Durante una gira de trabajo acu-
dimos a la invitación de pobladores 
de Tzimol, Trinitaria, La Independen-
cia, Teopisca y Comitán, interesados 
en conocer en qué consiste el NSJP y 
cómo será beneficiada la población 
con esta reforma, de esta forma inter-
cambiamos información y comenta-
rios que fortalecen la administración e 
impartición de justicia en la entidad.

Reuniones en diversos municipios
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Campesinos zona de 
Los Altos de Chiapas

En las instalaciones del Poder Ju-
dicial del Estado, recibimos la visita 
de una agrupación de campesinos 
provenientes de la zona de los Altos 
de Chiapas, con el objetivo de aten-
der sus demandas sociales, así como 
diferentes temas agrarios de interés 
para los productores.

Su representante manifestó el 
cambio radical en la atención al jus-
ticiable, siendo ahora funcionarios 
con mejor actitud que se esmeran 
por orientar a las personas en sus so-
licitudes o en algún trámite jurídico, 
dando celeridad a la administración 
e impartición de justicia. En este sen-
tido, hemos dado respuesta a los re-
querimientos planteados en esta reu-
nión que permitirán seguir creciendo 
y produciendo el desarrollo de la ac-
tividad agrícola en la entidad, privi-
legiando el diálogo en el marco de 
la ley.

Unión de Ejidos y 
Asociaciones Tierra Zoque

Brindando pronta atención y es-
cuchando a los justiciables es como 
se puede adquirir la confianza de las 
y los ciudadanos, y esto justamente 
es lo que hemos hecho en el Poder 
Judicial del Estado, al recibir a distin-
tas organizaciones sociales.

En esta ocasión, recibimos a la 
Unión de Ejidos y Asociaciones Tierra 
Zoque, con quienes conversamos so-
bre las acciones que se han venido 
desarrollando a cuatro años de ad-
ministración y los resultados alcan-
zados, además de confirmar nuestro 
compromiso de servicio y cercanía 
a las y los ciudadanos en este nuevo 
contexto del NSJP que ha agilizado 
los trámites legales garantizando el 
debido proceso.

En dicha reunión, escuchamos 
algunos planteamientos jurídicos re-

lacionados con los ejidos de Tuxtla 
Gutiérrez y dispuso de asesores para 
que sean ellos quienes los orienten 
para llegar a una eficaz solución y 
todo transcurra en completa armo-
nía por el bien de quienes habitan en 
estos lugares.

Coalición de Organizaciones 
Democráticas, Urbanas y 
Campesinas (CODUC)

Recibimos la visita de la CODUC, 
quienes presentaron algunos temas 
con el fin de contribuir a mejorar la 
impartición de justicia.

En dicha reunión intercambia-
mos los distintos puntos de vista so-
bre algunos aspectos de interés 
para esa asociación en beneficio 
social de los campesinos agremia-
dos, quienes manifestaron buscan 
trabajar armoniosamente en liber-
tad y con el pleno respeto a sus de-
rechos, para tener una entidad más 
fortalecida en estos temas.

Además, ratificamos nuestro 
compromiso de apoyar a toda la 
sociedad, pero con más ahínco a 
los que tienen menos posibilidades 
de defenderse, a través del Instituto 
de Defensoría Pública o del Centro 
Estatal de Justicia Alternativa, éste 
último de gran importancia ya que 
forma parte del cambio que dio la 
justicia al aplicar medios de resolu-
ción de conflictos ágiles y oportunos 
para encontrar solución a los asun-
tos legales.

Organización de Campesinos
y Productores de Chiapas A.C.

En reunión sostenida con la or-
ganización que aglutina a comu-
nidades de los municipios de La Tri-
nitaria, Las Margaritas, Tapachula, 
Simojovel, San Fernando, Palenque, 
Comitán, Rayón y Cintalapa, se 
tuvo la oportunidad de escuchar sus 
planteamientos, al mismo tiempo 

Ejidatarios y campesinos
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que se les hizo saber que la reforma 
penal impulsada por el Gobierno de 
la República genera que ahora la 
gente adopte una forma diferente 
de pensar sobre la impartición de 
justicia, que la vea más amigable y 
sin tanto burocratismo, buscando el 
desarrollo del país.

El dirigente de la organización, 
Osman Salas Bravo, resaltó la apertu-
ra que existe en esta nueva adminis-
tración, que deja ver resultados para 
reivindicar la justicia, en beneficio de 
todas las comunidades.

Ejido de Copoya
Una comisión representativa del 

ejido de Copoya visitó nuestras insta-
laciones con la finalidad de conver-
sar sobre algunos asuntos en particu-
lar de esta comunidad y para lo cual 
solicitaron la atención jurídica. De 
esta forma, confirmamos que las as-
piraciones de un pueblo se traducen 
en consensos, y entablar un diálogo 
entre la sociedad e instituciones for-
talece la actividad jurisdiccional y el 
compromiso por darles mejores con-
diciones de vida a todos.
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Sociedad de Criminología
visita al Poder Judicial

Recibimos la grata visita de los 
integrantes de la Sociedad de Crimi-
nología del estado de Chiapas que 
desde 2013 trabaja para atender las 
necesidades de las personas, empre-
sas e instituciones públicas y privadas 
en materia de criminología y áreas 
afines, a quienes dimos a conocer los 
servicios que proporcionamos en la 
casa de la justicia al servicio de toda 
la población. 

Ceremonia de protesta de
bandera del personal del 
Servicio Militar Nacional 
y Mujeres Voluntarias

Asistimos a la ceremonia de pro-
testa de bandera del personal del 
Servicio Militar Nacional y Mujeres Vo-
luntarias, en el municipio de Berriozá-
bal, en el marco de la conmemora-
ción del 154 aniversario de la Batalla 
de Puebla, acompañamos al Gene-
ral de Brigada de la VII Región Militar 
en Tuxtla Gutiérrez, Germán Javier Ji-
ménez Mendoza.

Asistencia al aniversario
luctuoso de Benito Juárez

Asistimos al 144 aniversario luc-
tuoso del Benemérito de las Améri-
cas, Benito Juárez García, donde se 
enalteció la lucha férrea que tuvo 
Benito Juárez para defender los de-
rechos y libertades de quienes menos 
tenían y su pasión por la patria.

Un momento oportuno que des-
tacó el trabajo político de este ilustre 
oaxaqueño y que debe permanecer 
para fortalecer las instituciones y la 
democracia, porque como gobierno 
se tiene la responsabilidad de encau-
zar todos los esfuerzos para permitir 
mejores condiciones de vida y aspi-

rar con un México más justo, de igual-
dad y sin discriminación.

Reales las oportunidades de las 
mujeres con Manuel Velasco

En un gran evento donde conta-
mos con la compañía de 700 muje-
res de San Cristóbal de Las Casas, y 
la asistencia del alcalde de San Cris-
tóbal de Las Casas, Marco Cancino, 
hicimos un merecido reconocimiento 
a varias de ellas por sus distintas acti-
vidades que han permitido su desa-
rrollo y realización personal 

El Poder Judicial no está ajeno 
a todos los problemas que aquejan 
al género femenino, por eso hemos 
implementado una política con pers-
pectiva de género para lograr una 
convivencia armoniosa y equilibra-
da, y seguiremos en este camino por 
todas las chiapanecas que merecen 
vivir en paz. 

Entrega de boletas de 
libertad a adolescentes

En la ardua tarea de darle un 
nuevo enfoque a la justicia en don-
de no se trate al niño o joven como 
delincuente, el Poder Judicial del Es-
tado ha buscado la forma de que 
la justicia para adolescentes se vea 
como un tema humano, donde su re-
integración sea primordial.

Bajo los principios de igualdad 
y respeto a sus derechos humanos, 
presidimos la liberación de 24 muje-
res y hombres adolescentes por mo-
dificación o cese en su tratamiento, 
en las instalaciones de Villacrisol, 
cumpliendo así con el artículo 18 que 
atiende a la protección integral y el 
interés superior del adolescente.

Ante magistrados y jueces de la 
Sala Especializada de Justicia para 
Adolescentes del Poder Judicial, fa-
miliares de los jóvenes y demás ser-

Participación interinstitucional 
del Poder Judicial 
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vidores públicos, manifestamos que 
este acto de liberar a estos menores 
es una muestra palpable de caminar 
juntos y cumplir con las acciones que 
con gran sentido humano ha impul-
sado el gobernador Manuel Velasco 
Coello, quien ha considerado que la 
niñez y juventud chiapaneca tiene 
derecho al desarrollo y educación.

Inauguración del 
Concurso de Juicios Orales

En el marco de la inauguración 
del Concurso de Juicios Orales que 
organizó el Ayuntamiento de San Cris-
tóbal de Las Casas en coordinación 
con la Facultad de Derecho de la 
Unach, reafirmamos que las nuevas 
generaciones son los llamados a ope-
rar el NSJP, por eso la responsabilidad 
de las autoridades en este momen-
to es facilitar todas las herramientas 
para que la sociedad esté receptiva 
de las acciones de este nuevo mo-
delo penal. En el acto estuvieron pre-
sentes el presidente municipal de San 
Cristóbal de Las Casas, Marco Canci-
no González, Director de la Facultad 
de Derecho Julio Ismael Camacho 
Solís, así como rectores universitarios.

Ganadoras del Premio
Nacional de la Juventud
2016 visitan Poder Judicial

Un reconocimiento a la juven-
tud mexicana y chiapaneca por su 
entusiasmo y deseos de superación 
realizó el Poder Judicial del Estado, 
a tres mujeres que integran el grupo 
“Ddeser Chiapas”, quienes fueron re-
conocidas por el Gobierno de la Re-
pública con el Premio Nacional de la 
Juventud 2016.

Este tipo de acciones son un 
ejemplo estimulante de lo mucho 
que se puede hacer para crear o de-
sarrollar acciones de progreso en la 
comunidad, y es aún más valioso el 
que su trabajo haya sido distinguido 
por la protección a los derechos hu-
manos.

Por su parte, Zedxi Velázquez 
Fiallo agradeció el interés del Poder 
Judicial, por saber más de sus acti-
vidades encaminadas a defender y 
promocionar los derechos humanos, 
particularmente los derechos sexua-
les y reproductivos de niñas, niños 
y adolescentes de poblaciones in-
dígenas, y respaldarlas para seguir 
siendo ejemplo de miles de mujeres 
y hombres.

 

Graduación de licenciatura
Acompañamos en la ceremonia 

de graduación de los alumnos de la 
74 generación de la Licenciatura en 
Médico Cirujano de la Unach; en el 
mencionado apadrinamiento exhor-
tamos a las mujeres y hombres profe-
sionistas que, para curar el cuerpo y 
alma, se debe tener benevolencia, 
actuar con fortaleza y justicia, virtu-
des propias en las que se conducirá 
la conducta del ser humano y que 
serán ejemplo a las nuevas genera-
ciones que se están educando.

Graduación de maestrías
En el marco del acercamiento 

con los diferentes sectores de la so-
ciedad, apadrinamos la generación 
de diversas maestrías de universidad 
privada, en Comitán.

En esta ceremonia, se reconoció 
por parte de la rectora de la institu-
ción educativa, Ana Isabel Vázquez 
Gómez, el trabajo y profesionalismo 
de nuestra institución en el desempe-
ño de nuestra labor fundamental que 
es la impartición de justicia, además 
de la calidad humana para recibir y 
atender al justiciable.

Después de entregar los certifica-
dos a todos los alumnos, se exhortó 
a toda la sociedad a aprovechar el 
tiempo en generar y aplicar estra-
tegias e ideas que motiven el creci-
miento humano e impulsen el desa-
rrollo de la ciudad, porque hay que 
caminar juntos, ahora y después, por 
un Estado de grandes legados históri-
cos y rico en diversos aspectos.
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Agradecimos la consideración 
para apadrinar esta generación en 
maestrías en Administración, Docencia 
e Investigación, Derecho Penal, Crimi-
nología y el Doctorado en Educación, 
reiterándoles su apoyo y la disposición 
para apoyarlos e incentivarlos a seguir 
en el camino del estudio y trabajo.

Convenio de colaboración 
con restauranteros

El Poder Judicial del Estado le ha 
dado importancia a un sector que 
ha estado un poco abandonado 
por las autoridades, el de los restau-
ranteros, y el establecer comunica-
ción con ellos habla de los aciertos 
que se vienen dando en esta institu-
ción desde hace tres años, afirmaron 
agremiados a la Asociación de Em-
presarios Restauranteros de Chiapas 
(ASERCH), en el marco de la firma un 

convenio de colaboración.
El Presidente, Luis Montero Pania-

gua, sostuvo que el Poder Judicial 
no ha escatimado esfuerzos en su 
función para poner orden y dar un 
nuevo rumbo a la administración e 
impartición de justicia, dentro de un 
marco de respeto de los derechos 
humanos y acceso a la justicia, cultu-
ra de paz y legalidad.

Los compañeros del gremio res-
taurantero de Comitán, Motozintla, 
Las Margaritas, Tuxtla Gutiérrez, Oco-
zocoautla, La Trinitaria, Berriozábal y 
San Cristóbal de Las Casas, agrade-
cieron la disposición inmediata de 
nuestra institución para dar a cono-
cer las bondades del Centro Estatal 
de Justicia Alternativa entre ellos, 
que les permita solucionar las con-
troversias o conflictos sin la interven-
ción de los órganos jurisdiccionales.
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Inauguración de la capacita-
ción a la Cruz Roja Mexicana

El Poder Judicial, toma con serie-
dad la promoción y difusión entre la 
población en general, organizacio-
nes sociales y humanitarias, el alcan-
ce del nuevo sistema de justicia y su 
marco legal, para que en su función 
diaria de salvaguardar vidas si es re-
querido, sepan cómo actuar ante al-
gún hecho probablemente delictivo.

Es por ello que se impartió el cur-
so-taller sobre el NSJP a socorristas 
de la Cruz Roja Mexicana (que se 
encuentran conformados en las 18 
delegaciones estatales), para que 
aprendieran de las bases y principios 
del proceso acusatorio, y de esta 
manera crear un vínculo con el Po-
der Judicial.

Oportunidades de aprendizaje 
para todo el personal judicial

En el Poder Judicial del Estado, 
todo el personal es importante, des-

de los operativos hasta los que con-
forman los órganos jurisdiccionales, 
por ello se ha procurado que haya 
capacitación integral para el buen 
funcionamiento de la institución.

En este sentido, personal de la 
Coordinación de Vigilancia y Seguri-
dad del Poder Judicial recibieron la 
conferencia “Inteligencia emocional 
y trabajo en equipo”, ello para cum-
plir con los objetivos en materia de in-
clusión en la base trabajadora.

Celebración del Día 
del Niño y la Niña

Les recibimos en este espacio 
porque nos parece importante brin-
dar este tipo de espacio a la niñez 
donde deben reforzarse los valores 
desde la familia, porque ello hará 
que se conviertan en adolescentes 
de ejemplo y futuros adultos prepara-
dos y consientes que una buena for-
mación académica y calidad moral 
aportará a un Chiapas más desarro-
llado y apto para enfrentar los retos 

Acciones relevantes 
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que el sistema impone.

Celebración del 
Día de las Madres 

Más de 400 mujeres, todas ellas 
madres de familia y servidoras públicas 
del Poder Judicial del Estado, fueron 
celebradas en su día por esa gran la-
bor que hacen con sus hijos y familias.

En medio de un festejo bien me-
recido en donde todas las trabajado-
ras pudieron compartir un momento 
agradable, se reconoció el esfuerzo 
que implica que aparte de ser ma-
dres ejerzan con total responsabili-
dad su función judicial, lo que habla 
de la capacidad y entrega total a 
cada una de las cosas que realizan 
diariamente, llenando de alegría el 
recinto laboral.

Programa PrevenIMSS
a la comunidad judicial 

Se realizaron acciones de aten-
ción preventiva de salud a través del 

programa PrevenIMSS que se desarro-
lla a nivel nacional para toda la so-
ciedad y también en las instituciones 
públicas y privadas.

Este programa fue dirigido a los 
trabajadores judiciales como parte de 
la atención en el rubro de salud, pro-
gramándose una segunda campaña 
que cubriera los tres edificios centrales 
y, de esta manera, beneficiar a un to-
tal de mil 100 trabajadores.

El ambiente laboral que existe 
en el Tribunal es agradable debido 
a todo lo que se ha promovido in-
ternamente, como el respeto entre 
todos, el compañerismo, compromi-
so y dedicación, y aunado a esto se 
estableció que hubiera módulos del 
IMSS para que cada persona pueda 
dedicarle unos minutos al cuidado 
de su salud. 

Clausura curso
de verano infantil

El Poder Judicial del Estado, clau-
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suró las actividades del sexto curso 
de verano “Jugando y aprendien-
do por un mundo diferente”, donde 
alrededor de 60 niñas y niños disfru-
taron este curso que les aportó más 
conocimientos sobre distintos temas 
de gran importancia que necesita 
saber la infancia en su crecimiento, 
además de las visitas que realizaron 
a algunos lugares como el Museo de 
Ciencia y Tecnología, Paleontología, 
el ZOOMAT, la Cruz Roja, entre otros.

Agradecemos la confianza de 
madres y padres de familia, todos 
ellos trabajadores de la institución, 
para que sus hijos participaran en 
este curso de verano que cada vez 
está dejando más satisfacciones y la 
conjunción de esfuerzos para hacer 
de esto, un aprendizaje de gran valor 
para los pequeños de las familias, te-
niendo al término de la clausura ofi-
cial, un convivio con todos los niños.

Inauguración de torneo
deportivo judicial

En concordancia con la políti-
ca del gobernador Manuel Velasco 

Coello, por tercer año consecutivo 
el Poder Judicial del Estado fomen-
ta el deporte en su personal y como 
parte de las actividades recreativas 
que se han establecido para hacer 
más amable el ambiente laboral, y 
cuidado de la salud, dio comienzo 
el torneo deportivo 2016, en las ca-
tegorías de futbol y voleibol femenil 
y varonil, en donde todas las mujeres 
y hombres de los 20 distritos judiciales 
tienen la oportunidad de integrarse a 
los equipos.

Después de dar la patada in-
augural, se dio un mensaje a las y 
los servidores públicos de nuestra 
institución para recordarles que 
el compañerismo es fundamental 
para mejorar el servicio al público. 
Por su parte, el director del Instituto 
del Deporte Municipal, Humberto 
Maza, celebró que la casa de la jus-
ticia promocione en el personal judi-
cial el ejercicio físico, ya que habla 
no sólo del compromiso que tiene el 
magistrado presidente con la impar-
tición de justicia, sino con el cuida-
do de la salud.
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Reconocimientos a hombres
por los cuidados al menor 

Dentro de las políticas del Poder 
Judicial del Estado se han adoptado 
medidas de igualdad de derechos y 
equivalencia de responsabilidades 
entre mujeres y hombres, a fin de for-
talecer los vínculos familiares de las y 
los trabajadores, con una amplia vi-
sión y perspectiva de género.

En este sentido, entregamos re-
conocimientos a hombres que labo-
ran en distintas áreas del tribunal, por 
hacer uso de las licencias de paren-
talidad que ofrece el Consejo de la 
Judicatura, beneficio que les ha per-
mitido gozar y disfrutar en plena ar-
monía familiar la experiencia de ser 
padre y de crear entornos sociales 
agradables en el desarrollo de los 
bebés. 

Participación en
simulacro sísmico

Administrativos, jueces, magis-
trados, consejeros, especialistas, y 

demás personal que se encontraba 
en las instalaciones del Poder Judicial 
del Estado, desalojaron con éxito los 
edificios de esta institución, al partici-
par en el gran simulacro estatal de un 
sismo de 7.9 grados, convocado por 
la Secretaría de Protección Civil.

Dicha práctica ayuda a que las 
dependencias estales tengan en 
cuenta todo lo que se debe hacer 
y actuar de manera pronta ante un 
sismo de cualquier magnitud, ade-
más de integrar a la población a la 
cultura de protección civil que des-
de el inicio de su administración ha 
tomado como prioridad el goberna-
dor Manuel Velasco Coello. 

En este ejercicio, intervinieron las 
brigadas de la Coordinación de Pro-
tección Civil que están integradas 
con personal del Tribunal Superior de 
Justicia, que ya han sido capacitadas 
para actuar en cualquier emergencia 
natural, y quienes con anticipación di-
fundieron y convocaron a participar a 
todas las y los trabajadores.
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Apoyo a damnificados 
Por espacio de tres días se man-

tuvo un centro de acopio a cargo 
de la Coordinación de Protección 
Civil del Tribunal Superior de Justicia, 
quien a su vez mantuvo comunica-
ción con las autoridades municipa-
les y estatales para la entrega de 
los víveres recabados, con el fin de 
apoyar a más de 900 familias que 
recurrieron a los albergues tempora-
les tras las afectaciones por la lluvia 
atípica que cayó el 2 de septiembre 
en Tuxtla Gutiérrez.

Se suman acciones 
en salud laboral 

En un estado de atención por 
salvaguardar la integridad de los em-
pleados y de las personas que visitan 
a diario las instalaciones se ha pon-
derado la cultura de protección civil.

En este sentido, recibimos del 

Club Rotario Oriente de Tuxtla Gutié-
rrez la entrega de un desfibrilador au-
tomático portátil (dispositivo médico 
que mediante una descarga eléctri-
ca salva al paciente en caso de un 
paro cardiaco repentino), así como 
de dos maniquíes de entrenamiento 
para RCP (reanimación cardiopul-
monar) y accesorios, que ahora es-
tará a disposición del Tribunal, siendo 
éste el tercer aparato en su tipo que 
existe en Chiapas y el único en un Po-
der Judicial.

Con esta donación fortalecemos 
la atención para el bienestar de las 
personas, como el dedicar tiempo a 
las tareas de prevención, capacita-
ción, ayuda humanitaria y equipa-
miento, para que la protección civil 
se arraigue en cada trabajador y la 
autoprotección y cuidados sean el 
principal factor para enfrentar cual-
quier emergencia.
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Nuevo Modelo
de Justicia 

Capacitación a asesores 
jurídicos en el nuevo 
sistema de justicia penal

El Poder Judicial del Estado en coor-
dinación con la Comisión Ejecutiva 

de Atención a Víctimas (CEEAV) ca-
pacitó a asesores jurídicos sobre el sis-
tema de justicia penal. Este curso se 
realizó para desarrollar habilidades 
de litigación oral que fortalecerá su 
formación profesional, ya que tienen 
un encargo muy importante de brin-
dar orientación al público sobre el 
proceso del sistema penal acusatorio 
y mecanismos alternos de solución 
de conflictos, principalmente.

Encuentro sobre el Nuevo 
Sistema de Justicia Penal 
en Palenque

Como parte de la campaña de 
difusión que informe a la sociedad 
las bondades y ventajas del NSJP, el 
Poder Judicial del Estado, ha efec-
tuado giras de trabajo por los distritos 
judiciales para que la sociedad civil, 
organizaciones, comunidad jurídica, 
estudiantil, empresarios y organismos 
autónomos conozcan de este nuevo 
sistema, y en esta ocasión, fue en la 
ciudad de Palenque donde sostuvi-
mos reuniones con hoteleros, gana-
deros y restauranteros turísticos.

Conversatorio en Pichucalco
El Poder Judicial de Chiapas rea-

lizó en coordinación con el Ayunta-
miento de Pichucalco, un conver-
satorio para tratar el tema del NSJP 
entre los operadores jurisdiccionales 
y agentes municipales de las diversas 
comunidades de este municipio. 

Es importante mencionar que los 
conversatorios, son buenas prácticas 
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que se han aplicado anteriormente y 
han sido una buena estrategia para 
que los tres niveles de gobierno estén 
inmersos en este proceso, en donde 
como resultado se han obtenido ex-
periencias y un análisis profundo de 
lo que debe hacerse para que este 
modelo de justicia penal cumpla con 
lo establecido en dicha reforma. 

Cabe destacar que lo que se ge-
nera en dicho espacio de interacción 
es de inmediata utilidad, porque los 
asistentes replican los conocimientos 
adquiridos en sus centros de trabajo 
y provoca que este sistema acusato-
rio penal funcione bien, mejorando la 
percepción que tiene la población de 
la impartición de justicia en el estado.

Participación de periodistas
en curso del Nuevo Sistema 
de Justicia Penal 

Desde hace tres años se ha inten-
sificado la capacitación en el nuevo 
modelo de justicia para todos los sec-
tores de la población, y sin duda, los 
medios de comunicación son funda-
mentales en esta nueva cultura jurídi-
ca, ya que de esta forma se tendrá 
una sociedad mejor informada de 
todas las acciones que realizan las 
instituciones de justicia en la entidad.

De esta forma, resultó exitosa la 
convocatoria que hiciera el Poder 
Judicial del Estado a periodistas de 
Tapachula, pues se contó con la par-
ticipación de 50 personas en el taller,  
“Cómo reportear en el sistema de jus-
ticia penal: guía de reporteros para 
reporteros”, dirigido a las y los edito-
res, jefes de información, reporteros, 
columnistas y jefes de redacción de 
las herramientas teórico-prácticas 
para que conocieran de primera 
mano los conceptos bases del nue-
vo sistema, así de cómo reportear y 
cómo publicar de acuerdo a los re-
tos y responsabilidades que trae la 
reforma penal para los periodistas de 
todo el país.

Cabe destacar que este taller 
de capacitación se replicó en diver-
sos distritos judiciales de la entidad, 
tales como: San Cristóbal, Ocosingo 
y Comitán. 

Conversatorio interinstitucional 
con la presencia de 
instituciones federales, 
locales y municipales

En coordinación con la Secreta-
ría Técnica del Consejo de Coordi-
nación para la implementación del 
NSJP realizamos el conversatorio in-
terinstitucional con la presencia de 
instituciones federales, locales y mu-
nicipales, en donde se intercambia-
ron diferentes puntos de vista con el 
objeto de conocer la evolución del 
sistema y acordar soluciones para la 
mejora continua de la ejecución del 
mismo.

Estas actividades han ayudado 
en gran medida a todos los opera-
dores jurídicos de la Procuraduría 
General de Justicia, Secretaría de Se-
guridad y Protección Ciudadana, Ins-
tituto de Defensoría Pública y Tribunal 
Superior de Justicia de la entidad, así 
como al Secretariado Ejecutivo del 
Sistema de Seguridad Pública, para 
perfeccionar el modelo y establecer 
una coordinación con las autorida-
des locales y federales inmersas en 
la implementación del nuevo sistema 
de justicia.

Algunos de los temas aborda-
dos en esta reunión fueron sobre 
detenciones en flagrancia y puesta 
a disposición, aseguramiento y pro-
cesamiento del lugar de los hechos, 
cadena de custodia y resguardo de 
evidencia, asesoría jurídica de vícti-
mas, medidas cautelares, desahogo 
de audiencias, interoperabilidad, en-
tre otros.

Primera Audiencia Oral en la 
Zona Norte de Chiapas

En el marco de la puesta en 
marcha del NSJP, se llevó a cabo 
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la primera audiencia oral en delitos 
graves en el Juzgado de Garantía y 
Tribunal de Enjuiciamiento con sede 
en Pichucalco.

Dicha audiencia enmarcada en 
el nuevo sistema, ha sido una mues-
tra clara que el Estado opera en su 
totalidad, como es el respeto al prin-
cipio de presunción de inocencia, 
la prevalencia de los derechos hu-
manos, el respeto a la dignidad de 
los involucrados e igualdad entre las 
partes; lo que representa también un 
cambio paradigmático e histórico 
para la vida jurídica estatal.

Con esta audiencia también de-
mostramos que contamos con juzga-
dores y operadores del nuevo sistema 
realmente capacitados, a quienes 
se les ha dotado de todas las herra-
mientas posibles para que puedan 
desempeñar su oficio para impartir 
justicia eficaz, expedita, imparcial y 
transparente tanto en delitos graves 
como no graves 

Conversatorio especializado 
para adolescentes

Se realizó el primer conversatorio 
de justicia penal especializado para 
adolescentes, que contó con la par-
ticipación de diferentes especialistas 
y representantes de distintas institu-
ciones gubernamentales.

Consideramos que el tema de jus-
ticia para niñas, niños y adolescentes 
basado en el NSJP es uno de los pro-
yectos más importantes que tenemos, 
considerando que este sector, es un 
eje fundamental del sistema demo-
crático que respeta sus derechos hu-
manos en la aplicación de la ley.
 
Poder Judicial y Unach logran 
resultados exitosos para el NSJP 

Inauguramos el simposio “Temas 
selectos del sistema penal acusatorio 
y derechos humanos”, evento orga-
nizado en coordinación con la Fa-
cultad de Derecho de la Universidad 
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Autónoma de Chiapas (Unach) y la 
Asociación de Juristas del Estado y la 
Asociación Civil Una Mano Más.

En este encuentro se dieron cita 
estudiantes universitarios, académi-
cos y juristas destacados, el rector de 
la Unach, Carlos Eugenio Ruiz Hernán-
dez, que ha permitido que la comu-
nidad estudiantil tenga más oportu-
nidades de crecimiento académico 
que les permita figurar en cualquier 
ámbito debido a la importante ges-
tión que siempre realiza.
 
Visita de representantes 
del Instituto Nacional de 
la Magistratura y de la 
Universidad de Ottawa

El Poder Judicial de Chiapas, ha 
dado mucho de qué hablar por la 
transformación que tiene, al ser una 
institución pública que ha atendido 
a la sociedad para dar agilidad a 
sus asuntos legales y muestra de es-
tos cambios radicales, fue el acelerar 
la implementación del NSJP, misión 
cumplida y que sigue dando resulta-
dos, razón por la que Canadá volteó 

a ver al Poder Judicial del Estado.
En un hecho sin precedentes, la 

Universidad de Ottawa y el Instituto 
Nacional de la Magistratura de Cana-
dá, seleccionaron a los poderes judi-
ciales de Chiapas y el Estado de Mé-
xico, como las únicas dos instituciones 
donde se impartirá la capacitación 
sobre las habilidades del Sistema Acu-
satorio de Justicia, proyecto avalado 
por Global Affairs (Asuntos Globales).

Miembros de la delegación cana-
diense del Instituto Nacional de la Ma-
gistratura y de la Universidad de Ot-
tawa, recorrieron las instalaciones del 
Poder Judicial de Chiapas, para co-
nocer los avances en lo que se refiere 
al NSJP, en este sentido, recibimos a 
la comitiva integrada por Adéle Kent, 
Brenda Cupper y Pierre-Gilles Bélan-
ger, con quienes intercambiamos co-
mentarios para seguir fortaleciendo la 
práctica de los juicios orales y ampliar 
las oportunidades para seguir incor-
porando acciones que perfeccionen 
el nuevo modelo de justicia.

En este encuentro, reconocimos 
el esfuerzo de colaboración y co-
municación con dichas autoridades 
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internacionales y el mecanismo de 
cooperación binacional para que 
Chiapas sea favorecido con progra-
mas de capacitación que permitan 
mejorar la impartición de justicia, 
gracias también a la destacada in-
fraestructura con la que ya se cuen-
ta actualmente bajo el nuevo siste-
ma penal, los conversatorios que se 
han realizado en los diversos distritos 
judiciales con los representantes de 
las instancias operadoras, así como 
la cobertura total del NSJP y la ca-
pacitación judicial a más de mil 400 
servidores públicos, entre jueces, ma-
gistrados, árbitros, mediadores, con-
ciliadores, periodistas, abogados, fis-
cales del Ministerio público, policías 
ministeriales, entre otros.

Inauguración del ciclo de
conferencias sobre el NSJP

Realizamos de manera conjunta 
con la VII Región Militar, el primer ci-
clo de conferencias sobre el NSJP, di-
rigido a jefes, oficiales y tropas de las 
fuerzas armadas jurisdiccionadas a la 
región Tabasco-Chiapas.

El General de División de Diploma-
do Estado Mayor, Germán Javier Jimé-
nez Mendoza, destacó el interés del 
Poder Judicial para actualizar a todo 
el personal de la tropa, con la finali-
dad de que todos estén informados y 
auxilien en la legalidad de este nuevo 
modelo penal. Asimismo, dejó de ma-
nifiesto que la Séptima Región Militar 
seguirá contribuyendo a esta tarea a 
nivel nacional que permitirá otorgar a 
las y los ciudadanos una mejor impar-
tición de justicia, en donde se cumpla 
con el debido proceso y la protección 
de los derechos humanos.

Por nuestra parte del Poder Ju-
dicial, destacamos la coopera-
ción y voluntad de todas las insti-
tuciones públicas de seguridad y 
justicia que han formado parte de 
la implementación, y ahora con-
solidación de la justicia acusatoria 
adversarial, ya que el estrechar vín-
culos ha permitido que más perso-
nas reciban la capacitación oficial 
a través de los jueces y magistra-
dos del Poder Judicial de Chiapas 
fortaleciendo a todos los sectores. 

Comisión Interinstitucional para la 
Implementación de la Reforma 
Constitucional en materia de 
Seguridad y Justicia Penal  

Es el órgano encargado de la im-
plementación en Chiapas del nuevo 
modelo de seguridad y justicia que 
mandata la Constitución de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, se integra por 
representantes de los tres poderes es-
tatales y la preside el Tribunal Superior 
de Justicia del estado. 

Desde su creación, hemos ob-
tenido grandes resultados, consoli-
dando diversas acciones y genera-
do otras que sustentan la actuación 

de los diversos actores para hacer 
de la implementación de la refor-
ma en materia penal una realidad, 
con la confianza de la sociedad, 
garantizando su derecho a un jui-
cio justo. 

En el periodo que se informa, la 
Comisión a través de la Secretaria 
Técnica en cumplimiento a los acuer-
dos generados en el seno de dicho 
organismo, se han realizado las si-
guientes actividades:  
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Ampliación de la cobertura de 
los servicios de justicia oral:  

4 Juzgados de Ejecución de Sen-
tencias, 2 Juzgados para Adoles-
centes, 1 Centro Estatal de Justicia 
Alternativa con sede en Tuxtla Gutié-
rrez y 2 Subdirecciones Regionales, 8 
Juzgados de Control y Tribunales de 
Enjuiciamiento: Tuxtla Gutiérrez, San 
Cristóbal de Las Casas, Tapachula, 
Comitán, Tonalá, Villaflores, Ocosin-
go y Pichucalco.

Lo anterior, se logró con la entra-
da en vigor del Código Nacional de 
Procedimientos Penales en todo el 
estado el 31 de marzo de este año, 
siendo un logro importante para 
nuestra entidad, cumpliendo con la 
reforma constitucional tres meses an-
tes del plazo obligatorio establecido 
por la Carta Magna. 

En este año avanzamos en los dis-
tintos ejes contemplados en el proce-
so de implementación, entre ellos: 

Subsidio SETEC 2016
Acorde a la emisión de las políticas para el otorgamiento del subsidio para 

el presente ejercicio, la Secretaría Técnica de la Comisión postuló en este pe-
riodo, los proyectos propuestos por las instancias operadoras locales, apro-
bándose 12 proyectos, por un monto de 23´311,512.33, y distribuido entre los 
operadores de acuerdo a lo siguiente: 

Operador Proyectos 
aprobados Monto (Mdp)

Poder Judicial del Estado 4 7,212,171.62

Instituto de Defensoría Pública 2 1´595,001.25

Procuraduría General de Justicia del Estado 3 6´112,957.33

Secretaría de Seguridad  y Protección Ciudadana 3 8´391,382.13

Total 12 23,311,512.33

Conversatorios
A finales del mes de junio de 2015, 

se instalaron en nuestro estado los 
Conversatorios, participando todos 
los operadores del NSJP y derivándo-
se distintas reuniones mismas que han 
permitido generar acuerdos favora-
bles para la óptima operatividad del 
Sistema Acusatorio en Chiapas. 

Esta buena práctica, ha sido coor-
dinada por los Jueces de Oralidad en 
los diversos distritos judiciales, y son 
quienes han convocado a los repre-
sentantes de las instancias operadoras 
para que en un esfuerzo de colabora-
ción se reúnan para abordar temas re-
lativos a la implementación del nuevo 
modelo de justicia; a la fecha dichos 
conversatorios se han practicado en 
los distritos judiciales de: Tonalá, Oco-
singo, Villaflores, Pichucalco, Cintala-

pa, Yajalón y San Cristóbal de Las Ca-
sas; contando con la participación de 
Jueces de Oralidad, Defensores Públi-
cos, Fiscales del Ministerio Público, Fis-
cales del Ministerio Público Indígenas 
en algunas zonas,  Policías Municipales 
y representantes de Seguridad Pública 
de cada zona. 

Estos conversatorios, en cada zona 
se realizan periódicamente con la fina-
lidad de dar seguimiento a los acuer-
dos generados en cada una de las re-
uniones, lo que sin duda ha contribuido 
a fortalecer y mejorar el servicio de jus-
ticia que se brinda a la ciudadanía. En 
el periodo que se informa se llevaron a 
cabo 21 conversatorios concertándo-
se los acuerdos correspondientes.

Además, en noviembre de 2015, 
realizamos el primer Conversatorio 
con autoridades federales, municipa-
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les y operadores locales; y el segundo 
ejercicio el 8 de abril del año en cur-
so, en ellos, se abordaron temas tales 
como: puesta a disposición, asegura-
miento y procesamiento del lugar de 
los hechos, entre otros. 

Asimismo, participamos en el Pri-
mer Conversatorio Jurisdiccional Es-
tado - Federación: Juicio de Amparo 
y Nuevo Sistema de Justicia Penal, 
donde contamos con la presencia 
de jueces y magistrados federales y 
locales, abordándose tópicos relati-
vos a la figura del amparo en el nue-
vo modelo de justicia penal. 

Capacitación 
Participamos como sede regio-

nal sureste en el Proceso de Certifica-
ción Docente de acuerdo a los linea-
mientos aprobados por el Comité de 
Capacitación de SETEC, para la eva-
luación de aspirantes a Docente Cer-
tificado, en dos ejercicios, el primero, 
el 18 de septiembre de 2015 y el 24 
de febrero del año en curso; ambas 
evaluaciones presentadas tanto por 
funcionarios pertenecientes a las ins-
tancias operadoras, como por do-
centes de la carrera de derecho.

Este apoyo e impulso a la profe-
sionalización y certificación de estu-
diosos del derecho especializados en 

las diferentes áreas que abarca la im-
plementación del NSJP es con la fina-
lidad de contar con profesionales que 
a su vez capaciten a los servidores pú-
blicos de cada instancia operadora. 

Asimismo, gestionamos ante la 
SETEC el Programa para la Formación 
de Instructores de Policías con el apo-
yo de SETEC y la Oficina Internacional 
de Narcóticos y Asuntos de Aplica-
ción de la Ley – Bureau of Internatio-
nal Narcotics and Law Enforcement 
Affairs (INL), cuyo contenido temáti-
co radica en la preservación y pro-
cesamiento del lugar de los hechos 
con una carga horaria de 70 horas y 
un desarrollo pedagógico con una 
carga horaria de 70 horas, por un pe-
riodo de cuatro semanas, participan-
do los elementos de la Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana.

Participamos en la capacitación 
especializada para asesor jurídico 
con enfoque en atención a personas 
en situación de víctimas (DPK-USAID), 
el cual se llevó a cabo en la ciudad 
de Mérida, Yucatán del 19 al 23 de 
octubre, teniendo un proceso de Ve-
tting (investigación de anteceden-
tes) para los participantes.

Participamos a invitación del Se-
cretariado Ejecutivo del Sistema Esta-
tal de Seguridad Pública, a tres reunio-
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nes los días 6,11 y 12 de abril, para la 
integración del grupo de trabajo que 
puso en marcha el Plan estratégico 
de capacitación en materia de justi-
cia penal y competencias policiales 
básicas. De igual forma, seguimos par-
ticipando en la Comisión Especial de 
Desarrollo Policial, como parte de las 
acciones de capacitación realizadas 
por esta comisión para la capacita-
ción en el NSJP a policías municipales. 

Asimismo, asistimos al Progra-
ma de “Formación de Facilitadores 
para el Programa de Capacitación 
Especializada Policías de Investiga-
ción” del 5 al 23 de septiembre, acre-
ditándose a 17 elementos como do-
centes certificados, con una duración 
de 60 horas. Ello como resultado del 
trabajo coordinado entre SEGOB-SE-
TEC con INL-ICITAP, teniendo un pro-
ceso de Vetting para los participantes.

En el marco del Programa de Ca-
pacitación proporcionado por SETEC, 
en su modalidad a distancia, partici-
pamos en la Plataforma Educativa 
referente a los primeros cuatro mó-
dulos propedéuticos, a la fecha en 

10 cursos con un promedio de 1,466 
servidores públicos, entre jueces, ma-
gistrados, árbitros, mediadores, con-
ciliadores, periodistas, abogados liti-
gantes, fiscales del Ministerio Público, 
policías ministeriales, y policías. 

De manera conjunta con SETEC, y 
en aras de fortalecer los conocimientos, 
habilidades y destrezas en la operati-
vidad del NSJP del personal de las ins-
tituciones de seguridad, procuración e 
impartición de justicia, se puso en mar-
cha la capacitación en línea para per-
files determinados: jueces, mediadores, 
agentes del Ministerio Público, defen-
sores, a la fecha hemos participado en 
cinco cursos con un promedio de parti-
cipantes de 373 operadores; por parte 
del Tribunal Superior de Justicia: 136 de-
fensores públicos, 55 mediadores y seis 
administradores de juzgados, por parte 
de Procuraduría General de Justicia del 
Estado: tres mediadores y 32 Agentes 
del Ministerio Público; por parte de la 
Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana 131 policías como primer 
respondiente así como cinco periodis-
tas y cinco abogados litigantes. 
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Acompañamiento a consultorías  
Con la finalidad de llevar a cabo 

en la entidad un levantamiento de 
infraestructura con los operadores 
del NSJP, se puso en marcha el “Plan 
Estratégico de Infraestructura para 
los edificios del Nuevo Sistema de Jus-
ticia Penal”, impulsado por SETEC y la 
Universidad de Colima, convocándo-
se a las instancias operadoras locales 
a diferentes reuniones, generándo-
se diversos acuerdos, como fue por 
parte de las instancias operadoras la 
entrega de listados e información res-
pecto de sus instalaciones físicas así 
como de proporcionar requisitadas 
las encuestas de expectativa y pros-
pectiva a 2020, así como por parte 
de la Universidad de Colima, la visita 
a dichos inmuebles. 

Se iniciaron los trabajos con la 
consultora FORTIS, relativos al “Plan 
de Acompañamiento” con las ins-
tancias operadoras locales, con el 
propósito de apoyarlas en la imple-
mentación del sistema, haciendo 
énfasis en los ejes sustantivos para la 
operación como son: capacitación 
del personal sustantivo, elementos 
de reorganización, infraestructura, 
sistemas informáticos, armonización 
normativa, entre otros, todo ello a 
bien de garantizar en las entidades el 
cumplimiento del plazo institucional 
establecido a nivel nacional.

En este sentido, se sostuvieron di-
versas reuniones con los operadores 
con la finalidad detectar los obstácu-
los y deficiencias en el proceso de im-
plementación que cada una de las 
instancias tiene y fortalecerlos, entre 
los logros obtenidos destacan: 

SETEC informó que se trabaja-
rá con el acompañamiento de una 
nueva consultoría, denominada CO-
DETALLE S.C, quienes han visitado la 
entidad y a los operadores locales, 
con la finalidad de detectar las ne-
cesidades en el fortalecimiento de la 
implementación del nuevo modelo 
de justicia penal. Los avances:

• Procuraduría General de Justicia: 
Se proporcionaron Protocolos de 
Investigación en delitos de alto 
impacto.

• Tribunal Superior de Justicia: Se 
capacitó en el tema de Gestión 
Judicial, enfocado a la figura de 
Administrador de Sala.

• Secretaría de Seguridad y Protec-
ción Ciudadana: Se proporcionó 
capacitación relativa al tema de 
Servicios Previos al Juicio.

• Procuraduría General de 
Justicia: Se entregó un Mo-
delo de Gestión Interinsti-
tucional para la atención 
temprana en los procesos 
de recepción/canaliza-
ción, y se encuentra traba-
jando en la liquidación del 
Sistema Tradicional. 

• Tribunal Superior de Justicia: 
Se encuentra trabajando la 
liquidación del sistema tra-
dicional y lo relativo al tema 
de vetting de capacitación 
para administradores de tri-
bunales. 

• Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana: Se 
encuentra trabajando el 
Reglamento de Servicios 
Previos al Juicio.
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Es un órgano del Poder Judicial 
cuya existencia da cumplimiento al 
mandato constitucional, que en el 
artículo 17 establece la existencia de 
mecanismos alternativos de solución 
de controversias. Conoce y solucio-

na a través de procedimientos no 
jurisdiccionales, las controversias ju-
rídicas en materia civil, familiar, mer-
cantil, penal o en materia de justicia 
para adolescentes que le planteen 
los particulares.

Centro Estatal de Justicia Alternativa 

Los Medios Alternativos en Chiapas son: 

• Mediación. Las personas invo-
lucradas en un conflicto, bus-
can y construyen voluntaria-
mente y de común acuerdo, 
una solución satisfactoria con 
la asistencia de un tercero im-
parcial denominado especia-
lista, quien facilitará la comu-
nicación entre las partes. 

• Conciliación. Las partes im-
plicadas en una controver-
sia, desean resolverla a tra-
vés de recomendaciones o 
sugerencias alternativas de 
solución, facilitadas por un 
especialista.

• Arbitraje. Método instituido 

por voluntad de las partes, en 
el que invisten a un especialis-
ta con facultades semejantes 
a las del juez, para la resolu-
ción de casos concretos en 
materia civil y mercantil.

Actualmente contamos con 3 
Subdirecciones Regionales: Tuxtla, Ta-
pachula y San Cristóbal de Las Casas. 

Gracias a estas acciones, se 
atendieron a 7,487 personas en todo 
el estado, de dicha actividad se de-
rivó la elaboración de 4,429 solicitu-
des, de las materias siguientes: 2,280 
familiares; 1,270 civiles; 783 mercan-
tiles; 88 penales; 7 mixtas y 1 laboral.

Datos proporcionados por el CEJA. (1º enero a diciembre 2016).
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CENTRO DE JUSTICIA 
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TOTALES 2,280 1,270 783 88 07 01 00 00 00 4,429

Al corte del presente periodo, se cuentan con 572 asuntos en trámite. 
Derivado de los asuntos admitidos se celebraron 3,964 sesiones. 

De las 4,429 solicitudes presentadas; 10 no fueron admitidas por no ser sus-
ceptibles de solucionarse a través de los medios alternativos de solución de 
conflictos, por tanto, 4,419 solicitudes fueron admitidas. 

Datos proporcionados por el CEJA.
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Datos proporcionados por el CEJA.

Asuntos concluidos
Ahora bien, atendiendo a las 

solicitudes presentadas y admitidas 
en este periodo, se concluyeron 
4,280 expedientes por las siguientes 
causas: 2,054 por inasistencia de las 
partes, 707 por convenio, 673 por 

decisión de las partes, 429 por el ru-
bro de otros, 327     por acuerdo vo-
luntario, 61 por negativa a suscrip-
ción de acuerdo o convenio, 27 por 
falta de voluntad de las partes a un 
acuerdo y 2 por comportamiento 
irrespetuoso.

Mesa de Reconciliación  
Funge como órgano permanen-

te del Gobierno del Estado para for-
mular recomendaciones a las auto-
ridades correspondientes para que 
procuren a través de la emisión de 
sus actos la legalidad y el respeto 
irrestricto a la garantía del debido 
proceso, así como a los derechos hu-
manos y garantías individuales de los 
inculpados. 

Se integra por el Poder Legislati-
vo, a través de las presidencias de las 
Comisiones de Derechos Humanos 
y de Justicia del H. Congreso del Es-
tado; Poder Ejecutivo por conducto 
del Instituto de la Consejería Jurídica 
y de Asistencia Legal y la Procuradu-
ría General de Justicia del Estado; y 
el Poder Judicial a través de su Pre-
sidente, así como por el titular de la 

Comisión de Derechos Humanos del 
Estado, integrantes todos quienes 
designan un representante para el 
desarrollo permanente de sus activi-
dades. La Mesa está presidida por el 
titular del Poder Judicial.

Con el funcionamiento de la 
Mesa de Reconciliación, se brinda a 
la población la oportunidad de con-
tar con otras instancias en las que se 
argumenten las causales de inocen-
cia que para sí invoquen, brindándo-
les la asesoría y el apoyo necesario; 
de esta forma, los justiciables tienen 
la certeza de que cada caso se ana-
liza con detenimiento para emitir una 
recomendación que cambia el senti-
do del proceso al cual se encuentran 
sujetos. 

El Poder Judicial ha sido promotor 
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incansable del respeto y observan-
cia de los derechos humanos, por lo 
que fomenta todas las actividades 
tendientes al fortalecimiento de las 
acciones que garanticen el cumpli-
miento de tan noble fin y abona en 
su quehacer cotidiano para que la 

Mesa de Reconciliación cumpla su 
objeto. 

Por ello, informamos que se han 
beneficiado durante la administra-
ción del Gobernador del estado Ma-
nuel Velasco Coello, a 1,906 personas, 
atendiendo a los datos siguientes: 

Total de beneficiados durante
el gobierno de Manuel Velasco Coello

Modalidad Beneficiados

Por sentencia suspendida  1,274

Por desistimiento de la acción penal 632

Total 1,906

Hombres Mujeres

1769 137

Indígenas 

Hombres Mujeres

195 09

Mexicanos Extranjeros

1,762 144

Es importante destacar que en 
Chiapas velamos por los derechos 
humanos y respeto de las garantías 
constitucionales, no solo de nuestros 
compatriotas, sino también de los 
extranjeros que se encuentran cum-
pliendo penas privativas de libertad 
en el estado, y que pueden verse be-
neficiados a través de la actuación 
de la mesa de reconciliación. 

En ese sentido, se presentan los 
datos siguientes:

Nacionalidad Sentencia
suspendida

Mexicana 1,762

Hondureña 37

Guatemalteca 76

Salvadoreña 24

Nicaragüense 7

TOTAL 1,906

Ahora bien, de manera desglosa-
da presentamos las liberaciones que 
en el periodo que se informa, han be-
neficiado a los justiciables: 
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Modalidad Beneficiados

Por Sentencia Suspendida  124

Por Desistimiento de la Acción Penal 0

Total 124

Hombres Mujeres

112 12

Indígenas 

Hombres Mujeres

35 3

Lengua materna
Tsetsal:  3
Tsotsil:  35  

Enfermos

Hombres Mujeres

3 0

Mexicanos Extranjeros

117 7

Nacionalidad Sentencia suspendida

Mexicanos 117

Hondureños 3

Guatemaltecos 4

Total 124

Evento de liberación de 
internos del 12 de febrero
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Evento de liberación de 
internos de 16 de junio

Modalidad Beneficiados

Por Sentencia Suspendida  67

Por Desistimiento de la Acción Penal 0

Total 67

Hombres Mujeres

66 1

Indígenas 

Hombres Mujeres

1 0

Lengua materna
Tsetsal 1  

Enfermos

Hombres Mujeres

6 0

Mexicanos Extranjeros

56 11

Nacionalidad Sentencia suspendida

Mexicanos 56

Hondureños 3

Guatemaltecos 4

Salvadoreños 4

TOTAL 67
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Modalidad Beneficiados

Por sentencia suspendida  40

Por desistimiento de la acción penal 72

Total 112

Hombres Mujeres

89 23

Indígenas 

Hombres Mujeres

1 0

Lengua materna
Tsetsal  01

Mexicanos Extranjeros

110 2

Evento de liberación de 
internos 13 de octubre

Nacionalidad Sentencia suspendida

Mexicana 110

Guatemalteca 1

Salvadoreña 1

Total 112
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Tribunales de Enjuiciamiento

Actualmente contamos con 
ocho Juzgados de Control y Tribu-
nales de Enjuiciamiento en los distri-
tos judiciales de: Tuxtla Gutiérrez, San 
Cristóbal de Las Casas, Tapachula, 

Comitán, Tonalá, Villaflores, Ocosin-
go y Pichucalco.

En el periodo que se informa ha 
realizado las siguientes actividades:

Causas 
Radicadas Tu

xt
la

 
G

ut
ié

rr
e

z

Ta
p

a
c

hu
la

Sa
n 

C
ris

tó
b

a
l 

d
e

 L
a

s 
C

a
sa

s

C
o

m
itá

n

To
na

lá

O
c

o
si

ng
o

V
ill

a
flo

re
s

Pi
c

hu
c

a
lc

o

Total

Con detenido 170 43 52 23 12 10 13 74 397

Sin detenido 158 61 22 29 9 2 16 25 322

Por competencia 7 0 0 0 0 0 0 0 7

Por orden 48 0 0 0 0 1 0 0 49

Total 383 104 74 52 21 13 29 99 775

Fuente: Consejo de la Judicatura del Estado de Chiapas

Fuente: Consejo de la Judicatura del Estado de Chiapas
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Suspensión condicional 
del proceso
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Causas 
Concluidas Tu
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Sentencia 44 6 9 3 6 1 4 2 75

Prescripción 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Desistimiento 0 0 3 0 0 0 0 0 3

Sobreseimiento 0 2 3 1 0 1 4 2 13

Extinción 100 4 2 0 0 0 0 3 109

Archivo Preventivo 0 0 12 0 0 0 0 0 12

Competencia 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Audiencias
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TOTAL

Públicas 585 112 132 57 26 25 34 240 1,211

Privadas 43 24 17 29 6 4 12 11 126

Fuente: Consejo de la Judicatura del Estado de Chiapas

1400

1200

1000

800

400

600

200

0

1211

126

Cantidad de Audiencias Celebradas

Privadas
Públicas



62

Mandamientos 
judicales
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Total

Órdenes de aprehensión 
libradas

45 31 20 15 10 6 13 7 147

Órdenes de aprehensión 
negadas

22 14 0 9 0 2 1 5 53

Órdenes de localización 
y presentación libradas

1 0 0 2 0 0 7 3 13

Órdenes de localización 
y presentación negadas

0 0 2 0 0 0 0 0 2

Controles de detención 
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Total

Calificados como legales 112 39 41 12 12 11 05 59 291

Calificados como no legales 53 10 5 8 1 4 0 17 98

Fuente: Consejo de la Judicatura del Estado de Chiapas
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Fuente: Consejo de la Judicatura del Estado de Chiapas

Vinculación 
a proceso  
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Vinculados a proceso 215 40 57 18 17 13 6 60 426

No vinculados a proceso 47 8 3 11 0 0 2 17 88

Delitos
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Tipo de delito  

138 10 0 3 0 5 0 11 167 Robo c/violencia

51 9 34 5 0 4 1 0 104 Otros

7 1 3 18 11 0 9 34 83 Robo

67 0 1 1 0 0 6 2 77 Ataque a las vías de comunicación

39 6 13 7 6 0 1 5 77 Contra la salud

37 3 6 0 0 0 4 5 55 Daños

27 5 5 3 0 0 2 3 45 Lesiones

15 3 4 2 0 2 3 12 41 Violencia familiar

17 2 4 2 0 0 7 3 35 Incumplimiento de deberes alimenticios

0 5 27 0 0 0 0 0 32 Robo agravado

1 8 0 6 5 2 1 7 30 Homicidio

11 4 5 0 2 0 3 0 25 Abuso sexual

3 8 6 1 0 0 4 0 22 Violación

10 0 1 6 0 0 0 2 19 Privación de la lib. Modal. Plagio o secuestro

1 5 4 2 1 0 0 4 17 Feminicidio

7 0 1 1 0 4 0 2 15 Homicidio calificado

7 0 1 2 0 0 2 1 13 Fraude

5 2 2 1 0 0 2 1 13 Homicidio culposo

7 0 2 1 0 0 2 0 12 Despojo

4 0 1 0 1 0 5 0 11 Abigeato

46 7 16 3 2 2 2 10 88 Otros
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Juzgados de Ejecución
de Sentencias

Los Juzgados de Ejecución de 
Sentencias se encargan de deter-
minar la aplicación, modificación y 
ejecución de las sentencias penales, 
salvaguardando los derechos de las 
víctimas y de los sentenciados.

Los 4 Juzgados de Primera Instan-
cia de Ejecución de Sentencias en el 
estado se detallan enseguida: 

 
• Juzgado de Primera Instancia 

de Ejecución de Sentencias 
con residencia en el Centro 
Estatal para la Reinserción So-
cial de Sentenciados número 
17, en Catazajá.

• Juzgado de Primera Instancia 
de Ejecución de Sentencias, 

con residencia en el Centro 
Estatal para la Reinserción So-
cial de Sentenciados número 
14 “El amate”, en Cintalapa.

• Juzgado de Primera Instancia 
de Ejecución de Sentencias 
con residencia en San Cristó-
bal de Las Casas.

• Juzgado de Primera Instancia 
de Ejecución de Sentencias 
con residencia en el Centro 
Estatal para la Reinserción So-
cial de Sentenciados número 
3, en Tapachula.

En este periodo, los Juzgados de 
Ejecución de Sentencias han realiza-
do lo siguiente:

Fuente: Consejo de la Judicatura del Estado de Chiapas

Actividad jurisdiccional

Ubicación
del Juzgado

Cuadernillos 
previos

Expedientes 
de control 

de ejecución

Incidentes 
promovidos

Resueltos
Amparos

Procedentes Improcedentes Total

Catazajá 48 78 36 51 10 61 0

Cintalapa 137 421 72 24 2 26 0

San Cristóbal 
de Las Casas

35 150 37 28 0 28 6

Tapachula 173 395 161 11 9 20 9

Total 393 1,044 306 114 21 135 15



65

4º InformeJuzgado Especializado
en Materia Mercantil Oral

Con residencia en Tuxtla Gutiérrez, ha realizado las actividades siguientes: 

Actividad jurisdiccional
Expedientes radicados:   197

Expedientes en trámite:   193

Expedientes terminados: 128 Por sentencia: 72

Por desistimiento o conciliación:  17 

Por no cumplir prevención: 2 

Por incompetencia: 21

Inactividad o caducidad: 11 

Falta de personalidad: 5

Excusa:  6

Audiencias preliminares desahogadas: 82 
Audiencias de juicio desahogadas: 75

100

Sentencia Desistimiento y conciliación No cumplir prevención
Incompetencias Falta de personalidad Inactividad o caducidad
Excusa

60

80

40

20

0

Expedientes Terminados

80

22 22 11
3 5 6
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 Actividad Jurisdiccional
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 Actividad Jurisdiccional
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El Tribunal Constitucional reside 
en la capital de nuestro estado 

y funciona siempre en pleno, como 
su máximo órgano de gobierno. Sus 
sesiones son públicas, salvo las que 
a juicio de sus integrantes deban ser 
privadas; sus resoluciones son toma-
das por unanimidad o mayoría.

De conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 63 de la Constitución 
Política local, el Tribunal Constitucio-
nal tiene, entre otras, las siguientes 
atribuciones:

I. Garantizar la supremacía y con-
trol de la Constitución mediante su 
interpretación; siempre y cuando 
no sea contraria a lo establecido 
en el artículo 133, último párrafo, 
de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, ni a la 
jurisprudencia de la Suprema Cor-
te de Justicia de la Nación. 
II. Erigirse en Tribunal de Senten-
cia y conocer de los juicios y 
procedimientos instaurados a los 
servidores públicos que incurran 
en los actos u omisiones a que se 
refiere el Título Décimo Segundo 
de la Constitución del Estado. 
III. Conocer de las controversias 
constitucionales, acciones de in-

constitucionalidad, acciones por 
omisión legislativa y de las cues-
tiones de inconstitucionalidad, 
en términos del artículo 64 de la 
Constitución local. 
IV. Conocer de oficio, los casos 
de contradicción de criterios que 
se susciten entre las salas regio-
nales y determinar la aplicación 
obligatoria de sus resoluciones. 
V. Resolver los conflictos de com-
petencia que se susciten entre 
salas regionales o entre juzgados 
de primera instancia. 
VI. Designar al miembro del Con-
sejo de la Judicatura y al ma-
gistrado del Tribunal del Trabajo 
Burocrático que correspondan al 
Poder Judicial.
VII. Conocer de los asuntos que 
por su interés o transcendencia 
así lo ameriten a petición funda-
da del Procurador General de 
Justicia del Estado.
VIII. Conocer y resolver, en se-
gunda instancia, del recurso de 
revisión en materia administrativa 
y demás casos que establezcan 
las leyes aplicables de la materia. 
IX. Las demás atribuciones que 
les confieran la Constitución Polí-
tica del Estado y la ley.

Actividad Jurisdiccional
Constitucional
Tribunal Constitucional  
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Actividad Jurisdiccional

En el Tribunal Constitucional du-
rante el período que se informa, se 
radicaron: 8 conflictos de competen-
cia y 4 Contradicción de criterios.

De igual forma, se celebraron: 13 
sesiones ordinarias y 7 extraordinarias.  

En ellas se resolvieron: 8 Conflictos de 
competencia: 5 correspondientes a 
este año y 3 a 2015, 1 Contradicción de 
Criterio de 2015 y 1 contradicción de cri-
terios se desechó por improcedente, y 1 
Reconocimiento de inocencia de 2015. 

Segunda instancia en materia administrativa

Para conocer y resolver en Se-
gunda Instancia en materia adminis-
trativa el Tribunal Constitucional cele-
bró las siguientes sesiones:

Se dio trámite a diversos oficios 
dirigido a distintas autoridades, trami-
tándose 1,055 oficios.

Este Tribunal Constitucional fun-
cionando en Sala en materia admi-
nistrativa, en el periodo que se infor-
ma, reportó los siguientes datos: 

Recursos 
de Revisión Radicados Admitidos No admitidos Resueltos Trámite

2015 25 24 1
64 (incluyendo pen-

dientes de resolución 
de años anteriores)

0

2016 103 98 5 62 58

Total 128 122 6 126 58

Incumplimiento 
de Sentencia Confirmados Revocados Modificados Inadmisible Total  

2016 0 0 0 1 1

Total 0 0 0 1 1

Fuente: Tribunal Superior de Justicia del Estado

En este sentido, este Tribunal resolvió 126 recursos de revisión, de la siguien-
te forma:

Recursos
de Revisión Confirmados Revocados Modificados Insubsistente Sobresee Total

2015 26 26 11 1 0 64

2016 21 32 8 0 1 62

Total 47 58 19 1 1 126

Fuente: Tribunal Superior de Justicia del Estado

Tipo de Sesión Número de sesiones

Ordinarias 33

Extraordinarias 11

Total 44
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Se dictaron también 10 nuevas sentencias de recurso de revisión, en cum-
plimiento a la ejecutoria de amparo.

Recursos 
de Revisión Confirmados Revocados Sin materia Insubsistente Modifica Total  

2015 1 4 1 3 1 10

2016 0 0 0 0 0 0

Total 1 4 1 3 1 10

Fuente: Tribunal Superior de Justicia del Estado

Secretaría General de Acuerdos y del Pleno
La Secretaría preparó y dio fe 

de las sesiones convocadas por la 
Presidencia del Tribunal, y sometió 
a consideración de los magistrados 
constitucionales la orden del día de 
los asuntos que se desahogaron. 
Posterior a cada sesión, ejecutó los 
acuerdos del pleno por conducto de 
las áreas involucradas.

Además, en términos de la legis-
lación local, llevó a cabo las siguien-
tes actividades:

Se registraron 19 títulos de Licen-
ciado en Derecho con su respectiva 
cédula

Se aperturaron 16 sobres testa-

mentarios correspondientes al Patro-
nato del Seguro de Vida y Retiro del 
Magisterio al Servicio del Gobierno del 
Estado, toda vez que es la autoridad 
competente para dicha actividad.

Se registraron y tramitaron 2,190 
exhortos provenientes de diferentes 
entidades del país. 

Se elaboraron 382 oficios, de for-
ma oportuna a escritos de diferentes 
sectores de la sociedad.

Se radicaron 43 cuadernillos de 
amparo formados con motivo de ofi-
cios y requerimientos solicitados por 
autoridades federales, a los cuales se 
le ha dado contestación.
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Distribución por materia y por Distrito 
Judicial de los Juzgados de Primera Instancia

Primera instancia
En el Poder Judicial contamos 

con 66 juzgados de primera instan-
cia: 21 civiles, 14 penales, 8 familiares, 
8 mixtos, 2 especializados en justicia 

para adolescentes, 4 de ejecución 
de sentencias y 8 de Control y Tribu-
nales de Enjuiciamiento y 1 de Orali-
dad Mercantil. 

Distrito Judicial Número de Juzgados por Materia
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1 Acapetahua 1 1 2

2 Bochil 1 1

3
Catazajá-
Palenque

1 1 1 3

4 Carranza 1 1

5
Chiapa de 
Corzo

1 1

6 Cintalapa 1 1

7 Comitán 2 1 1 4

8 Copainalá 1 1

9 Huixtla 1 1 2

10 Motozintla 1 1

11 Ocosingo 1 1 2

12 Pichucalco 1 1 1 3

13 Salto de Agua 1 1

14
San Cristóbal 
de Las Casas

2 1 1 1 5

15 Simojovel 1 1

16 Tapachula 3 2 3 1 1 1 11

17 Tonalá 2 1 1 4

18 Tuxtla 5 4 5 1 1 1 1 18

19 Villaflores 1 1 1 3

20 Yajalón 1 1

Total 21 14 8 8 2 4 8 1 66

Fuente: Consejo de la Judicatura del Estado de Chiapas
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En el Poder Judicial existen 29 órganos jurisdiccionales de primera instancia 

facultados para conocer de materia civil: 21 Juzgados del Ramo Civil y los 8 Mix-
tos, en los que se radicaron 6,870 juicios con el siguiente detalle de composición:

Juzgados Civiles 

Juicios iniciados por tipo de juicio en materia civil
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Tuxtla Gutiérrez 2° 102 17 359 14 16 4 47 4 36 2 7 5 613

Tuxtla Gutiérrez 1° 100 21 345 12 20 2 40 1 36 8 18 10 613

Tuxtla Gutiérrez 4° 118 12 330 22 20 0 41 0 36 4 22 7 612

Tuxtla Gutiérrez 3° 104 11 355 19 23 2 32 0 30 1 9 1 587

Tuxtla Gutiérrez 5° 78 21 338 12 23 1 41 6 28 3 10 4 565

Tapachula 2° 63 4 168 12 25 0 28 5 34 2 9 5 355

Tapachula 1° 61 11 165 12 17 0 28 0 42 0 15 0 351

Tapachula 3° 42 9 177 13 28 4 22 0 30 9 14 0 348

San Cristóbal de Las Casas 1° 52 1 196 6 12 1 4 0 39 0 12 5 328

San Cristóbal de Las Casas 2° 46 3 178 7 25 1 4 0 16 29 9 7 325

Villaflores 32 4 226 0 5 2 20 8 1 0 16 0 314

Cintalapa 31 1 91 3 119 0 1 2 2 0 0 11 261

Chiapa De Corzo 26 2 93 2 4 0 8 0 19 7 4 24 189

Comitán 2° 54 1 74 1 0 0 10 0 15 15 9 6 185

Comitán 1° 43 0 67 1 7 0 2 0 13 36 9 1 179

Huixtla 44 0 74 1 12 0 13 0 4 5 7 12 172

Palenque 6 2 64 3 9 0 1 0 18 0 9 17 129

Tonalá 27 0 46 1 7 0 10 0 7 17 2 2 119

Pichucalco 34 1 51 1 9 0 4 0 11 0 3 0 114

Tonalá 2 15 0 56 2 5 6 6 0 2 5 3 9 109

Ocosingo 2 0 28 1 43 18 1 0 0 0 0 0 93

Yajalón 33 0 14 0 6 0 0 0 11 15 1 1 81

Acapetahua 15 0 36 0 0 0 1 0 0 0 3 0 55

Motozintla 18 0 29 0 0 1 0 1 0 0 0 3 52

Bochil 7 1 17 0 3 0 0 0 1 0 6 0 35

Simojovel 13 8 7 0 0 0 0 0 0 0 0 0 28

V. Carranza * 6 0 18 1 0 0 0 0 0 0 0 0 25

Copainalá 4 2 6 0 0 0 0 0 3 2 1 1 19

Salto de Agua 4 0 3 1 1 0 0 0 0 0 0 5 14

Totales 1,180 132 3,611 147 439 42 364 27 434 160 198 136 6,870 

Fuente: Consejo de la Judicatura del Estado de Chiapas
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Desahogo de las 
cargas de trabajo

Los Juzgados que co-
nocen de materia civil 
concluyeron al término de 
este período 6,538 asuntos, 
de los cuales: 427 fueron 
por la vía de sentencia, 
1,692 por inactividad pro-
cesal, 2,030 por caduci-
dad, 746 por desistimiento 
y 1,643 por otras causas 
procesales. 

 Fuente: Consejo de la 
Judicatura del Estado 

de Chiapas 

En virtud que de un 
mismo expediente pueden 
derivarse una o más sen-
tencias, en este sentido se 
dictaron 3,471 sentencias 
de las cuales: 2,231 fueron 
definitivas, siendo 1,828 
procedentes y 403 impro-
cedentes; así como 1,240 
fueron interlocutorias, sien-
do 893 procedentes y 347 
improcedentes. 

Otros

Sentencia

Interlocutoria 
ImprocedenteInterlocutoria 

Procedente

Definitiva
Improcedente Definitiva Procedente

Inactividad Procesal
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Desistimiento
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347 Sentencias

893 Sentencias

403 Sentencias 1,828 Sentencias

1,692 Asuntos

2,030 Asuntos

746 Asuntos

Composición de los Asuntos del Ramo Civil en función 
de sus causas de conclusión [Periodo 2016]

Composición de las Sentencias emitidas 
del Ramo Civil [Periodo 2016]
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Amparos 
En contra de las resoluciones dictadas por los Juzgados en materia civil, se 

promovieron y resolvieron los siguientes amparos:

Fuente: Consejo de la Judicatura del Estado de Chiapas
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Directo 229 113 23 14 46 19 11

Indirecto 373 262 3 152 69 15 23

Total 602 375 26 166 115 34 34

Fuente: Consejo de la Judicatura del Estado de Chiapas
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Juzgados Familiares

En la entidad existen 29 Juzga-
dos de Primera Instancia que están 
facultados para conocer en mate-
ria familiar: 13 del Ramo Civil, los 8 

del Ramo Familiar y los 8 Mixtos, en 
donde se han radicado 15,091 expe-
dientes, con el siguiente detalle de 
composición:

Cantidad de juicios iniciados en materia familiar
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Villafores 36 0 107 148 129 8 179 21 319 3 83 1 1,034

Tuxtla Gutiérrez 4° 70 3 55 133 155 18 183 32 159 3 76 34 921

Tuxtla Gutiérrez 2° 68 3 54 144 133 13 170 58 163 8 105 1 920

Tuxtla Gutiérrez 3 75 1 54 119 136 15 193 36 172 1 106 11 919

Tapachula 2° 79 0 93 59 156 13 200 25 121 17 103 0 866

Tapachula 1° 102 0 81 72 157 8 191 33 124 17 78 0 863

Tuxtla Gutiérrez 5° 68 1 49 110 143 16 183 34 172 2 72 12 862

Tapachula 3° 97 2 81 64 169 15 162 27 111 15 103 13 759

Tuxtla Gutiérrez 1° 51 3 44 110 112 13 166 32 131 3 61 10 736

Chiapa de Corzo 44 3 94 50 111 6 105 11 147 4 15 48 638

Cintalapa 43 0 57 44 89 4 49 9 159 4 112 3 573

San Cristóbal de Las 
Casas2°

35 5 38 38 49 11 120 26 148 10 52 3 535

Comitán 2° 37 26 54 59 64 11 131 9 84 8 44 5 532

Comitán 1° 31 0 62 49 65 9 91 18 141 8 53 0 527

Huixtla 42 0 0 51 94 9 91 10 99 9 32 59 496

Pichucalco 60 0 22 44 84 9 158 25 52 2 37 1 494

Tonalá 2 38 0 20 19 78 8 48 20 83 12 69 30 425

Tonalá 26 0 44 33 99 10 50 17 69 1 66 0 415

San Cristóbal de Las 
Casas 1°

32 0 26 37 49 7 82 12 113 8 41 0 407

Palenque 35 0 25 12 61 2 72 18 71 1 21 64 382

Motozintla 20 8 28 41 61 0 28 6 56 17 49 10 324

Acapetahua 34 0 26 30 47 1 48 8 36 4 27 2 263

Venustiano Carranza 6 0 9 22 38 0 40 0 97 8 11 23 254

Ocosingo 11 0 9 17 7 0 127 0 18 1 2 0 192

Copainalá 13 0 15 34 49 1 19 2 32 0 1 19 185

Bochil 5 0 18 18 24 1 37 10 52 1 11 1 178

Yajalón 19 1 10 11 17 0 29 4 23 11 19 0 144

Simojovel 8 0 27 7 16 3 12 5 0 4 0 6 88

Salto de agua 10 0 4 9 5 0 6 0 0 23 0 2 59

TOTALES 1,195 56 1,206 1,584 2,397 211 2,970 508 2,852 205 1,449 358 14,991

Fuente: Consejo de la Judicatura del Estado de Chiapas
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Fuente: Consejo de la Judicatura del Estado de Chiapas

Desahogo de la 
carga de trabajo

En este periodo se conclu-
yeron 11,946 asuntos, de los 
cuales: 3,450 fueron por la vía 
de sentencia, 3,544 por inac-
tividad procesal o caducidad 
de la instancia, 490 por desis-
timiento y 4,462 por otras cau-
sas procesales.

De un mismo expediente 
pueden derivarse una o más 
sentencias. En ese sentido, se 
dictaron 5,096 sentencias de 
las cuales: 4,303 fueron defini-
tivas y 793 interlocutorias.

De las sentencias definiti-
vas 4,057 fueron procedentes 
y 246 improcedentes; en tan-
to que de las interlocutorias 
665 fueron procedentes y 128 
improcedentes.

Fuente: Consejo de la Judicatura 
del Estado de Chiapas
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Amparos 
En contra de las resoluciones dictadas por los juzgados en materia familiar, se 
promovieron y resolvieron los siguientes amparos:
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Tipo de
amparo

Número de amparos Sentidos de resolución

Promovidos Resueltos Desechados Sobreseídos Negados Lisos y 
llanos

Para 
efectos

Directo 47

53 2 28 18 2 3Indirecto 128

Total 175

Fuente: Consejo de la Judicatura del Estado de Chiapas
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Juzgados penales   
Los 22 juzgados facultados para 

conocer de materia penal son los 14 
del Ramo Penal y los 8 Mixtos, en don-
de se han radicado 1,352 causas pe-
nales por 1,507 delitos, con el siguien-
te detalle de composición:

 Fuente: Consejo de la Judicatura 
del Estado de Chiapas
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Delitos y Causas Radicadas en Jusgados 
de Primera Instancia en Materia Penal

Juzgados Delitos Causas 
radicadas  

Acapetahua 120 115

Bochil 20 16

Catazajá 137 109

Chiapa de Corzo 161 148

Comitán 1° 49 48

Copainalá 42 42

Huixtla 137 114

Motozintla 57 51

Ocosingo 62 62

Pichucalco 72 70

Salto de Agua 13 12

San Cristóbal de Las Casas 119 87

Simojovel 64 60

Tapachula 1° 34 30

Tapachula 2° 37 37

Tonalá 64 59

Tuxtla Gutiérrez 1° 46 45

Tuxtla Gutiérrez 2° 31 29

Tuxtla Gutiérrez 3° 56 44

Venustiano Carranza 42 40

Villaflores 98 98

Yajalón 46 36

Total 1,507 1,352
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 Fuente: Consejo de la Judicatura 
del Estado de Chiapas

Desahogo de la carga de trabajo

En el desahogo de los expedien-
tes radicados, en este período se 
concluyeron 1,576 asuntos: 655 por 
la vía de sentencia, 687 por prescrip-
ción de la acción y otorgamiento del 
perdón de la parte ofendida o de 
quien ejercitó acción penal, 55 por 
desistimiento, 37 por auto de libertad 
y 142 por otras causas procesales.

En el periodo que se informa se 
dictaron 1,529 sentencias, de las cua-
les fueron: 1,091 fueron condenato-
rias, 363 absolutorias y 75 mixtas.

Composición de los Juicios Penales concluidos en 
razón de su causa de conclusión [Periodo 2016]
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Órdenes de aprehensión
En atención a órdenes de apre-

hensión se han librado 727 y 340 se 
han negado. Ahora bien, de las libra-
das: 172 fueron ejecutadas y 555 es-
tán pendientes de ejecutarse.

Órdenes de comparecencia
Relativo a órdenes de compare-

cencia, se han librado 10 de las cua-
les: se ha ejecutado 1 orden y 9 están 
pendientes de ejecutarse.

Autos constitucionales
En lo que corresponde a autos 

constitucionales, se han dictado 826 
de formal prisión, 64 de libertad y 6 
con sujeción a proceso.

Órdenes de 
aprehensión

Órdenes de 
comparecencia

Autos 
constitucionales

Juzgados
(orden alfabético)
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1 Acapetahua 13 54 11 1 1 0 90 17 0

2 Bochil 1 1 1 0 0 0 16 4 0

3 Catazajá 8 40 7 0 1 0 118 13 0

4 Chiapa de Corzo 1 8 60 0 0 0 61 37 0

5 Comitán 1° 16 14 23 0 0 0 39 9 0

6 Copainalá 0 0 0 0 2 0 0 0 0

7 Huixtla 0 1 0 0 1 0 6 5 0

8 Motozintla 14 42 18 0 0 0 64 2 0

9 Ocosingo 2 41 13 0 0 0 3 0 0

10 Pichucalco 11 34 12 0 2 0 23 0 0

11 Salto de Agua 4 46 27 0 1 0 48 4 4

12 San Cristóbal de Las Casas 0 5 1 0 0 0 11 5 0

13 Simojovel 16 30 33 0 0 0 41 11 0

14 Tapachula 1° 2 53 4 0 0 0 35 5 0

15 Tapachula 2° 37 7 1 0 1 0 68 15 0

16 Tonalá 10 2 10 0 0 0 44 1 0

17 Tuxtla Gutiérrez 1° 1 19 16 0 0 0 55 9 0

18 Tuxtla Gutiérrez 2° 0 0 0 0 0 0 60 3 0

19 Tuxtla Gutiérrez3° 8 27 0 0 0 0 69 21 0

20 Venustiano Carranza 3 14 15 0 0 0 56 12 0

21 Villaflores 16 42 11 0 0 0 0 0 0

22 Yajalón 0 4 31 0 0 0 9 3 0

Totales 163 484 294 1 9 0 916 176 4

 Fuente: Consejo de la Judicatura del Estado de Chiapas
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Amparos
En contra de las resoluciones dictadas por los Juzgados en materia penal, 

se promovieron y resolvieron los siguientes amparos:

A
m

p
a

ro
s 

e
n

m
a

te
ria

 p
e

na
l Tipo de

Amparo

Número de amparos Sentidos de resolución

Promovidos Resueltos Desechados Sobreseídos Negados Liso y 
llanos

Para 
efectos

Directo 57 8 1 0 2 1 4

Indirecto 3,751 2,359 722 1,025 383 29 200

TOTAL 3,808 2,367 723 1,025 385 30 204

Fuente: Consejo de la Judicatura del Estado de Chiapas
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Fuente: Consejo de la Judicatura del Estado de Chiapas

Segunda Instancia
Salas Regionales Colegiadas
en Materia Civil y Familiar

Las Salas Regionales Colegiadas 
que están facultadas para conocer 
de materia civil y familiar en el esta-
do, son:

Zona 01, Tuxtla Gutiérrez
• Primera Sala Regional Cole-

giada en Materia Civil.  
• Segunda Sala Regional Cole-

giada en Materia Civil.  

Zona 02, Tapachula 
• Sala Regional Colegiada en 

Materia Civil. 

Zona 03, San Cristóbal de Las 
Casas

• Sala Regional Colegiada Mixta.  

Zona 04, Pichucalco 
• Sala Regional Colegiada Mixta.  

En ellas, se recibieron a trámite 
420 asuntos que quedaron pendien-

tes de resolver al cierre del ejercicio 
2015 y durante el período que se in-
forma se radicaron 1,908 integrán-
dose un total de 2,328 tocas para su 
trámite y resolución judicial. 

De éstos, los órganos jurisdicciona-
les de segunda instancia resolvieron 
1,834 asuntos en los siguientes términos:

Recursos de apelación

Se dictaron 1,633 resoluciones: 
879  se confirmaron.
216  se revocaron.
338   se modificaron.
85 se ordenó la reposición del 
procedimiento.
2  se declararon desiertas.
4 se tuvieron por desistidos del 
recurso.
46 se declararon inadmisibles.
5 se desecharon por diversas 
causas legales.
58 se dictó otro tipo de resolución.

Composición de las Resoluciones de los recursos
de apelación en Materia Civil [Periodo 2016]
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13%
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Recursos de queja
Se dictaron 41 resoluciones: 

3     inadmisibles.
15   procedentes.
23   improcedentes. 

Recursos de reposición
Se dictaron 8 resoluciones:

1 procedente.
7 improcedente.

Otros
Se dictaron 152 resoluciones por 

diversas causas legales.

Amparos
En contra de las resoluciones dic-

tadas por las Salas Regionales Cole-
giadas que conocen de materia civil 
y familiar, se promovieron y resolvie-
ron los siguientes amparos:
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te
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Tipo de
Amparo

Número de amparos Sentidos de resolución

Promovidos Resueltos Desechados Sobreseídos Negados Lisos y 
llanos

Para 
efectos

Directo 417 431 24 31 243 9 124

Indirecto 151 219 21 76 70 24 28

TOTAL 568 650 45 107 313 33 152

Fuente: Consejo de la Judicatura del Estado de Chiapas

Fuente: Consejo de la Judicatura del Estado de Chiapas
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Zona 01, Tuxtla Gutiérrez
• Primera Sala Regional Cole-

giada en Materia Penal.  
• Segunda Sala Regional Cole-

giada en Materia Penal.   

Zona 02, Tapachula 
• Sala Regional Colegiada en 

Materia Penal.  

Zona 03, San Cristóbal de Las 
Casas

Sala Regional Colegiada Mixta.  

Zona 04, Pichucalco 
Sala Regional Colegiada Mixta.  

Estas Salas en su conjunto re-
cibieron a trámite 407 asuntos que 
quedaron pendientes de solución al 
cierre del ejercicio 2015 y durante el 

período que se informa se radicaron 
1,800 asuntos, integrándose un total 
de 2,207 tocas para su estudio y reso-
lución judicial. 

De lo anterior, se informa que se 
resolvieron 1,804 asuntos en los si-
guientes términos: 

Recursos de apelación

Se dictaron 1,707 resoluciones:
906 se confirmaron.
262 se revocaron.
180 se modificaron.
3  desiertos.
235 se ordenó la reposición del 
procedimiento.
6 se tuvieron por desistidos del 
recurso.
32 se declararon inadmisibles.
1 se desechó.
82 se dictó otro tipo de resolución.

Salas Regionales Colegiadas 
en Materia Penal
    Las Salas Regionales Colegiadas qu están facultadas para conocer de la 
materia penal son:

 Fuente: Consejo de la Judicatura del Estado de Chiapas

Composición de las Resoluciones de Recurso 
de Apelación en Material Penal [Periodo 2016]
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Recursos de queja

Se dictaron 4 resoluciones: 
3 inadmisibles.
1 improcedente. 

Otros
Se dictaron 93 resoluciones por 

diversas causas legales.

Amparos
En contra de las resoluciones dic-

tadas por las Salas Regionales Cole-
giadas que conocen de materia pe-
nal, se promovieron y resolvieron los 
siguientes amparos:

A
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  p
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l

Tipo de
Amparo

Número de amparos Sentidos de resolución

Promovidos Resueltos Desechados Sobreseídos Negados Lisos y 
llanos

Para 
efectos

Directo 223 276 12 21 57 62 124

Indirecto 133 116 1 21 31 5 58

Total 356  392 13 42 88 67 182

Fuente: Consejo de la Judicatura del Estado de Chiapas

Fuente: Consejo de la Judicatura del Estado de Chiapas
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Fuente: Consejo de la Judicatura del Estado de Chiapas

Los Juzgados Especializados en 
Justicia para Adolescentes, tienen 
por objeto la impartición de justicia 
en aquellos que, teniendo entre 12 
y menos de 18 años de edad al mo-
mento de cometer la infracción, ha-
yan incurrido en algunas de las con-
ductas punibles previstas en las leyes 
del orden penal.

La modalidad de la justicia pe-
nal para adolescentes tiene inicio de 

operaciones en noviembre de 2007, 
actualmente contamos con 2 Juzga-
dos Especializados en la materia con 
residencia en: Mazatán y Berriozábal, 
Chiapas. 

En ese sentido, en el período que 
se informa, los 2 Juzgados Especiali-
zados en Justicia para Adolescentes, 
conocieron de 138 causas con 147 
delitos asociados, como se detalla a 
continuación:

Juzgado Causas Delitos

Berriozábal 108 117

 Mazatán 30 30

Total 138 147

Justicia para 
adolescentes
Juzgados de Primera Instancia
Especializados para Adolescentes
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Desahogo de la 
carga de trabajo 

En el desahogo de la carga de 
trabajo se concluyeron 348 asuntos, 
de los cuales 129 fueron por la vía de 

sentencia, 108 por prescripción de la 
acción y otorgamiento del perdón 
de la parte ofendida, 4 por desisti-
miento, 13 por auto de libertad y 94 
por otras causas procesales.

De un mismo expediente pueden derivarse una o varias sentencias. En este 
rubro se dictaron 91 sentencias: 74 condenatorias, 15 absolutorias y 2 mixtas.

Juzgado Especializado en 
Justicia para Adolescentes

Sentencias emitidas

Condenatorias Absolutorias Mixtas Total

Tuxtla Gutiérrez 56 10 0 66

Mazatán 18 5 2 25

Total 74 15 2 91

Fuente: Consejo de la Judicatura del Estado de Chiapas

Órdenes de Presentación 
En cuanto a órdenes de presen-

tación se libraron 5 de las cuales: se 
ejecutó 1 y 4 están pendientes de 
ejecutar, asimismo fueron negadas 7.

Órdenes de Comparecencia
En atención a órdenes de com-

parecencia, se libraron 7 de las cua-

les: se ejecutó 1 y 6 están pendientes 
de ejecutar, asimismo fueron nega-
das 2.  

Autos Constitucionales
Respecto a los autos constitucio-

nales dictados, se concedieron 12 
autos de internamiento y 22 autos de 
libertad. 

Composición de los Juicios Penales concluidos en 
razón de su causa de conclusión [Periodo 2016]
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Auto de Libertad
4%
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89

Fuente: Consejo de la Judicatura del Estado de Chiapas

Fuente: Consejo de la Judicatura del Estado de Chiapas

Amparos
En contra de las resoluciones dictadas por estos juzgados, se promovieron 

y resolvieron los siguientes amparos:
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s Tipo de
Amparo

Número de amparos Sentidos de resolución

Promovidos Resueltos Desechados Sobreseídos Negados Lisos y 
llanos

Para 
efectos

Directo 0 0 0 0 0 0 0

Indirecto 11 2 0 0 2 0 0

Total 11 2 0 0 2 0 0
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Sala Regional Colegiada 
Especializada para Adolescentes

La circunscripción territorial de 
esta Sala Especializada en Justicia 
para Adolescentes con residencia en 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, abarca to-
dos los Distritos Judiciales del estado 
de Chiapas. 

Esta Sala Especializada conoce, 
sustancia y resuelve los recursos inter-
puestos en contra de las resoluciones 
de los Juzgados Especializados de la 
materia.

Recibió 12 asuntos pendientes de 
resolver de 2015 y durante el período 
que se informa se radicaron 42 tocas, 
lo que suma una carga de trabajo to-
tal de 54 expedientes.  

Desahogo de la carga de trabajo 
En este sentido, la Sala dictó 48 reso-

luciones, como se detalla a continuación: 

Recursos de apelación
En contra de las resoluciones de 

los Juzgados Especializados en Justi-
cia para Adolescentes, se dictaron 
47 resoluciones:

28  confirmaron.
7 revocaron.
6 modificaron.
5 se ordenó reponer el procedi-
miento.
1 se desechó por diversas causas.

Fuente: Consejo de la Judicatura del Estado de Chiapas

Fuente: Consejo de la Judicatura del Estado de Chiapas

Amparos
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Tipo de
Amparo

Número de amparos Sentidos de resolución

Promovidos Resueltos Desechados Sobreseídos Negados Lisos y 
llanos

Para 
efectos

Directo 0 2 0 1 0 0 1

Indirecto 3 5 0 1 1 0 3

Total 3 7 0 2 1 0 4

Composición de los Recursos de Apelación [Periodo 2016]
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Fuente: Consejo de la Judicatura del Estado de Chiapas
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Los Juzgados de Paz y Concilia-
ción Indígena substancian y resuel-
ven los conflictos que se suscitan 
entre los miembros de comunidades 
indígenas del estado, aplicando sus 
usos, costumbres y tradiciones, pero 
salvaguardando las garantías indivi-
duales que establece la Constitución 
General de la República y el respeto 
a los derechos humanos. 

Los 16 juzgados con los que 
cuenta el Tribunal Superior de Justi-
cia se encuentran ubicados en Al-

dama, Amatenango del Valle, San 
Juan Cancuc, Chalchihuitán, San 
Juan Chamula, Chanal, Chenalhó, 
Huixtán, Larráinzar, Mitontic,  Ox-
chuc,  Pantelhó, Santiago El Pinar,  
Tenejapa,  Zinacantán y Nuevo Huix-
tán ubicado en el municipio de Las 
Margaritas.  

En el periodo que se informa, en 
estos Juzgados se atendieron 1,099 
asuntos: 141 penales, 464 civiles, 71 
mercantiles y 423 familiares, con la si-
guiente distribución:

Indígena
Juzgados de Paz y Conciliación Indígena  
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Juzgados Penal Civil Mercantil Familiar Total

1 Aldama 1 49 1 0 51

2 Amatenango de Valle 11 8 0 15 34

3 San Juan Cancuc 9 26 7 35 77

4 Chalchihuitán 13 33 7 37 90

5 Chamula 14 30 5 26 75

6 Chanal 6 76 0 45 127

7 Chenalhó 3 7 0 0 10

8 Huixtán 2 26 3 45 76

9 Mitontic 6 6 1 3 16

10 Nuevo Huixtán 38 10 0 55 103

11 Oxchuc 3 90 1 24 118

12 Pantelhó 7 2 0 13 22

13 San Andrés Larrainzar 0 0 0 0 0

14 Santiago El Pinar 21 73 23 59 176

15 Tenejapa 6 26 23 59 114

16 Zinacantán 1 2 0 7 10

Total 141 464 71 423 1,099

Fuente: Consejo de la Judicatura del Estado de Chiapas
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Corresponde a los jueces muni-
cipales conocer de los conflictos en 
materia civil, mercantil, familiar y pe-
nal aplicando para su resolución los 
medios alternativos de solución de 
conflictos, en los términos de la Ley de 
Justicia Alternativa del Estado; trami-
tar las prescripciones adquisitivas has-
ta por el equivalente al monto de 180 
días de salario mínimo y conocer de 
los juicios en materia civil hasta por el 
equivalente al monto de 60 días de 
salario mínimo vigente en el estado; 
conocer de los delitos que tengan 
como sanción el apercibimiento o 
caución de no ofender, así como los 
de querella, cuya penalidad máxima 
no exceda de dos años de prisión o 
en su caso cuando el delito se sancio-
ne con multa hasta por el equivalente 
de seis meses de salario mínimo vigen-

te, así como practicar, en ausencia 
del Ministerio Público del fuero común 
y en materia electoral, las primeras di-
ligencias relacionadas con delitos co-
metidos en su jurisdicción. 

Los 83 juzgados municipales con 
que cuenta el Poder Judicial están 
ubicados en: Acacoyagua, Acala, 
Amatán, Amatenango de la Fronte-
ra, Arriaga, Bejucal de Ocampo, Bella 
Vista, Berriozábal, Cacahoatán, Cata-
zajá, Chapultenango, Chiapilla, Chi-
coasén, Chicomuselo, Chilón, Coapi-
lla, Comitán de Domínguez, El Bosque, 
El Parral, El Porvenir, Emiliano Zapata, 
Escuintla, Francisco León, Frontera Co-
malapa, Frontera Hidalgo, Huehuetán, 
Huitiupán, Ixhuatán, Ixtacomitán, Ixta-
pa, Ixtapangajoya, Jiquipilas, Jitotol, 
Juárez, La Concordia, La Grandeza, 
La Independencia, La Libertad, La Tri-

Municipal
Juzgados Municipales 
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Civil Penal Familiar Mercantil Total

492 261 1,052 107 1,912

516 246 595 92 1,449

563 261 769 99 1,692

442 262 591 103 1,398

671 441 752 162 2,026

521 294 649 94 1,558

572 275 674 166 1,687

580 387 740 84 1,791

4,357 2,427 5,822 907 13,513

Fuente: Consejo de la Judicatura del Estado 
de Chiapas

Además, se realizaron las diligen-
cias de 105 exhortos cumplimenta-
dos, 18 amparos, 278 despachos, 
1,122 requisitorias y 7 diligencias.

nitaria, Las Margaritas, Las Rosas, Ma-
pastepec, Mazapa de Madero, Maza-
tán, Metapa, Nicolás Ruiz, Ocotepec, 
Ocozocoautla de Espinosa, Ostuacán, 
Osumacinta, Palenque, Pantepec, Pi-
jijiapan, Pueblo Nuevo Solistahuacán, 
Rayón, Reforma, Sabanilla, San Fer-
nando, San Lucas, Siltepec, Sitalá, So-
coltenango, Solosuchiapa, Soyaló, Su-
chiapa, Suchiate, Sunuapa, Tapalapa, 
Tapilula, Tecpatán, Teopisca, Tila, Toto-
lapa, Tumbalá, Tuxtla Chico, Tuzantán, 
Tzimol, Unión Juárez, Villa Comaltitlán, 
Villa Corzo, y Tuxtla Gutiérrez con tres 
juzgados. 

En el periodo que se informa, el 
conjunto de estos Juzgados atendie-
ron un total de 13,513 asuntos: 4,357 
civiles, 2,427 penales, 5,822 familiares 
y 907 mercantiles, como se detalla en 
la tabla siguiente:
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En los Juzgados de Paz y Concilia-
ción se ventilan y resuelven conflictos 
en materia civil, familiar y mercantil, 
que surgen entre personas pertene-
cientes a pueblos y comunidades.  
En los asuntos de materia penal, in-
tervienen previa denuncia o querella 
y la hacen del conocimiento de los 
Jueces de Primera Instancia, siempre 
que no se trate de delitos que la ley 
califique como graves o se afecte 
sensiblemente a la sociedad.

El Poder Judicial cuenta con 
6 Juzgados de Paz y Conciliación, 
ubicados en los municipios de Alta-
mirano, Ángel Albino Corzo, Maravi-
lla Tenejapa, Marqués de Comillas, 
Montecristo de Guerrero y San An-
drés Duraznal.

Durante el periodo que se informa, 
estos juzgados en su conjunto atendie-
ron un total de 384 asuntos: 150 civiles, 
177 familiares, 54 penales y 3 mercan-
tiles, como se indica enseguida: 

Juzgados de
Paz y Conciliación Penal Civil Mercantil Familiar Total

1 Altamirano 0 8 0 34 42

2 Ángel Albino Corzo 8 90 0 79 177

3 Maravilla Tenejapa 5 5 0 23 33

4 Marqués de Comillas 7 11 2 18 38

5 Montecristo de Guerrero 4 23 1 13 41

6 San Andrés Duraznal 30 13 0 10 53

Total 54 150 3 177 384

De Paz y Conciliación
Juzgados de Paz y Conciliación    

Fuente: Consejo de la Judicatura del Estado de Chiapas
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Esta Secretaría es la encargada 
de llevar el control y dar trámite de 
todos los asuntos que se presentan 
ante el Tribunal; como son las pro-
mociones, registro de sindicatos, de 
huelga y conflictos. Ahora bien, en lo 
que respecta a las demandas indivi-
duales, cuadernillos de cese y baja 

de los trabajadores, es la encarga-
da de asignarles el número de expe-
diente o cuadernillo, y turnarlos a la 
sala correspondiente.

Por lo tanto, se informa que, du-
rante este período, se han recibido 
ante esta secretaría 438 demandas 
de carácter individual, 1 demanda de 

Tribunal del Trabajo 
Burocrático

El Tribunal del Trabajo Burocráti-
co del Poder Judicial del Estado de 
Chiapas, tiene su origen en el artículo 
60 de la Constitución Local y 250 del 
Código de Organización del Poder 
Judicial del Estado, su objeto primor-
dial es la Administración de Justicia 
Laboral Burocrática, resolviendo las 
controversias que se suscitan entre los 
titulares de los órganos de gobierno y 

sus servidores públicos; así como, los 
conflictos sindicales, garantizando el 
respeto y protección a los derechos 
de los trabajadores del servicio públi-
co, proporcionando certeza y seguri-
dad jurídica a las partes en conflicto.

Sobre esas bases, se informa que, 
en este periodo, este Tribunal Cole-
giado desarrolló las siguientes labores 
sustantivas:

Actividades de Pleno del Tribunal 
del Trabajo Burocrático

Este colegiado celebró 1 sesión ordinaria y 10 sesiones extraordinarias del 
pleno, en las que se desahogaron diversos asuntos que fueron analizados y dis-
cutidos por los magistrados integrantes de este Tribunal.

Secretaría General de Acuerdos y del Pleno
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carácter colectivo, de las 438 deman-
das individuales, 529 demandantes 
fueron hombres y 287 fueron mujeres.

Se realizaron 2 solicitudes de re-
gistro de creación de sindicatos, se 
presentó 1 solicitud de registro para 
emplazamiento a huelga. Por otra 
parte, se presentaron 20,735 promo-
ciones, se emitieron 1,294 acuerdos 
correspondientes a la Secretaria Ge-
neral de Acuerdo, se integraron 223 
cuadernillos de cese, de los cuales 
112 son de diversas entidades estata-
les y 113 de ayuntamientos. 

Demandas Total

Individuales 438

Colectivas 01

Solicitud de registro de sindicato 02

Cuadernillos de cese 223

Fuente: Tribunal Burocrático 
del Estado de Chiapas

Fuente: Tribunal 
Burocrático del 
Estado de Chiapas

Estas Secretarías 
emitieron acuerdos, 
desahogaron audien-
cias de ley, audien-
cias incidentales, se 
celebraron plenos de
sala, asimismo, se pro-
nunciaron laudos, re-
soluciones interlocu-
torias, los cuales se 
desglosan de la si-
guiente forma:

Respecto a las demandas pre-
sentadas, se desglosa de la siguiente 
manera.

Secretarías de Acuerdo de Sala

Secretarías de Acuerdos de Salas

Acuerdos 13,770

Audiencias de ley 393

Audiencias incidentales 269

Plenos de Sala Ordinarios 29

Plenos de Sala Extraordinarios 84

Laudos condenatorios 25

Laudos parcialmente condenatorios 303

Laudos absolutorios 29

Resoluciones interlocutorias procedentes 69

Resoluciones interlocutorias improcedentes 8

Demandas archivadas 49

Totales 15,028
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Fuente: Tribunal Burocrático del Estado de Chiapas

Fuente: Tribunal 
Burocrático del 

Estado de Chiapas

Esta sección está 
conformada por 13 ac-
tuarios, que están inves-
tidos de fe pública, lle-
vando a cabo durante 
el periodo que se infor-
ma un total de 15,462 
diligencias, las cuales se 
desglosan de la siguien-
te manera:

Secretaría de Conciliación
Estas secretarías son las encarga-

das de avenir a las partes en los asuntos 
que son competencia de este Tribunal 
Colegiado, por lo que, en esta anuali-

dad, se celebraron 425 audiencias de 
conciliación de las cuales asistieron 
420 hombres y 219 mujeres, 13 expe-
dientes se concluyeron por convenio.

Audiencias de Conciliación Hombres Mujeres

425 420 219

Sección de Actuarios

Actuarios

Notificaciones de laudos 1,883

Notificaciones de resoluciones interlocutorias 332

Otras notificaciones (acuerdos, conf., etc.) 6,244

Emplazamientos 361

Emplazamientos de 3º perjudicado 688

Cotejos 145

Inspección judicial 139

Requerimientos 310

Reinstalación 8

Embargo 164

Cuadernillos de amparo 79

Citatorios 972

Razón 775

Oficios 3,362

Totales 15,462
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Es un área que tiene como finali-
dad asesorar, representar y defender 
de manera gratuita a los trabajado-
res que acuden ante este Tribunal.  
Por tal motivo, es importante mencio-
nar las actividades realizadas por la 
defensoría; por tanto, se informa que 
se atendieron a 274 trabajadores que 
acudieron a esta instancia, para brin-
darles asesoría legal y representarlos 
jurídicamente hasta la conclusión de 
su asunto; se presentaron 26 deman-
das laborales y concluyeron 2 de-
mandas. Quedando en trámite 333 

Asesorías Hombres Mujeres

274 157 117

Demandas iniciadas Hombres Mujeres

26 24 12

Defensoría del Trabajo
expedientes activos por resolver.

Se formularon 26 amparos de los 
cuales 22 fueron directos y 4 indirectos.

Fuente: Tribunal Burocrático
del Estado de Chiapas
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En términos del artículo 265 del Có-
digo de Organización del Poder Judi-
cial del Estado, el Tribunal del Trabajo 
Burocrático, cuenta con una Comisión 
de Administración encargada de ad-
ministrar, vigilar y disciplinar los recursos 
financieros y materiales; el cual, está 
integrado por el Presidente del Tribu-
nal, dos Consejeros de la Judicatura y 
un Secretario.

Para el presente ejercicio, se auto-
rizó un presupuesto de 38´551,014.24, 
de los cuales 35´619,097.70, el 92.39% 
corresponde a sueldos capítulo 1000 
y 2´931,916.50, 7.61% corresponde a 
Gastos Operativos, la plantilla consta 
de 109 plazas.

Durante este período esta Comi-
sión realizo 9 sesiones de las cuales 8 
fueron ordinarias y 1 extraordinaria.

Unidad de Amparo
En esta unidad se tramitan las de-

mandas de amparo directo e indirecto, 
que se interponen contra actos del Tri-
bunal, dando cumplimiento a todos los 
requerimientos que hace la autoridad 
federal durante la tramitación, ejecu-

ción y cumplimiento de los juicios cons-
titucionales, formando los cuadernillos 
correspondientes. Durante este período 
se recibieron ante este Tribunal 1,108 
demandas de amparo, de las cuales 
650 fueron directos y 458 indirectos. 

Comisión de Administración
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 Defensa Pública
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Instituto de la 
Defensoría Pública
El Instituto de la Defensoría Pública 

es un órgano integrante del Poder 
Judicial del Estado,  con independen-
cia técnica, de gestión y operativa, 
creado para garantizar la adecuada 
defensa y el acceso a la justicia en 
las materias penal, civil, familiar y ad-
ministrativa; mediante la orientación, 
asesoría y representación jurídica de 
las personas de escasos recursos, que 
no tienen capacidad económica 
para atender por su cuenta los gastos 
de un abogado particular, propor-
cionándoles un servicio público con 
apego a los principios de ética, im-
parcialidad, gratuidad, independen-
cia, probidad, honradez, excelencia 
y profesionalismo, coadyuvando a 
superar desigualdades en la procura-
ción y administración de la justicia y a 
consolidar el estado de derecho. 

El servicio de defensoría pública 
se proporciona a través de defenso-
res públicos que proporcionan orien-
tación y asesoría jurídica en diferen-
tes materias del derecho de manera 
gratuita a personas de escasos re-
cursos, mismos que se encuentran 

adscritos en cada juzgado del ramo 
civil, familiar, penal y mixtos de prime-
ra instancia del estado, así como en 
los Juzgados Especializados en Jus-
ticia para Adolescentes, Juzgados 
de Ejecución de  Sentencias, en la 
Sala Especializada en Justicia para 
Adolescentes y Salas Regionales Co-
legiadas en Materia Penal, también 
participando en la defensa en la 
Procuraduría General de Justicia del 
Estado de Chiapas, en el Centro de 
Justicia para las Mujeres y en el Mó-
dulo de Atención a Migrantes en la 
Ciudad de Tapachula, así como tam-
bién la atención de traductores ante 
las Instancias que soliciten el servicio.

Estadística generada en todo el 
estado durante el periodo que se infor-
ma, y que se detalla a continuación: 

Atención brindada a personas 
mayores de 18 años: 70,116 personas. 

Atención brindada a personas 
menores de 18 años: 2,044 personas.

Visitas carcelarias mediante las 
cuales se atendieron a 11,966 perso-
nas de recién ingreso en los distintos 
centros penitenciarios del estado.  
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Concepto
Población

Total
Mestizo Indígena Migrante

Hombres 913 263 76 1,252

Mujeres 627 165 0 792

Total 1,540 428 76 2,044

Concepto
Población

Total
Mestizo Indígena Migrante

Hombres 7,429 2,519 461 10,409

Mujeres 1,154 354 49 1,557

Total 8,583 2,873 510 11,966

Concepto
Población

Total
Mestizo Indígena Migrante

Hombres 25,966 4,586 312 30,864

Mujeres 34,888 4,066 298 39,252

Total 60,854 8,652 610 70,116

Personas atendidas mayores de 18 años

Fuente: Consejo de la Judicatura del Estado de Chiapas 

Fuente: Consejo de la Judicatura del Estado de Chiapas 

Fuente: Consejo de la Judicatura del Estado de Chiapas 

Personas atendidas menores de 18 años 

Visitas carcelarias
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Actividades desarrolladas 
en materia familiar

En el periodo que se informa los defensores públicos adscritos a los juzga-
dos iniciaron un total de 4,836 expedientes, elaboraron 19,436 promociones, 
encontrándose pendientes por resolver 2,488 expedientes activos. 

Conceptos

U
ni

d
a

d
 T

é
c

ni
c

a
 

C
iv

il 
y 

Fa
m

ili
a

r

Re
g

io
na

l A
m

a
te

Re
g

io
na

l S
a

n 
C

ris
tó

b
a

l d
e

 L
a

s 
C

a
sa

s

Re
g

io
na

l 
Ta

p
a

c
hu

la

To
ta

le
s

Total expedientes iniciados 1,642 974 933 1,287 4,836

Promociones 6,920 3,258 4,620 4,638 19,436

Total expedientes activos por resolver 670 519 760 539 2,488

Fuente: Consejo de la Judicatura del Estado de Chiapas 

Actividad jurisdiccional
Dentro de la actividad jurisdiccional, la Defensoría Pública, reporta los si-

guientes datos estadísticos, de acuerdo a las solicitudes recibidas en: 

Fuente: Consejo de la Judicatura del Estado de Chiapas

Asuntos con mayor incidencia Total

Demanda de alimentos 1,443

Dispensa de edad 454

Divorcio voluntario 550

Divorcio necesario 450

Rectificación de actas nacimiento 21

Convenios 326

Concubinato 98

Guarda y custodia 214

Dependencia económica 106

Recuperación de menor 1

Contestación de divorcio necesario 139

Contestación demanda de alimentos 15

Contestación de guarda y custodia 32

Reconocimiento de paternidad 12

Asimismo, resultado de la activi-
dad jurídica se reportaron, un total de 
1,618 sentencias de las cuales: 1,529 
fueron definitivas: 1,491 procedentes 

y 38 improcedentes; así como 89 sen-
tencias interlocutorias de las cuales: 
87 procedentes y 3 improcedente y 
28 sentencias en segunda instancia. 
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Actividades desarrolladas
en materia familiar indígena

Expedientes iniciados Promociones Expedientes pendientes por resolver 

140 1,407 169

A través de los Defensores Públicos Bilingües adscritos proporcionaron la 
atención jurídica a este sector de la población, por lo que durante el período 
que se reportaron:

Asimismo, resultado de la actividad jurídica se reportaron 29 sentencias 
definitivas procedentes. 
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Actividades desarrolladas
en materia penal

El Instituto de la Defensoría en materia penal, a través de los defensores 
públicos en el periodo que se informa se reportaron los siguientes datos: 

Conceptos Regional 
Amate

Regional San Cristóbal 
de Las Casas

Regional 
Tapachula Totales

Expedientes iniciados 750 319 490 1,559

Promociones 4,820 3,847 4,565 13,232

Autos
Formal prisión 388 273 258 919

Libertad 26 50 24 100

Expedientes en trámite 766 387 489 1,642

Expedientes en instrucción 766 387 489 1,642

Actividad jurisdiccional 
Dentro de la actividad jurisdiccional, la Defensoría Pública, reporta los si-

guientes datos estadísticos, de acuerdo a las solicitudes recibidas.

Delitos con mayor incidencia Total

Robo 4

Robo con violencia 402

Obligaciones de asistencia familiar 383

Contra la salud 100

Ataques a las vías de comunicación 24

Violación 138

Homicidio 204

Homicidio en grado de tentativa 21

Lesiones 57

Privación modalidad secuestro 104

Abigeato 28

Abuso sexual 32

Fraude 16

Despojo 14

Violencia familiar 5

Asociación delictuosa 3

Extorsión 8

Trata de personas 12

Feminicidio 3

Daños 5

Fuente: Consejo de la Judicatura del Estado de Chiapas 

Fuente: Consejo de la Judicatura del Estado de Chiapas 
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Fuente: Consejo de la Judicatura del Estado de Chiapas 

De los asuntos en que participa-
ron los defensores públicos adscritos 
a juzgados penales y mixtos, se repor-
tan los siguientes datos: 

Asimismo, resultado de la activi-
dad jurídica se reportaron, un total 
de 1,015 sentencias de las cuales: 689 
fueron ordinarias: 185 absolutorias y 

504 condenatorias y 326 sentencias 
sumarias: 46 fueron absolutorias y 280 
fueron condenatorias.

Relativo al rubro de apelaciones 
al corte del periodo que se informa 
se obtuvieron 280 apelaciones inter-
puestas y 100 amparos: 62 directos y 
38 indirectos.

Conceptos Totales

Expedientes iniciados 201

Promociones 1,888

Expedientes pendientes por resolver 337

Expedientes en instrucción 260

Autos
Formal prisión 77

Libertad 10

Actividades en materia
penal indígena

El Instituto de la Defensoría en materia penal, a través de los defensores 
públicos bilingües en el periodo que se informa reportaron: 
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De los asuntos en que participa-
ron los Defensores Públicos adscritos 
a juzgados penales y mixtos, se repor-
taron, un total de 140 sentencias de 
las cuales: 108 fueron ordinarias: 50 
absolutorias y 58 condenatorias y 32 
sentencias sumarias: 4 fueron absolu-
torias y 28 fueron condenatorias.

Relativo al rubro de apelaciones 
al corte del periodo que se informa 
se interpusieron 11 amparos: 7 direc-
tos y 4 indirectos.  

Actividades de la Unidad
Técnica en Materia 
Administrativa y Laboral

Durante el periodo que se infor-
ma, se celebraron 47 convenios labo-
rales y se elaboraron 246 invitaciones, 
7 cartas compromiso y el inicio de 1 
juicio.

Actividades en Segunda
Instancia en Salas Penales

El Instituto de la Defensoría Públi-
ca a través de los defensores adscri-
tos a las Salas Penales del Poder Ju-
dicial, realizan los estudios jurídicos y 
tramitación procesal de los recursos 
de apelación cuando le afecte al in-
culpado o al sentenciado ante una 
resolución cuando sea adversa a los 

intereses del mismo, tanto en Segun-
da y Tercera Instancia.

Actividad Jurisdiccional 
Durante el período que se infor-

ma, se elaboraron 875 escritos de 
agravios en contra de los autos de 
formal prisión y 733 pedimentos para 
solicitar, así como la efectividad de 
autos de libertad, resoluciones impro-
cedentes y las sentencias absoluto-
rias dictadas. De lo anterior se logró 
en beneficio de los representados la 
modificación de 62 autos constitucio-
nales. De las sentencias definitivas im-
pugnadas se obtuvieron los siguien-
tes sentidos: 443 confirmaron, 102 
para modificar y en 256 se ordenó la 
reposición del procedimiento.

Actividades en los Juzgados
Especializados para Adolescentes 

Conforme a lo dispuesto en la ley 
que establece el Sistema Integral de 
Justicia para Adolescentes en el Es-
tado, la Unidad Técnica en Materia 
Penal y justicia para Adolescentes, se 
encarga de proporcionar obligatoria 
y gratuitamente la asesoría jurídica 
y la defensa de los derechos de los 
adolescentes durante la investiga-
ción y el proceso judicial.

Actividad Jurisdiccional  
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Nuevo Sistema

Carpeta de investigación 23 Causas penales activas 6

Adolescentes atendidos Causas penales terminadas 0

Hombre 23 Causas penales suspendidas 0

Mujer 3 Adolescentes en prisión preventiva 3

Formulación de imputación 6

Decisión del M.P.  Incidentes 0

Archivo temporal 10 Auto de vinculación a proceso 6

Abstención de investigar 0 Auto de no vinculación a proceso 1

No ejercicio de acción penal 1 Medidas cautelares 6

Ejercicio de la acción penal 2 Audiencia de revisión de medida cautelar 1

No decreto legal la detención 4 Total de promociones elaboradas 3

Criterio de oportunidad del M.P. Autos

Por solución de conflictos 6 Autos de vinculación a proceso 5

Por política criminal 0 Autos de no vinculación a proceso 0

Audiencias desahogadas 28 Amparos

Control legal de la detención 2 Indirectos 3

Control no legal de la detención 0 Directos 0

Causas penales iniciadas 6  

Causas penales iniciadas por orden de 
aprehensión

4
Adolescentes que se encuentran 

vinculados a proceso

Causas iniciadas por control de detención 0 Privados de su libertad 3

Causas penales concluidas por acuerdos 
reparatorios

0 Libres a través de medida cautelar 3

Acuerdos reparatorios 0 Libres por suspensión del proceso 0

Fuente: Consejo de la Judicatura del Estado de Chiapas
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Sistema Tradicional

Asimismo, fueron causas de libertad, la mediación o convenio por medio 
del cual se reporta 1 asunto, por auto de libertad o por falta de elementos se 
reportaron 17 asuntos.

Actividad Jurisdiccional 
Los defensores públicos en el periodo que se reportan los siguientes datos: 

Inicios Promociones Exp. Pendientes
por resolver 

Sentencias 
condenatorias

Sentencias 
absolutorias

146 615 32 102 27

Fuente: Consejo de la Judicatura del Estado de Chiapas

Los defensores públicos adscritos 
a los Juzgados de Ejecución de Sen-
tencias en el periodo que se informa 
asistieron en 163 audiencias proce-
dentes y se elaboraron 3,734 promo-
ciones. Como activos reportan tener 
2,151 asuntos en admisión.

En ese sentido, al periodo que se 
informa, previo los requisitos que exige 
la ley aplicable, como son: observar 
buena conducta, haber participa-

do regularmente en las actividades 
educativas y laborales organizadas al 
interior de los Centros, entre otras, se 
integraron 564 expedientes para po-
sibles candidatos a la solicitud de al-
gún beneficio, completándose para 
estudio 235 y canalizados a la Mesa 
de Reconciliación se reportaron 49.

Derivado del trabajo realizado y 
cumplimentadas las exigencias de 
ley, se liberaron a 262 personas. 

Actividades en los Juzgados de Ejecución de Sentencias



113

4º Informe

Esta unidad técnica se integra en 
un marco de legalidad con defenso-
res públicos capacitados en el nuevo 
sistema de justicia penal acusatorio, 
cuyo objeto es brindar una defensa 

técnica y adecuada a los usuarios 
que requieran de los servicios de de-
fensa en cualquier etapa del procedi-
miento de naturaleza penal, para ello 
se integra de la siguiente manera:

Para garantizar que las mujeres 
tengan acceso a la justicia y pro-
mover el respeto a sus derechos hu-
manos, se encuentran adscritas dos 
Defensoras Públicas especializadas 
en la materia, quienes en cumpli-
miento al Artículo 20 Constitucional 
Apartado B, brindan asesoría jurídica 

y representación legal a personas de 
escasos recursos económicos que se 
encuentren detenidos o citados ante 
alguna instancia jurisdiccional. 

En este periodo se liberaron a 5 
bajo las reservas de ley. Elaborán-
dose 162 actas administrativas y 215 
carpetas de investigación. 

Actividades en el Centro de Justicia para Mujeres

A través de los defensores públi-
cos se brindó apoyo a inculpados 
en 498 averiguaciones previas y a 
42 en calidad de presentados. Se 

consignaron a 275 personas. Se ob-
tuvo la libertad bajo las reservas de 
ley de 92 personas, bajo caución a 
11 personas.

Actividades en la Procuraduría General de Justicia del Estado

Actividades en la Unidad Técnica 
Especializada en el Sistema Acusatorio Penal



114

4º Informe

Unidad de asistencia jurídica: 
se integra por un cuerpo de de-
fensores públicos con la función 
de brindar atención inicial en 
las unidades de investigación y 
justicia restaurativa.

Unidad de gestión y litigación: 
cuerpo de defensores públicos 
con la función de brindar una de-
fensa adecuada en los asuntos 
que sean judicializados desde la 

audiencia inicial y el seguimien-
to del mismo hasta su resolución, 
cuya intervención se desarrolla 
desde las etapas de investiga-
ción, intermedia (en su fase es-
crita), juicio oral y unidad de in-
vestigación pericial, ésta última 
relacionadas con los asuntos que 
patrocine la defensoría pública.

En esta unidad se realizaron las 
actividades siguientes:

Total de asistencias jurídicas 412

Carpetas de investigación 374

Registro de atención 4

Promociones elaboradas 43

Libertad del detenido 278

*48 horas 270

*24 horas 7

Total de registro de atención elevadas a carpetas de investigación 8

Total de carpetas de investigación que se llevaron a control de detención 121

Total de actos de investigación realizadas 61

Total de asistencias jurídicas en delitos graves 184

Total de asistencias jurídicas en delitos no graves 218

Total de acuerdos reparatorios 15

Total de plan reparatorios 27

Total de asistencia a personas citadas 15

Total de criterios de oportunidad 6

Total de carpetas de investigación concluidas 3

Total de audiencias iniciales llevadas ante juzgados de control 12
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Actividades en los Juzgados de
Control y Tribunales de Enjuiciamiento

Los defensores públicos adscritos a los Juzgados de Control y Tribunales de 
Enjuiciamiento, en el periodo que se informa, se reportan los siguientes datos: 

Concepto Total

Audiencias de control de detención 306

Detenidos 433

Confirmados 284

No legal 80

Prisión preventiva 240

Audiencias de vinculación a proceso 435

Vinculados 358

No vinculados a proceso 77

Audiencias de juicio oral 8

Fuente: Consejo de la Judicatura del Estado de Chiapas

Mediante el módulo de atención 
a migrantes, la defensoría pública, 
de manera gratuita brinda asesoría 
y asiste jurídicamente a este sector, 
dándoles a conocer los derechos que 
a su favor consagran la Constitución 
General de la República y la particu-
lar del estado; los tratados internacio-
nales y demás leyes que en su benefi-
cio son vigentes, extendiéndose así las 

acciones de seguridad y justicia. 
En el período que se informa se 

patrocinaron a 38 procesados de 
nacionalidades diferentes: 13 guate-
maltecos, 9 salvadoreños, 9 hondu-
reños y 7 nicaragüenses. Se pronun-
ciaron 28 sentencias condenatorias 
correspondientes a 13 guatemalte-
cos, 4 salvadoreños, 10 hondureños y 
1 costarricense.

Actividades en el Módulo de Atención al Migrante
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A través del Programa de Fianzas 
Telmex-Reintegra, se proporcionan 
pólizas a favor de aquellos internos a 
quienes se les ha fijado algún bene-
ficio por el órgano jurisdiccional, por 
carecer de recursos económicos y 
que se encuentran imposibilitados de 
dar cumplimiento. 

Lo anterior, aunado a que deben 

reunir los requisitos para la conce-
sión del beneficio, tales como: que el 
monto fijado no exceda de 20,000.00,  
que sean nacionales, que no sean 
delitos graves ni de carácter sexual; y 
que de conformidad a lo estipulado 
en el manual operativo del Programa 
de Pólizas de Fianzas de Telmex-Rein-
tegra en el Poder Judicial es el Insti-

Actividades de la Defensoría con el Apoyo
Del Programa de Fianzas Telmex-Reintegra
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tuto de la Defensoría Pública quien 
se encarga de realizar los trámites 
necesarios al interior y ante la Subse-
cretaría de Ejecución de Sanciones 
Penales y Medidas de Seguridad del 
Estado, y de esta forma alcanzar los 
beneficios del programa.

En el período que se informa reci-
bió el apoyo y beneficio 1 procesado 

que obtuvio su libertad bajo caución  
mediante la tramitación de 2 pólizas 
de fianzas que amparan la cantidad 
de 8,069.00 por el delito de Abuso de 
Autoridad, por el Juzgado del Ramo 
Penal para la Atención de Delitos No 
Graves del Distrito Judicial de Chia-
pa, quienes cumplieron con los requi-
sitos que solicita el Programa.
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 Capacitación Judicial
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La capacitación dirigida e impar-

tida por el Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, a través del Insti-
tuto de Formación Judicial, ha sido 
estratégicamente planeada para 
ejecutar con éxito los Programas de 
Formación, Capacitación, Desarrollo 
y Actualización dirigidos a los servido-
res públicos del Tribunal Superior de 
Justicia y del Consejo de la Judicatu-
ra del Estado, así como de abogados 
postulantes y sociedad en general. 

La preparación académica en el 
ámbito de la impartición de justicia, 
se ha llevado a cabo con una visión 
integral, donde no sólo nuestros servi-
dores se especializan y actualizan ju-

rídicamente; sino que hemos sido un 
canal abierto y receptivo a todos los 
sectores de la sociedad que deman-
dan conocer sobre los temas jurídicos 
en boga. 

En este sentido, la capacitación 
judicial representa un importante pi-
lar, toda vez que la gente que está 
cercana a los justiciables debe con-
tar con las herramientas que les per-
mitan brindar atención de calidad.

El Poder Judicial avanza firme-
mente en continuar preparando a 
sus servidores públicos y también a 
los diversos sectores de la sociedad, 
para abonar a un sistema de justicia 
de calidad y transparente.

Comisión de Carrera Judicial   
Vela porque el ingreso y la pro-

moción de los servidores públicos de 
carácter jurisdiccional del Poder Judi-
cial del Estado, se efectúen mediante 
el Sistema de Carrera Judicial, que se 
rige por los principios de excelencia, 
profesionalismo, objetividad, imparcia-
lidad, independencia y antigüedad.

La Comisión se integra por: 
Consejero Lic. María de Lourdes 
Hernández Bonilla 

Consejero Lic. José Octavio 
García Macías 
Lic. Fabiola Lizbeth Astudillo Re-
yes, Directora del Instituto de 
Formación Judicial, como Se-
cretaria de Acuerdos. 

Durante el periodo que se infor-
ma, esta Comisión celebró 14 sesio-
nes ordinarias lográndose un total de 
92 acuerdos, entre los que se apro-
baron destacan:

• El calendario de sesiones or-
dinarias 2016, mismo que se 
realizó los miércoles siguientes 
a los cuales se lleven a cabo 
las de pleno.

• La inclusión en la programa-
ción de capacitación del 
año 2016, un curso relativo al 
nuevo sistema penal acusa-
torio, dirigido a los servidores 
públicos del área de comuni-
cación social de Ocosingo. 

• Capacitación a integrantes 
del Colegio de Abogados de 
Tonalá, en torno a temas de 

Juicios Orales en materia pe-
nal, ejecutivos, mercantiles y 
familiares.

• Incluir  en la programación de 
capacitación del año 2016, la 
realización de una conferen-
cia en materia de “Derechos 
Humanos”, dirigida a los inte-
grantes de la Asociación Civil 
Jóvenes Abogados Chiapa-
necos A.C.

• La solicitud de capacitación 
por parte de la Jueza Quinto 
del Ramo Familiar de Tuxtla 
Gutiérrez para la impartición 
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de cursos en computación, 
redacción y argumentación, 
ortografía, atención y trato al 
público al personal adscrito a 
dicho juzgado, en la progra-
mación de capacitación 2016.

• Los anteproyectos y la postu-
lación de nueve cursos espe-
cializados para las categorías 
de jueces, administradores y 
defensores sociales, confor-
me a los lineamientos esta-
blecidos y la guía práctica de 
capacitación aprobada por 
SETEC 2016.

• Cursos de capacitación para 
al personal de los Juzgados 
de Control y Tribunal de Enjui-
ciamiento, como son: 

Sistema LOIL que propor-
ciona la Dirección de De-
sarrollo e Infraestructura 
Tecnológica.
Capacitación del Sistema 
Penal Acusatorio Procedi-
miento Avanzado.
Lenguaje Incluyente, que 
proporciona la Dirección 
de Equidad de Género y 
Derechos Humanos.

• El Programa de Capacitación 
2016.

• Curso – taller “Medios de Co-
municación Procesal”, los días 
1 y 2 de marzo en la ciudad 
de Tuxtla Gutiérrez, así como 
el 3 y 4 de marzo en San Cris-
tóbal de Las Casas.

• La emisión de la Gaceta Elec-
trónica Legislativa, con la fi-
nalidad de ser un medio de 
vinculación, acercamiento y di-
vulgación interna, que informe 
y promueva las actualizaciones 
legislativas en el ámbito interna-
cional, nacional y estatal.

• Curso Básico sobre Medios 
Alternos de Controversias y 
Curso Básico del Sistema de 
Justicia Penal Acusatorio, di-
rigido a personal del Sistema 
DIF Chiapas.

• Cursos Básicos de capacita-
ción a 100 elementos policia-
les de la Secretaría de Seguri-
dad y Protección Ciudadana, 
en materia penal, acorde a 
lo solicitado por personal de 
Carrera Policial de la Secreta-
ría de Seguridad y Protección 
Ciudadana.

• Mesa de Trabajo denomina-
da “El papel de la mujer en la 
sociedad actual”, realizado 
en Sala de Presidentes, edifi-
cio “A”, el 10 de marzo 2016 
a las 12:00 horas, dirigido a 
Consejeros, Magistrados, Jue-
ces, secretarios de acuerdo, 
proyectistas y directores de 
este Poder Judicial. 

• El montaje de la exposición 
“Lazos de Sangre” de la artista 
Doris Rodríguez Patiño en coor-
dinación con Coneculta, en 
San Cristóbal de Las Casas, del 
21 de abril al 21 de mayo del 
año en curso; así como todos 
los trámites correspondientes. 

• Se aprobaron los anexos téc-
nicos de los proyectos apro-
bados por el comité de sub-
sidios SETEC, quedando de la 
manera siguiente: Programa 
de capacitación especializa-
do para Defensores, Adminis-
tradores de Salas y Jueces. 

• La presentación del libro “Ma-
nual Práctico de la Etapa In-
termedia del Derecho Penal 
Acusatorio” de la autoría del 
Lic. Faustino Guerrero Posa-
das, el 22 de abril del año en 
curso, en las instalaciones 
del Auditorio Enrique Robles 
de este Poder Judicial. Dicha 
presentación estuvo a cargo 
de los CC. Karla Castillo Aran-
da, Defensora Pública del 
Amate y Jorge Alberto Núñez 
Chavarria, Defensor Público 
de Tuxtla Gutiérrez.

• Presentación del libro “Ma-
nual de las Etapas del Sistema 
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Acusatorio”, de la autoría del 
Dr. Jorge S. Rotter Díaz, en las 
instalaciones del Aula Magna 
del Palacio de Justicia de Ta-
pachula.

• Conferencia “Impartición de 
justicia en materia familiar y 
alienación parental”, en el 
marco del Tercer Taller del 
Diplomado de Derechos Hu-
manos que realiza la Asocia-
ción Mentes y Manos Chia-
panecas A.C., a cargo de la 
Lic. María Esther García Ruiz, 
Directora de Equidad de Gé-
nero y Derechos Humanos, de 
este Poder Judicial, en las ins-
talaciones de la Universidad 
Lesant de México.

• Cursos de capacitación so-
licitados por el Ing. Héctor 
Albores Cruz, Presidente Mu-
nicipal de Ocosingo, para 
que se impartieran cursos y 
foros sobre el Nuevo Modelo 
de Justicia Penal Acusatorios, 
en beneficio de la ciudada-
nía y a la policía municipal 
de dicho municipio, y con el 
propio personal del juzgado 
de control de Ocosingo, de 
acuerdo al programa de ca-
pacitación 2016 del Instituto 
de Formación Judicial.

• Curso de juicios orales para 
integrantes del Colegio de 
Abogados Indígenas y No In-
dígenas de México. 

• Conferencia magistral ¿Qué 
es el hecho que la ley señala 
como delito?, disertada por el 
Dr. Enrique Díaz Aranda, dirigi-
da a consejeros, magistrados, 
jueces y demás servidores pú-
blicos de este Poder Judicial, 
el 7 de abril en el Auditorio Don 
Enrique Robles Domínguez.

• Se aprobó taller: “Elaboración 
de sentencias con perspecti-
va de género”, para las sedes 
e Tapachula y Tuxtla Gutié-
rrez, conforme el programa 

de capacitación de este Ins-
tituto.

• Se aprobó Agenda Pública 
2016, “Sobre la Protección 
Integral de Derechos de los 
Adolescentes en Conflicto 
con la Ley, enviada por el 
magistrado Presidente de la 
Sala Especializada en Justicia 
para Adolescentes y la Jueza 
Especializada en Justicia para 
Adolescentes, con residencia 
en Berriozábal.

• Se aprobó la participación de 
los especialistas selecciona-
dos por USAID-PROJUSTICIA, 
para participar en la capaci-
tación denominada: Forma-
ción de Instructores de Faci-
litadores en Medios Alternos 
de Solución de Controversias 
en la Ciudad de México. 

• Se aprobó llevar a cabo la im-
partición de capacitaciones 
a abogados integrantes de la 
Unidad de Asuntos Jurídicos 
de la Secretaría de Econo-
mía del Estado de Chiapas en 
materia de Juicios Orales.

• Se aprobó llevar a cabo la 
capacitación del curso relati-
vo al Nuevo Sistema de Justi-
cia Penal Acusatorio, para un 
grupo de 30 paramédicos y 
operativos pertenecientes a la 
Secretaria de Protección Civil. 

• Se aprobó llevar a cabo la 
capacitación “Fortalecimien-
to de las capacidades del 
poder judicial en materia de 
trata de personas desde una 
visión integral de los derechos 
humanos y la perspectiva de 
género” dirigido a magistra-
dos, jueces, secretarios de 
Estudio y Cuenta de Sala y 
secretarios Proyectistas de 
Juzgados, de los distritos judi-
ciales de Tapachula, San Cris-
tóbal de Las Casas y Tuxtla 
Gutiérrez. 

• Se aprobó la capacitación 
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en línea por parte de la CO-
NAPRED, para el personal ju-
risdiccional y administrativo 
de Salas y Juzgados de los 
distintos Distritos Judiciales y al 
personal del Consejo de la Ju-
dicatura, de 350 lugares para 
participar en 16 cursos breves 
e introductorias sobre el dere-
cho a la no discriminación.

• Se aprobó llevar a cabo la 
impartición de un curso bási-
co con duración de 25 horas 
a los servidores públicos inte-
grantes de las Áreas Jurídicas 
de los CERESOS, en materia 
del NSJP.  

• Se aprobó llevar a cabo el 
Curso de Verano 2016 “Ju-
gando y Aprendiendo por un 
Mundo Diferente”, dirigido a 
los hijos de los trabajadores 
de este Poder Judicial. 

• Se aprobó la realización de 
un ciclo de conferencias con 
temas sobre el NSJP y Empo-
deramiento de la Mujer diri-
gido a los afiliados de la Cá-
mara Nacional de Comercio, 
Servicios y Turismo de Tuxtla 
Gutiérrez.  

• Se aprobó llevar a cabo ca-
pacitación en materia de 
Protección Civil, el cual ten-
drá una duración de 4 horas 
por módulo y se impartirán de 
forma alterna a órganos juris-
diccionales. 

• Se aprobó llevar a cabo el 
curso-taller sobre “Juicios 
Orales Mercantiles”, para un 
total de 30 personas del área 
jurídico del Fondo de Fomen-
to Económico.

• Se aprobó realizar el Curso 
Básico Nuevo Sistema de Jus-
ticia Penal Adversarial, desig-
nando como capacitador al 
Lic. Juan Manuel García Flo-
res, Juez de Control y Tribunal 
de Enjuiciamiento del Distrito 
Judicial de Ocosingo, en esa 

misma ciudad. 
• Se designaron a los CC. Lics. 

Joaquín Herminio Domínguez 
Trejo y Gerardo Froylan López 
Vázquez, para participar 
como “Jueces de Audiencia”, 
en la fase clasificatoria y la 
fase final del Concurso Muni-
cipal de Juicios Orales”, en la 
ciudad de San Cristóbal de Las 
Casas, Chiapas, de acuerdo a 
lo solicitado por el H. Ayunta-
miento de dicho municipio.

• Se designaron a funcionarios 
judiciales para impartir diver-
sos temas dentro del evento 
Coloquio Nacional “La Refor-
ma del Estado y el Derecho 
Penal en México”, en la ciu-
dad de San Cristóbal de Las 
Casas, de acuerdo a lo soli-
citado por el H. Ayuntamiento 
de dicho municipio.

• Se aprobó la capacitación 
en el NSJP, designándose al 
Mtro. Jacobo Mérida Caña-
veral, para disertar diversas 
conferencias en diversos mu-
nicipios de la entidad. 

• Capacitación para sensibi-
lizar en el NSJP, conforme al 
programa de capacitación 
del Instituto De Formación Ju-
dicial, a personal de Organis-
mos de Cuenca Frontera Sur 
Comisión Nacional del Agua.

• Capacitación para sensibi-
lizar en el NSJP, a través de 
conferencias disertadas por 
Jueces de Oralidad dirigida a 
la población de diversos eji-
dos en el estado. 

• Participación de nuestra ins-
titución en el Encuentro Na-
cional de Escuelas Judiciales, 
convocado por Conatrib, en 
la Ciudad de México. 

• Designar funcionarios judi-
ciales para impartir cursos y 
conferencias en el marco del 
NSJP, dirigida a integrantes 
del Colegio de Abogados In-
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dígenas de Chiapas A.C.
• Realización de un Curso 

Básico relativo al NSJP, 
con duración de 20 horas, 
el cual será impartido por 
Judith Carolina Urbina Ba-
llinas y/o Joaquín Herminio 
Domínguez Trejo, en San 
Cristóbal de Las Casas, di-
rigido a los miembros de la 
Asociación Mixta de Abo-
gados Chiapanecos A.C.

• Realización de manera 
coordinada con ASILE-
GAL A.C. el “Diplomado 
Sistema de Justicia Penal 
y Derechos Humanos” 
enfocado en enfatizar los 
Derechos Humanos en el 
Sistema de Justicia Penal 
Acusatorio Adversarial, 
con sede en San Cristóbal 
de Las Casas, con dura-
ción de 140 horas (presen-
cial y en línea), distribuido 
en cuatro módulos duran-
te los meses de septiem-
bre, octubre, noviembre 
y diciembre. Dicha capa-
citación es gratuita y será 
dirigido a la sociedad en 
general (abogados liti-
gantes y estudiantes) así 
como a operadores de 
justicia del nuevo sistema 
(magistrados, jueces, de-
fensores y secretarios). 

• Difundir la puesta en mar-
cha de un grupo piloto 
para Cursos con perfiles 
para Litigantes y Adminis-
tradores de Sala, respec-
tivamente, impulsado por 
SETEC, y realizar las gestio-
nes correspondientes. 

• Realización de la prime-
ra etapa la publicación y 
aplicación de la Encuesta  
denominada “Percepción 
del Clima Laboral y No Dis-
criminación”, con  direc-
ción electrónica encuestas.

poderjudicialchiapas.gob.mx,  
misma que se contempla llevar  
a cabo de forma virtual y en el 
periodo comprendido del 17 al 
31 de agosto y dirigida al per-
sonal de los edificios A, B, C y 
el CEJA de este distrito judicial. 

• Realización de un curso taller 
de Sensibilización en el NSJP, 
dirigido a los integrantes de la 
VII Región Militar.

• Se propuso a los CC.  Lics. 
Ignacio Moisés Cal y Mayor 
Gutiérrez y Arturo Serrano Ro-
bles, distinguidos chiapane-
cos y ministros en retiro de la 
Suprema Corte de Justicia de 
la Nación como candidatos 
para obtener el Premio Na-
cional de Jurisprudencia. 

• Realización de la conferencia 
“Retos para la consolidación 
del sistema penal acusatorio” 
(administración-labor jurisdic-
cional) teniendo como po-
nente al Lic. Luis Alberto Villa-
rreal Ontiveros, Administrador 
Judicial del Poder Judicial de 
Baja California. Dicha acti-
vidad se llevó a cabo el día 
viernes 2 de septiembre de 
2016, en la Sala de Presiden-
tes, dirigida a jueces pena-
les, mixtos, de ejecución y de 
control; administradores y de-
fensores sociales en el NSJP. 

• Se aprobó la realización de la 
impartición de pláticas sobre 
el Nuevo Sistema de Justicia 
Penal, dirigidas a la agrupa-
ción de transportistas en las 
sedes de Tuxtla Gutiérrez, Co-
mitán, y Tapachula.

• Participación de personal 
adscrito al Instituto de la De-
fensoría Pública al Taller de-
nominado “Fortalecimiento 
de Recomendación en Casos 
de Tortura”, con una duración 
de 20 horas impartido por el 
Instituto para la Seguridad y 
la Democracia A.C. con sede 
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en la Universidad de Ciencias 
y Artes de Chiapas (Unicach). 

• Solicitud de capacitación de 
35 abogados postulantes, con 
residencia en Tuxtla Gutiérrez, 
con la finalidad de dar a co-
nocer a la comunidad jurídica 
(litigantes) las implicaciones 
del nuevo sistema de justicia.

• Participación en el “Diploma-
do en Psicopatología y Psico-
metría Forense”, de cuatro 
servidores públicos (psicólo-
gos) adscritos a los juzgados 
de este Poder Judicial a tra-
vés de cuatro becas al 100%, 
con una duración de 100 ho-
ras divido en 10 módulos. 

• Firma de convenio con el Psic. 
Luis Canseco García para la 
participación al “Diplomado 
en Psicopatología y Psico-
metría Forense”, designando 
para tal efecto a 15 servido-
res públicos (psicólogos) ads-
critos a los juzgados de este 
Poder Judicial.

• Realización de la conferencia 
“Prevención de la Diabetes”, 
con duración de 40 minutos y 
que estará dirigido a los servi-
dores públicos de este Poder 
Judicial.

• Realización de la conferen-
cia “Ho’oponopono” (arte 
hawaino de solución de pro-
blemas), con duración de 60 
minutos y que estará dirigido 
a los servidores públicos de 
este Poder Judicial.

• Realización del taller “Sensibi-
lización en Materia de Igual-
dad y No Discriminación”, 
con duración de 120 minutos, 
dirigido a servidores públicos 
de este Poder Judicial.

• La realización del taller “Nue-
vo Sistema de Justicia Penal”, 
dirigido a la Universidad de 
Bachajón. 

• Se aprobó la participación 
del Juez Rafael Flores Rodrí-

guez y Héctor Iván Jiménez 
Esponda, como ponentes de 
las conferencias ciudadanas 
con los temas “El Nuevo Siste-
ma de Justicia Penal” y “Jus-
ticia Alternativa en Chiapas” 
en Tonalá, dirigida a estu-
diantes, abogados, funciona-
rios públicos, representantes 
sociales, políticos y empresa-
rios del municipio de Tonalá y 
la región Istmo-Costa.

• Actualización de la legislación 
estatal, federal e internacional, 
dirigida a los servidores públi-
cos de este Poder Judicial así 
como al público en general, 
con la finalidad de prestar un 
mejor servicio integral y com-
pleto a través de la Coordina-
ción de Legislación y Jurispru-
dencia de este instituto.

• La realización del programa 
de Capacitación “Actualiza-
ción Judicial para la Categoría 
de Actuario”, el cual se realizó 
en las 4 Zonas Judiciales como 
son Tuxtla Gutiérrez 01, Tapa-
chula 02. San Cristóbal de Las 
Casas 03 y Pichucalco 04. 

• Participación de servidores pú-
blicos jurisdiccionales y admi-
nistrativos al “II Congreso Inter-
nacional de Derecho Procesal 
Constitucional”, con sede en 
el Teatro de la Ciudad Herma-
nos Domínguez de San Cristó-
bal de Las Casas, Chiapas.

• Realización en forma coordi-
nada con el Tribunal Constitu-
cional y el Centro Iberoame-
ricano de Investigaciones 
Jurídicas y Sociales del Ciclo 
de Conferencias con los te-
mas Perspectivas y Prospec-
tivas del Control de Constitu-
cionalidad, impartida por el 
Dr. Jorge Alejandro Amaya 
y  Derecho Disciplinario Juris-
diccional, en el Auditorio Don 

Enrique Robles Domínguez,  
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Conferencias 

1

“Sensibilización del Nuevo Sistema de Justicia Penal”, disertada por el Juez de Primera Instan-
cia Lic. Rafael Flores Rodríguez, dirigido a alumnos de nivel Licenciatura en Administración, 
Contabilidad y Turismo en el Auditorio de la Escuela de Ciencias Administrativas en Tonalá, 
con la participación de 70 personas, (18 de febrero).

1
“No Violencia Escolar, Cultura y Paz”, impartido por la Dra. Elsa Velasco Espinosa, dirigido a 
alumnos docentes y directores de diversas escuelas de nivel secundaria en Tuxtla Gutiérrez, en 
el Auditorio Don Enrique Robles Domínguez, con la participación de 70 personas, (3 de marzo).

1

“¿Qué es el hecho que la ley señala como delito?”, impartido por el Dr. Enrique Díaz Aranda, 
dirigido a alumnos docentes y directores de diversas escuelas de nivel secundaria en Tuxtla 
Gutiérrez, en el Auditorio Don Enrique Robles Domínguez, con la participación de 132 perso-
nas, (7 de abril).

3

“Sensibilización al Nuevo Sistema de Justicia Penal Adversarial”, disertada por el Lic. Belisario 
Filemón Domínguez Velasco, la primera, dirigido a la sociedad en general, en Palenque, con 
la participación de 80 personas, (13 de mayo), la segunda, dirigido a barras, colegios de abo-
gados, estudiantes y sociedad en general, en Palenque, con la participación de 110 perso-
nas, (13 de mayo), la tercera, dirigido a barras, colegios de abogados, estudiantes y sociedad 
en general, en Pichucalco, con la participación de 70 personas, (14 de mayo),

2

“Igualdad de Género y Derechos Humanos”, disertada por la Lic. María Esther García Ruiz, Dir., 
de Equidad de Género y Derechos Humanos, dirigido a barras, colegios de abogados y estu-
diantes, la primera, en Palenque, con la participación de 80 personas, (7 de abril), la segunda, 
en Pichucalco, con la participación de 70 asistentes, (14 de mayo). 

9

“Sensibilización del Nuevo Sistema de Justicia Penal: Retos y Desafíos”, disertada por el Juez 
de Primera Instancia Mtro. Jacobo Mérida Cañaveral, la primera, dirigida a servidores públi-
cos del H. Ayuntamiento de Mazatán y público en general, llevada a cabo en dicho muni-
cipio; con la participación de 60 personas, (4 de julio); la segunda, dirigida a servidores pú-
blicos del H. Ayuntamiento de Acacoyagua y público en general, llevada a cabo en dicho 
municipio; con la participación de 60 personas, (6 de julio), la tercera, dirigida a servidores 
públicos del H. Ayuntamiento de Villacomaltitlán y público en general, llevada a cabo en 
dicho municipio; con la participación de 60 personas, (8 de julio); la cuarta, disertada por el 
Juez de Primera Instancia Lic. Carlos Inocencio Hernández Urbina, dirigida a la sociedad en 
general, en Tapachula, con la participación de 60 personas, (17 de julio); la quinta, disertada 
por la Jueza de Primera Instancia Mtra. Zelmira Perla de Rocío Gutiérrez Beltrán, dirigida a la 
sociedad en general en Tapachula, con la participación de 60 personas, (24 de julio); la sexta, 
disertada por la Jueza de Primera Instancia Lic. Isabel Robles Zarate, dirigida a la sociedad en 
general en Tapachula, con la participación de 60 personas, (31 de julio); la séptima, disertada 
por la Jueza de Primera Instancia Mtra. Zelmira Perla de Rocío Gutiérrez Beltrán, dirigida a ser-
vidores públicos municipales, en Huixtla, con la participación de 60 personas, (30 de agosto); 
la octava, disertada por la Jueza de Primera Instancia Mtra. Zelmira Perla de Rocío Gutiérrez 
Beltrán, dirigida a servidores públicos municipales, en Huehuetán, con la participación de 60 
personas, (31 de agosto), la novena, dirigida a abogados litigantes y sociedad en general, en 
Teopisca, con la participación de 11 personas, (29 de septiembre). 

Instituto de Formación Judicial

A través del Instituto de Formación 
Judicial se promueve la formación, ac-
tualización y especialización de los ser-
vidores públicos del Poder Judicial del 
Estado y de los aspirantes a ingresar, 
procurando la investigación metodo-

lógica para la realización de proyectos 
ejecutivos en materia de administra-
ción de justicia, encaminada a la con-
formación de iniciativas en la materia.

En el periodo que se informa se han 
realizado las actividades siguientes: 
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1

“Retos para la Consolidación del Sistema Penal Acusatorio (Administración – labor jurisdic-
cional)”, disertada por Mtro. Luis Alberto Villarreal Ontiveros, Administrador Judicial del Nuevo 
Sistema de Justicia Penal del Poder Judicial del Estado de Baja California, dirigida a servidores 
judiciales del NSJP de nuestra institución, llevada a cabo en Sala de Presidentes en Tuxtla Gu-
tiérrez, con la participación de 70 funcionarios, (2 de septiembre).

1
“Cadena de Custodia y Carpeta de Investigación”, impartida por el Juez de Primera Instancia 
Lic. Joaquín Herminio Domínguez, dirigida a integrantes del Colegio de Abogados Indígenas, 
en la ciudad de San Cristóbal, con una participación de 35 personas, (3 de septiembre).

1
“Medios Alternos de Solución de Conflictos”, disertada por el Lic. Héctor Iván Jiménez Espon-
da, dirigida a la sociedad en general, en el Aula Magna del Instituto de Formación Judicial, 
con la asistencia de 26 personas, (12 de octubre).

1

“Ciclo de conferencias: Perspectivas y Prospectivas del Control de Constitucionalidad y Dere-
cho Disciplinario Jurisdiccional”, disertada por el Dr. Jorge aAlejandro Amaya, y la Mtra. María 
Lucia Bautista Cely, dirigido a servidores públicos de nuestra institución, en el Auditorio Don 
Enrique Robles Domínguez, con la asistencia de 155 personas, (12 de octubre). 

Cursos

1 “Curso en línea “El Nuevo Sistema de Justicia Penal”, en coordinación con SETEC, dirigido a 
Magistrados y Jueces, con la participación de 51 personas, (del 1 de febrero al 2 de marzo). 

1
“Curso – Taller de Formación de Facilitadores de MASC”, impartido por USAID – México, di-
rigido a Mediadores, Conciliadores y Árbitros, en el Aula Magna del Instituto de Formación 
Judicial, con la participación de 15 personas, (del 22 de febrero al 11 de marzo).

2

“Sistema LOÍL”, impartido por Ing. Jorge Rubén Ríos d la Rosa, el primero, dirigido a personal ad-
ministrativo y jurisdiccional de los Juzgados de Control y Tribunales de Enjuiciamiento de los Distri-
tos Judiciales de Pichucalco, Ocosingo, Tonalá y Villaflores, en el Aula del Instituto de Formación 
Judicial, con la participación de 31 funcionarios, (26 de febrero); el segundo, dirigido a personal 
administrativo y jurisdiccional de los Juzgados de Control y Tribunales de Enjuiciamiento de los 
Distritos Judiciales de Comitán, San Cristóbal de Las Casas y Tapachula, en el Aula del Instituto 
de Formación Judicial, con la participación de 25 funcionarios, (27 de febrero).
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2

“Medios de Comunicación Procesal”, impartido, el primero, por la Mtra. Dulce Adriana Velázquez 
López y el Mtro. Aldo Reyes Marroquín, dirigido a servidores públicos de los Juzgados de Paz y 
Conciliación, de Paz y Conciliación Indígena, y Municipales; en Sala de Presidentes y Aula Mag-
na del Instituto de Formación Judicial, con  la participación de 206 asistentes, (1 y 2 de marzo); el 
segundo, por el Mtro. Humberto Federico Morales Santiago, dirigido a servidores públicos de los 
Juzgados de Paz y Conciliación, de Paz y Conciliación Indígena, y Municipales; en el Palacio de 
Justicia en San Cristóbal de Las Casas, con la participación de 185 asistentes, (3 y 4 de marzo). 

1
“Curso en línea “Plataforma Educativa de Perfil por Operador (Básico Defensores)”, en coor-
dinación con SETEC, dirigido a Defensores Públicos, con la participación de 99 personas, (del 
28 de marzo al 27 de abril). 

2

Curso – Taller “Sensibilización en el Nuevo Sistema de Justicia Penal”, el primero, impartido por 
el Juez Lic. Rafael Rodríguez Flores, dirigido a integrantes de la Delegación Estatal de la Cruz 
Roja, en la Sala de Presidentes, con la participación de 35 funcionarios, (11 de abril), el segundo, 
impartido por los Jueces de Primera Instancia Mtro. Jacobo Mérida Cañaveral y Mtro. Gabriel 
Grajales Pascasio, dirigió a integrantes del Colegio de Abogados Indígenas, en el Palacio de 
Justicia de San Cristóbal de Las Casas, con la asistencia de 35 personas, (20 y 27 de agosto).

1

Curso – Taller “Intervención Policial en el Sistema Acusatorio”, impartido por el Mtro. Jorge S. 
Rotter Díaz, Mtro. Joaquín H. Domínguez Trejo y Mtra. Judith Carolina Urbina Ballinas, dirigido 
a personal operativo (policías) de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, en la 
Sala de Presidentes, con la participación de 35 funcionarios, (18 al 28 de abril).

1
Curso – Taller “Formación de Facilitadores de Mecanismos Alternativos de Solución de Controver-
sias”, impartido por PROJUSTICIA, dirigido a Especialistas Públicos del CEJA y Procuraduría General 
de Justicia, en la Sala de Presidentes, con la participación de 29 funcionarios, (18 al 28 de abril).

5

“Nuevo Sistema de Justicia Penal Adversarial”, el primero, impartido por  el Juez Guillermo 
Aranda Hernández y otros, dirigido a servidores públicos del DIF, en el Aula Magna del Instituto 
de Formación Judicial, con la participación de 24 funcionarios, (25 de abril al 6 de mayo); el 
segundo, impartido por el Juez Rafael Rodríguez Flores, dirigido a Colegios y Barras de Abo-
gados de Tonalá, en la Sala de Juicios Orales del Juzgado de Oralidad de esa ciudad, con la 
participación de 35 funcionarios, (25 de abril al 6 de mayo); el tercero, impartido por el Mtro. 
Jorge A. Núñez Echeverría, dirigido a servidores públicos de la Secretaría de Economía, en el 
Aula Magna del Instituto de Formación Judicial, con la asistencia de 19 personas, (30 de mayo 
al 1 de junio), el cuarto, impartido por el Lic. Juan Manuel Gracía Flores, dirigido a la Barra de 
Abogados de Ocosingo, en las instalaciones del Juzgado de Oralidad de ese municipio, con 
la participación de 30 personas, (22 al 26 de agosto), el quinto, impartido por el Lic. Luis Arturo 
Castillejos Navarro. Dirigido a personal jurídico de los CERESOS de la Secretaría de Seguridad 
Pública, en el Aula Magna del Instituto de Formación Judicial, con una participación de 28 
personas, (5 al 9 de septiembre).

2

“Juicio Oral Mercantil”, el primero, impartido por el Mtro. Eliseo Juan Hernández Villaverde, Juez 
Civil y Mercantil del Poder Judicial del Estado de México, dirigido a funcionarios jurisdiccionales 
de los distritos de Tuxtla y Chiapa de Corzo; en el Aula Magna del Instituto de Formación Judicial, 
con la participación de 45 funcionarios, (13, 17 y 27 de mayo y 24 de junio), el segundo, imparti-
do por el Juez Lic. Joel Rodas Pérez, dirigido a servidores públicos de la Secretaría de Economía, 
en el Aula Magna del Instituto de Formación Judicial, con la participación de 19 funcionarios, 
(13, 17 y 27 de mayo y 24 de junio).

1
“Medios Alternos de Solución de Conflicto”, impartido por el Lic. Héctor Ivan Jiménez Esponda, 
dirigido a servidores públicos del DIF Estatal,  en el Aula Magna del Instituto de Formación Ju-
dicial en Tuxtla Gutiérrez, con la participación de 30 funcionarios, (16 al 19 de mayo).

1

“Estrategias de capacitación para fortalecer la función del Asesor Jurídico”, impartido por el 
Mtro. Omar Rivera León, Lic. Renata Cabrera Sánchez y Lic. Iván Martínez Villatoro, dirigido a 
servidores públicos de la Procuraduría General de Justicia, en el Aula Magna del Instituto de 
Formación Judicial, con la participación de 40 funcionarios, (13, 17 y 27 de mayo y 24 de junio).
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1
“Mecanismos alternativos de solución de controversias en la investigación como solución al-
terna”, impartido por ASILEGAL, dirigido a defensores públicos, en el Aula 2 del Instituto de 
Formación Judicial, con la participación de 25 asistentes, (3 al 25 de junio).

1
“Interrogatorio y contra interrogatorio en el Juicio”, impartido por ASILEGAL, dirigido a de-
fensores públicos, en el Aula 2 del Instituto de Formación Judicial, con la participación de 25 
servidores, (8 al 18 de junio).

1
“Valoración de la prueba de hechos en el proceso penal”, impartido por el Instituto de Justicia 
Procesal Penal, dirigido a Jueces penales y Mixtos, en el Aula Magna del Instituto de Forma-
ción Judicial, con la participación de 26 funcionarios, (10 al 24 de junio).

1
“Técnicas de Litigación Oral”, impartido por ASILEGAL, Defensores Públicos, en el Aula 2 del 
Instituto de Formación Judicial,  con la participación de 25 personas, (25, 26 y 27 de mayo del 
año en curso).

2

“Primeros Auxilios”, impartido por personal de Protección Civil, dirigido a servidores públicos 
del CEJA, en el Aula Magna del Instituto de Formación Judicial, el primero, con una participa-
ción de 5 personas, (28 y 29 de junio) y el segundo, con la participación de 11 asistentes, (5 y 
6 de julio).

1
“Argumentación Jurídica”, impartido por el Instituto de Justicia Procesal Penal, dirigido a Jue-
ces Penales y Mixtos,en el Aula Magna del Instituto de Formación Judicial, con una asistencia 
de 26 personas, (1 al 9 de julio).

2

“Los Derechos de la Infancia y el Acceso a la Justicia” (virtual) y “Psicología forense especiali-
zada en niños, niñas y adolescentes” (virtual), convocado por Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, dirigido a psicólogos adscritos a los Juzgados, con una asistencia de 19 participantes, 
(julio – noviembre). 

3
“Plataforma Educativa SETEC por Operador” (virtual), dirigido a todos los perfiles de operado-
res del sistema de justicia: Defensores Públicos, Especialistas Públicos del CEJA y Barras y Cole-
gios de Abogados, a un total de 138 servidores públicos, (4 de julio al 3 de agosto).

1
Curso II “Argumentación Jurídica”, impartido por el Instituto de Justicia Procesal Penal, dirigido 
a Jueces de Primera Instancia, en el Aula Magna del Instituto de Formación Judicial, con una 
asistencia de 25 personas, (1 al 9 de julio).

1
Curso III “Argumentación Jurídica”, impartido por el Instituto de Justicia Procesal Penal, dirigi-
do a Jueces de Primera Instancia, en el Aula Magna del Instituto de Formación Judicial, con 
una asistencia de 25 personas, (5 al 13 de agosto).
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1
“Administrador de Salas”, impartido por el Instituto de Justicia Procesal Penal, dirigido a Admi-
nistradores Públicos de Juzgados de Oralidad y demás servidores públicos, en el Aula Magna 
del Instituto de Formación Judicial, con una asistencia de 26 personas, (5 al 27 de agosto).

3 Curso virtual piloto por SETEC dirigido a Administradores, Abogados Litigantes y Periodistas, con 
6, 5 y 5 participantes, respectivamente; (22 de agosto al 21 de septiembre)

1
“Los Derechos Humanos”, impartido por Mtra. María Esther García Ruíz, dirigido a integrantes 
de Asociación Civil de Jóvenes Chiapanecos A. C., en el Aula Magna del Instituto de Forma-
ción Judicial, con una participación de 28 personas, (24 de agosto).

2

“Curso Básico Nuevo Sistema de Justicia Penal”, el primero, impartido por el Juez Lic. Juan Ma-
nuela Mtra. María Esther García Ruíz, dirigido a integrantes de Asociación Civil de Jóvenes Chia-
panecos A. C., en el Aula Magna del Instituto de Formación Judicial, con una participación de 
28 personas, (24 de agosto); el segundo, impartido por los Defensores Públicos Lic. Omar Rivera 
León y Lic. Jorge Alberto Nuñez Echeverría, dirigido a abogados litigantes, en el Aula Magna del 
Instituto de Formación Judicial, con una asistencia de 45 personas, (10 al 14 de octubre). 

1

“Curso – Taller Elaboración de Sentencias con Perspectiva de Género”, impartido por la Juez 
Lic. Karina Hernández Pérez, dirigido a servidores públicos del Tribunal del Trabajo Burocrático, 
en el Instituto de Formación Judicial en Tuxtla Gutiérrez, con una asistencia de 13 personas, (6 
y 7 de octubre).

1
“Juicios Orales”, impartido por el Defensor Público Lic. Omar Rivera León, dirigido a servidores 
públicos del Tribunal del Trabajo Burocrático, en el Instituto de Formación Judicial en Tuxtla 
Gutiérrez, con una asistencia de 32 personas, (11 al 143 de octubre).

Talleres

2

“Cómo Reportear en el Sistema de Justicia Penal Acusatorio”, el primero, impartido por el Pe-
riodista Carlos Sánchez Hernández, dirigido a periodistas locales, en el Aula Magna del Palacio 
de Justicia de Tapachula, con la asistencia de 53 personas, (7 de abril); el segundo, impartido 
por el Periodista Juan Omar Fierro, dirigido a periodistas locales, en el Aula Magna del Palacio 
de Justicia de Palenque, con la asistencia de 11 personas, (13 de mayo). 

1
“Sensibilización en Materia de Igualdad y no Discriminación”, impartido por la Lic. María Esther 
García Ruiz, dirigido a abogados litigantes, y sociedad en general, con sede en Teopisca, con 
la participación de 562 personas, (29 de septiembre). 
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1

“Justicia Alternativa y Derechos Humanos. Módulo 1”, impartido por el Mtro. Héctor Iván Ji-
ménez Esponda, dirigido a Jueces de Paz y Conciliación, de Paz y Conciliación Indígena y 
Municipales; en el Auditorio Don Enrique Robles Domínguez, con la asistencia de 119 personas, 
(7 de enero). 

1
“Justicia Alternativa y Derechos Humanos. Módulo 2”, impartido por la Mtra. María Esther García 
Ruíz, dirigido a Jueces de Paz y Conciliación, de Paz y Conciliación Indígena y Municipales; en 
el Auditorio Don Enrique Robles Domínguez, con la asistencia de 100 personas, (4 de febrero)

1
“Sistema de Justicia Penal y Derechos Humanos”, impartido por personal de ASILEGAL, dirigido 
a Abogados postulantes, Jueces, Defensores Públicos y de Derechos Humanos, en el Palacio de 
Justicia de San Cristóbal de Las Casas, con la asistencia de 90 personas, (19 al 21 de septiembre)

1

“Psicopatología y Psicometría Forense”, impartido por el Psicólogo Luis Canseco, dirigido a 
servidores públicos adscritos a los CERESOS de la Secretaría de Seguridad Pública y Protección 
Ciudadana, en el Aula del Instituto de Formación Judicial en Tuxtla Gutiérrez, con la asistencia 
de 25 personas, (24 de septiembre).  

 Foros

1

“Trabajo Infantil, una mirada de la justicia para adolescentes” el primero, impartido por la Mta. 
Elvira Millán Calhoun, Jenifer Haza Gutiérrez, Ernesto Villafuerte Albores y Neftalí Nucamendi 
Ruiz, dirigido a estudiantes de Nivel Secundaria en Tuxtla Gutiérrez, en el Auditorio Don Enrique 
Robles Domínguez, con una asistencia de 70 asistentes.  

3

“Fortalecimiento de las capacidades del Poder Judicial en materia de Trata de Personas des-
de una visión integral de los derechos humanos y la perspectiva de género”, impartido por 
la Mtra. Mónica Elizabeth Salazar Salazar y el Mtro. Rogelio Quintero Díaz de León, dirigido 
a magistrados, jueces, secretarios de Estudio y Cuenta de Sala y secretarios Proyectistas de 
Juzgados, el primero, en la ciudad de Tapachula, con la participación de 40 personas, (14 al 
16 de junio) y el segundo, en el Palacio de Justicia de San Cristóbal de Las Casas, con la par-
ticipación de 27 personas, (17 al 21 de junio) y el tercero, en la Sala de Presidentes en Tuxtla 
Gutiérrez, con la participación de 62 personas, (22 al 24 de junio).

Presentaciones

2

Presentación del Libro “Manual de las Etapas del Sistema Acusatorio”, a cargo del  Mtro. 
Omar David Jiménez Ojeda y el Mtro. Omar Rivera León; dirigido a servidores públicos juris-
diccionales y administrativos de este Poder Judicial y público en general, la primera, en el 
Auditorio Don Enrique Robles Domínguez, con la participación de 128 asistentes, (4 de mar-
zo), la segunda, en el palacio de justicia de San Cristóbal de las Casas, con una asistencia 
de 173 personas, (9 de marzo).

1

Presentación del Libro: “Manual Práctico de la Etapa Intermedia del Derecho Penal Acusato-
rio”, de la autoría de Dr. Faustino Guerrero Posadas, a cargo del Defensor Público Lic. Jorge 
Alberto Núñez Echeverría, dirigido a servidores públicos de nuestra institución en Tuxtla Gutié-
rrez, con la asistencia de 94 personas, (13 de octubre).

Mesa de Trabajo 

1

“El papel de la mujer en la sociedad actual”, a cargo de las Juezas Perla de Rocío Gutiérrez 
Beltrán, Isabel Karina Hernández Pérez y Jaqueline Ángel Juan; dirigido a servidores públicos 
jurisdiccionales y administrativos de este Poder Judicial y público en general, en Sala de Presi-
dentes, con la participación de 58 asistentes, (10 de marzo),
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Asimismo, en materia de legisla-
ción y Jurisprudencia, durante el pe-
riodo que se informa se hemos reali-
zado las siguientes actividades: 

Compilación de 
legislación en la página 
web del Poder Judicial 

A través del link “Legislación” en 
nuestra página web, podemos con-
sultar la normativa por materia en 
un formato práctico que permite a 
nuestros usuarios su fácil acceso. 

De forma constante se han incre-
mentado los diferentes rubros para 
quedar en este periodo de la siguien-
te forma: 6 en el rubro estatal, 3 en el 
rubro federal, 31 en el índice de Perió-
dicos Oficiales y 169 en el de Diarios 
Oficiales, beneficiando a magistrados, 
consejeros, jueces, directores y demás 
funcionarios integrantes de nuestra ins-
titución así como al público en general. 

Asimismo, se hicieron actualiza-
ciones a 221 ordenamientos: 35 esta-
tales, 186 federales. 

Consulta en la página web del 
Poder Judicial en el apartado 
de legislación

A través de la página web de la 
institución tanto los servidores del Po-

der Judicial como la sociedad en ge-
neral, puede accesar gratuitamente 
desde cualquier punto de la entidad 
para realizar una consulta. 

Derivado de esta actividad se re-
gistraron 28,287 consultas realizadas 
en los siguientes rubros: 23,796 en legis-
lación estatal, 1,942 en legislación fe-
deral, 75 en el orden internacional, 262 
en el índice de Periódicos Oficiales, 164 
en el índice de Diarios Oficiales, 2,006 
en el rubro de Tesis y Jurisprudencias y 
42 Resoluciones de Miscelánea Fiscal. 

Recepción y análisis de Periódi-
cos Oficiales y Diarios Oficiales 
de la Federación

A efecto de poder acrecentar el 
acervo del material normativo con 
que actualmente se cuenta, se re-
cibieron y analizaron un total de 198 
documentos: 82 Periódicos Oficiales y 
116 Diarios Oficiales de la Federación.

Bibliotecas       
El Poder Judicial brinda su servicio 

bibliotecario a través de seis bibliote-
cas en el estado: 

Biblioteca Central “Manuel La-
rrainzar Piñeiro” en Tuxtla Gu-
tiérrez. 

Legislación y Jurisprudencia
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Y las regionales:

“Ministra Margarita Luna Ramos” 
en el Palacio de Justicia de San 
Cristóbal de Las Casas; 
“Dr. Noé Castañon León” en el 
Palacio de Justicia de Comitán; 
“Dr. Máximo Carvajal Contreras” 
en el Palacio de Justicia de Pi-
chucalco; 
En el Palacio de Justicia de Ta-
pachula y  
En el Palacio de Justicia de Pa-
lenque. 

A través de esta área se han rea-
lizado las siguientes actividades: 

Incremento del acervo jurídico
Con la finalidad de incrementar 

el acervo biblio-hemerográfico con 
que cuentan las Bibliotecas del Po-
der Judicial, se realizaron las gestiones 
para recibir donaciones de material 
de contenido jurídico. En este sentido, 

se recibieron un total de 13,784 ejem-
plares entre libros y discos compactos, 
por parte de instituciones como: Tribu-
nal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación (36 títulos), Suprema Corte 
de Justicia de la Nación (1,898 títulos, 
276 discos y 24 folletos), Comisión Na-
cional de Derechos Humanos (11,550 
títulos), Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal entre otras. 

Sistema de información
a distancia

Se realizaron 81 servicios, consis-
tentes en mandar información a los 
correos electrónicos de los usuarios 
que requieren algún tipo de infor-
mación, como puede ser: Periódicos 
Oficiales, legislaciones actualizadas o 
derogadas, libros digitales, entre otros.

Sistema SIABUC8
Dentro del sistema informático 

que registra el acervo biblio-hemero-
gráfico con que cuenta el Poder Ju-
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dicial, se incorporaron como nuevas 
adquisiciones un total de 141 ejem-
plares en este sistema electrónico. 

Además se dieron de alta 46 fi-
chas técnicas para que de esta for-
ma los materiales bibliográficos cum-
plan eficazmente con el servicio de 
consulta para nuestros usuarios en la 
página http://biblioteca.poderjudici-
alchiapas.gob.mx. 

Servicios proporcionados 
por la red de bibliotecas 
del Poder Judicial

Dentro de los servicios que se brin-
dan a través de las Bibliotecas Judi-
ciales en el estado, se encuentran los 
de uso de internet y cómputo, présta-
mo de libros, impresiones los de heme-
roteca, entre otros. En este sentido, se 
tiene reportados los siguientes datos: 

Biblioteca Servicios

“Manuel Larráinzar Piñeiro” en Tuxtla Gutiérrez 841

“Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos”, en el 
Palacio de Justicia de San Cristóbal de Las Casas

453

“Dr. Máximo Carvajal Contreras”, en el Palacio 
de Justicia de Pichucalco

139

“Dr. Noé Castañón León”, en el Palacio de 
Justicia de Comitán

1,140

Palacio de Justicia de Tapachula 1,850

Palacio de Justicia de Palenque 122

Total 4,545

Visitas guiadas al interior 
del Poder Judicial del Estado 

A través de esta área se brinda el 
servicio de visitas guiadas a estudian-
tes de diferentes instituciones educa-
tivas, inicia con un recorrido por las 
instalaciones y de manera breve se 
les da una plática para que conoz-
can la integración y funcionamiento 
de nuestra institución. En este sentido 
se practicaron 3 visitas mismas que 
corresponden al Instituto de Estudios 
Superiores de Chipas y Universidad 

Valle del Grijalva, con un total de 89 
alumnos.

Apoyo a través del Aula Lúdica
En el periodo que se informa, en 

el área del Aula Lúdica se apoyó a 
Juzgados de Primera Instancia en 
materia Familiar y de Oralidad, des-
ahogándose 204 diligencias de Con-
vivencia Familiar y de Oralidad; 9 de 
valoraciones psicológicas.

Asimismo, en las Aulas del Institu-
to, se llevaron a cabo 133 sesiones de 

Otras actividades: 
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capacitación, 36 reuniones de traba-
jo y 5 visitas guiadas donde se pro-
yectó un documental dirigido a estu-
diantes de sistema educativo medio 
y superior. 

Cursos para niños y niñas 
“Jugando y Aprendiendo por 

un Mundo Diferente”, que se realizó 
del 8 al 12 de agosto dirigido a los 
hijos de nuestros trabajadores, en el 
cual participaron diversas institucio-
nes gubernamentales y no guber-

namentales a través de talleres, y 
actividades recreativas, además de 
haber aprendido sus derechos que 
les asiste como niñas y niños, tam-
bién incursionaron en actividades 
relacionados con el cuidado y pro-
tección al medio ambiente, fomen-
to al deporte, y una buena y sana 
alimentación.

En la sede de Tuxtla Gutiérrez, se 
contó con una participación de 70 
niños y niñas entre las edad de 6 y 
12 años.
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 Justicia con Perspectiva de Género
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 Justicia con Perspectiva de Género
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Perspectiva de Género
El Poder Judicial, en cumplimiento y 

acorde a las políticas estatales, ha 
trazado al interior diversas acciones 
de carácter transversal, ampliando 
la visión del concepto de impartición 
de justicia ahora desde la perspecti-
va de género y derechos humanos, 
dirigida no solo a los juzgadores en 
el momento de su actuación, sino 
a todos los trabajadores de nuestra 
institución en el aspecto laboral y de 
cultura general de cada uno.   

A lo largo de esta administración 
de manera constante hemos promo-
vido el reconocimiento, goce y ejer-
cicio del derecho a la igualdad y no 
discriminación, como parte de uno 
de los principios que tiene la casa 
de la justicia de velar por la dignidad 
humana. En este sentido, nuestra ins-

titución se convirtió en un referente a 
nivel nacional entre los demás Tribu-
nales del país, ello, por las acciones 
y buenas prácticas de género que se 
han aplicado en este rubro. 

Cabe destacar, que la capaci-
tación en el tema del derecho a la 
igualdad y no discriminación dirigida 
a las y los servidores públicos ha sido 
una constante con el objeto de influir 
a favor del respeto de los derechos y 
libertades fundamentales. 

Además de acciones en materia 
de capacitación, también hemos inte-
ractuado con diversos organismos na-
cionales e internacionales, así como 
organizaciones locales que trabajan 
a favor de los derechos humanos, con 
el fin de vincular los esfuerzos para ga-
rantizar su protección y respeto.



139

4º Informe

Equidad de Género 
y Derechos Humanos

A través de la Dirección de Equi-
dad de Género y Derechos Huma-
nos, buscamos transversalizar la pers-
pectiva de género, promoviendo los 
derechos humanos en coordinación 
con la sociedad civil, estableciendo 
alianzas con organismos públicos o 
privados en materia de derechos hu-
manos y equidad de género. 

En el periodo que se informa, he-
mos realizado las siguientes acciones: 

Licencia de parentalidad          
El Poder Judicial del Estado, en 

cumplimiento al mandato consti-
tucional respecto a la igualdad de 
derechos y equivalencia de respon-
sabilidades entre hombres y mujeres, 
consideró necesario adoptar medi-
das para asegurar dicha garantía. 
Es así que el 11 de agosto de 2010, 
el Consejo de la Judicatura expidió 
el Acuerdo General 01/2010 que es-
tablece los criterios para conceder 
Licencias de Paternidad al personal 
jurisdiccional y administrativo, en el 
que se establece que el padre disfru-
tará de una licencia de paternidad 
de diez días hábiles continuos, con 
goce de sueldo, dentro de los prime-
ros 30 días, a partir del nacimiento de 

su hijo o hija.
Tomando como punto de partida 

el hecho anterior, y con el fin de abo-
nar con hechos concretos la adop-
ción de enfoques más equilibrados 
en materia de perspectiva de géne-
ro, propiciando que tanto hombres 
como mujeres ejerzan con plenitud 
su maternidad y paternidad, se acor-
dó modificar el acuerdo que ante-
cede, con la finalidad de refrendar 
y ampliar los derechos de parentali-
dad y otorgar tanto a mujeres como 
a hombres la licencia en caso de 
adopción, con el fin de que los víncu-
los entre los miembros de la familia se 
fortalecieran. Durante el periodo que 
se informa se han otorgado 123 licen-
cias otorgadas al personal.

Apoyo económico mensual
a las madres trabajadoras
de confianza del Consejo
de la Judicatura        

Considerando como parte de las 
acciones emprendidas  por el Poder 
Judicial del Estado, para impulsar la 
equidad de género y el desarrollo 
integral de las trabajadoras de los 
diversos órganos que integran este 
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Tribunal,  y como parte fundamental 
de su desarrollo,  debe ser además 
del aspecto profesional, también el 
humano, se concedió a las trabaja-
doras que cuenten con hijos menores 
de edad, un beneficio de seguridad 
social, que les proporcione un apoyo 
para el pago de servicios de cuidado 
y atención infantil de sus menores. 

En ese sentido, se brinda un apo-
yo económico mensual a las madres 
trabajadoras de confianza del Con-
sejo de la Judicatura con hijos me-
nores de seis años de edad para el 
pago de guardería, bajo los términos 
de las “Reglas de operación para 
la prestación de apoyo económico 
para pago de guardería para las tra-
bajadoras de confianza del Consejo 
de la Judicatura del Poder Judicial 
del Estado de Chiapas”.

En este periodo han sido benefi-
ciadas con dicha prestación econó-
mica por concepto de guardería, 36 
funcionarias judiciales. 

Organismos de participación 
interinstitucional en materia de 
Equidad de Género y Derechos 
Humanos 

Hemos trabajado de manera 
coordinada con diversos organis-
mos e instituciones para poner en 
práctica el Programa Estatal, que 
incluye políticas públicas de protec-
ción, asistencia y atención a las víc-
timas de trata de personas, así como 
aquellas tendentes a la prevención, 
sanción y el combate del Estado 
frente a este delito.

Comisión Interinstitucional para el 
Combate de la Trata de Personas  

Las subcomisiones de la referida 
comisión son los grupos de trabajo 
integrados por los miembros de la 
misma, para realizar las acciones de 
prevención, protección y combate a 
la trata de personas. 

En ese sentido, el Poder Judicial 
del Estado forma parte de la Subco-
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misión de Seguridad, Protección y 
Procuración de Justicia en materia de 
Trata de Personas, y realiza acciones 
de capacitación, sensibilización y di-
fusión tendientes a establecer estra-
tegias para prevenir, erradicar y san-
cionar ese delito. En el periodo que se 
informa, desarrollamos las siguientes: 

 
Reunión de la Comisión la cual 
se llevó a cabo en las instala-
ciones del Auditorio “Comisario 
José Luis Solís Cortes” de la Pro-
curaduría General de Justicia 
del Estado, en dicha reunión se 
analizaron las acciones a llevar 
a cabo en el Marco del Día In-
ternacional contra la Trata de 
Personas, (29 de junio).
Estadística, derivado del diseño 
y construcción de la Cédula de 
Captación de Información Es-

pecializada, se continuará con 
el seguimiento sobre cada una 
de las causas penales radica-
das en los Juzgados de Primera 
Instancia por el delito de trata 
de personas. De esta manera, 
el Poder Judicial del Estado tie-
ne participación activa en la 
constante actualización y ca-
pacitación de sus funcionarios, 
con el objetivo de impartir una 
justicia de calidad. Por lo que 
en el periodo que se informa se 
reportaron los siguientes datos: 

Por el Delito de Trata de Personas 
se tienen reportados a la fecha en los 
Distritos Judiciales de Tuxtla Gutiérrez, 
Tapachula, Comitán, Tonalá, Motozint-
la, Huixtla, Acapetahua, Ocosingo, 
Catazajá, San Cristóbal, Tonalá, Villa-
flores y Pichucalco los siguientes datos:

Trata de Personas 2016 

Causas penales radicadas en Juzgados de Primera Instancia por el 
delito de trata de personas 12

Causas en las que se ha dictado sentencia condenatoria 0
Causas en las que se ha dictado sentencia absolutoria 0
Auto de libertad 0
Causas en proceso de resolución 100
Sentencias confirmadas por el delito de trata en Segunda Instancia 0
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Feminicidios. Al periodo que se informa se tiene reportadas; 18 causas ra-
dicadas, mismas que se detallan enseguida: 

Feminicidio 2016

Causas penales radicadas en Juzgados de Primera Instancia por el delito 
de trata de personas 18

Causas en las que se ha dictado sentencia condenatoria 0

Causas en las que se ha dictado sentencia absolutoria 0

Auto de libertad 0

Causas en proceso de resolución 126

En el marco de las acciones que 
el Tribunal Superior de Justicia ha em-
prendido en contra del fenómeno 
de la trata de personas en Chiapas, 
se realizó una reunión de trabajo en-
tre funcionarios judiciales y la Fiscalía 
Especial para los Delitos de Violencia 
contra las Mujeres y Trata de Personas, 
en el Distrito Judicial de Tapachula.

En dicha reunión de trabajo, se 
contó con la presencia de la titular 
de la Fiscalía Especial para los De-
litos de Violencia contra las Mujeres 
y Trata de Personas, Ángela Quiroga 
Quiroga, y los Magistrados adscritos 
a la Sala Regional Colegiada en Ma-
teria Penal de Tapachula, así como 

Jueces Penales, de Control y Tribunal 
de Enjuiciamiento y de Ejecución de 
Sentencias del Distrito Judicial de Ta-
pachula, misma que tuvo por objeto 
dar seguimiento a las acciones que 
se han aplicado para ofrecer a las 
mujeres chiapanecas la garantía del 
acceso a una vida libre de violencia, 
además que se intercambiaron crite-
rios sobre la impartición de justicia re-
lativa a estos delitos, (11 de febrero).

En conmemoración del Día Mun-
dial contra la Trata de Personas, par-
ticipamos en el rally y se distribuyeron 
200 playeras y 200 trípticos acciones en 
seguimiento a los trabajos de la Cam-
paña “Corazón Azul”, (30 de julio).

Otras actividades
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 Consejo Nacional para Prevenir 
la Discriminación (Conapred)

Con el objeto de fortalecer en el 
personal del Poder Judicial del Esta-
do, los conocimientos y habilidades 
en temas de igualdad y no discrimi-
nación, a efecto de que identifiquen 
los principales grupos en situación de 
discriminación, así como los actos 
discriminatorios que puedan ocurrir 
en el entorno laboral, social y familiar 
para así prevenirlos y contribuir a una 
cultura de igualdad y respeto a los 
Derechos Humanos.

En ese sentido, y derivado de 
una fluida relación interinstitucional 
con el consejo hemos realizado ac-
ciones de capacitación para preve-
nir la discriminación. En el periodo 
que se informa, se han desarrolló el 
programa de capacitación en línea, 
para lo cual se realizaron 8 cursos 
este año, a la fecha se han lleva-

do a cabo 7 capacitaciones en los 
temas de: El ABC de la igualdad y 
la no discriminación, Inclusión y dis-
capacidad, Diversidad sexual, Inclu-
sión y no discriminación, Tolerancia 
y diversidad de creencias, Jóvenes, 
tolerancia y no discriminación, Discri-
minación por VIH/Sida, Guía de ac-
ción pública contra la homofobia, 
Prevención social de las violencias 
con enfoque antidiscriminatorio, 
Pautas para periodismo incluyente, 
El ABC de la accesibilidad web, Me-
didas para la igualdad en el marco 
del Ley Federal para Prevenir y Elimi-
nar la Discriminación, Iguales y dife-
rentes: la ciudadanía en procesos 
electorales, El derecho a la igualdad 
y a la no discriminación de la pobla-
ción afromexicana, Claves para la 
atención pública sin discriminación, 
Principios de la educación inclusiva 
y Migración y xenofobia.
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Comité de Igualdad Laboral
y No Discriminación 

En el marco del proyecto de Cer-
tificación en la Norma Mexicana 025 
de Igualdad Laboral y No Discrimina-
ción, se creó dicho comité, llevándo-
se a cabo las acciones siguientes: 

En el periodo que se informa, se 
realizaron 4 sesiones, como a conti-
nuación se detalla: 

Primera Sesión del Comité
de Equidad de Género

 En la cual participaron los repre-
sentantes de los integrantes del co-
mité, donde se dio a conocer la pla-
neación general, objetivos y metas 
de la implementación y cumplimien-
to de requisitos para la obtención de 
certificación la Norma Mexicana 025, 
(30 de junio).  

Segunda Sesión del Comité
de Equidad de Género

En dicha sesión y con el objeto de 
dar continuidad a los trabajos relati-
vos a la certificación en la NOM-025, 

se tomó protesta a los integrantes del 
Tribunal Superior de Justicia que con-
forman este Comité.

Asimismo, se hizo hincapié en los 
requisitos necesarios para que los 
centros de trabajo públicos, priva-
dos y sociales, implementen y eje-
cuten prácticas para la igualdad la-
boral y no discriminación, donde las 
mujeres y hombres en edad laboral, 
tengan acceso a un empleo dig-
no, productivo y bien remunerado, 
sin ninguna condicionante, como 
acontece en nuestra institución, (11 
de Julio). 

Tercera Sesión del Comité
de Equidad de Género

 En la cual participaron los re-
presentantes de los integrantes del 
comité, donde se dio a conocer los 
avances en el rubro de capacitación 
de cada área de nuestra institución 
para integrar debidamente los docu-
mentales que acrediten los requisitos 
en dicho rubro para la certificación 
en comento, (19 de septiembre).
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Cuarta Sesión del Comité
de Equidad de Género

En la cual se dio a conocer los 
avances en la implementación de las 
prácticas y acciones de igualdad la-
boral y no discriminación de las áreas 
que integran el Poder Judicial. (19 de 
septiembre).

Otras actividades
Participación como integrantes 

del Consejo Estatal para Garantizar 
una Vida Libre de Violencia a las Mu-
jeres en el Estado de la Secretaría 
para el Desarrollo y Empoderamiento 
de las Mujeres, respecto de las accio-
nes realizadas a efecto de que el Ins-
tituto Nacional de las Mujeres, integre 
el Informe Anual del Sistema Nacio-
nal para Prevenir, Atender, Sancionar 
y Erradicar la Violencia contra las Mu-
jeres, (27 de enero).

A convocatoria de la Conatrib y 
de la Organización Internacional de 
para las Migraciones – México, se lle-
vó a cabo el Foro “Fortalecimiento 
de las Capacidades del Poder Judi-

cial en materia de trata de Personas 
desde una Visión Integral de los De-
rechos Humanos y la Perspectiva de 
Género”, mismo que se llevó a cabo 
en las sedes judiciales de Tapachula, 
San Cristóbal y Tuxtla; dirigido a Ma-
gistradas, Magistrados, Juezas, Jue-
ces, Secretarios, Secretarias, de Estu-
dio y Cuenta así como a Proyectistas 
de los distrito judiciales sedes, capa-
citando a un total de 119 personas, 
(14-16 de junio; 17- 21 de junio; 22-24 
de junio). 

Se remitió a la Conatrib el informe 
de actividades referente a las accio-
nes emprendidas por este Tribunal en 
materia de Trata de Personas, (21 de 
junio) así como de las acciones de-
sarrolladas por nuestra institución en 
atención al Programa Nacional de 
la Unidad de Derechos Humanos e 
Igualdad de Género 2016 – 2018, (21 
de septiembre). 

Asistimos a las sesiones décimo 
primera y décimo segunda del Comi-
té de Seguimiento y Evaluación del 
Pacto para Introducir la Perspectiva 
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de Género en los Órganos de Impar-
tición de Justicia en México, el 11 de 
marzo en la sede del Instituto de la 
Judicatura Federal, en la Ciudad de 
México y el 22 de septiembre en la 
Ciudad de México, respectivamente. 

En las sesiones mencionadas, se 
llevaron a cabo diversas mesas de 
trabajo de análisis y discusión por te-
mas y/o materias, y se presentaron 
avances en la incorporación de la 
perspectiva de género en el ámbito 
jurisdiccional y administrativo, a car-
go de los representantes de los apar-
tados de la Asociación Mexicana de 
Impartidores de Justicia, como segui-
miento al plan de trabajo. 

Como parte de los trabajos reali-
zados ante el Comité de Seguimiento 
y Evaluación del Pacto para Introdu-
cir la Perspectiva de Género en los 
Órganos de Impartición de Justicia 
en México, se rindió el informe gene-
ral anual de las acciones realizadas 
por nuestra institución en materia de 
equidad de género y derechos hu-
manos, (22 de septiembre).

De igual forma se remitió el in-

forme general anual a la Asociación 
Mexicana de Impartidores de Justicia 
(AMIJ), (23 de septiembre).

Participamos en la 8ª Sesión Or-
dinaria del Comité Estatal de Segui-
miento y Evaluación del Convenio de 
Adhesión al Pacto para Introducir la 
Perspectiva de Género de los Órga-
nos de Impartición de Justicia en Mé-
xico, misma que se llevó a cabo en 
la Sala de Presidentes de este Poder 
Judicial, en donde contamos con la 
presencia de todos los miembros del 
Comité, en la ciudad de San Cristó-
bal de Las Casas, (26 de febrero). 

A convocatoria de Conatrib, par-
ticipamos de la reunión de trabajo 
de la Organización de las Naciones 
Unidas, para abordar diversos temas 
relativos a “Derechos Humanos y Em-
presas Trasnacionales” en la ciudad 
de México, (31 de agosto).  

Asistimos a la Primera Sesión pre-
sencial del “Diplomado y Maestría en 
Políticas Públicas y Género” en la Fa-
cultad Latinoamericana de Ciencias 
Sociales en la ciudad de México, (1 
al 3 de septiembre)
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Otras acciones realizadas 
a través de la Dirección
de Equidad de Género 
y Derechos Humanos: 

Difusión          
• Se distribuyeron 1,000 moños alu-

sivos al Día Internacional de la 
Eliminación de la Violencia con-
tra la Mujer, (24 de noviembre).

• Se participó en el programa 
“En voz alta” del Sistema Chia-
paneco de Radio y Televisión, 
en 6 ocasiones con los temas: 
“Marco jurídico de Protección 
a los Derechos Humanos de las 
Mujeres” (26 de noviembre); 
“Derecho a la Maternidad” (2 
de mayo), “Pensión Alimenti-
cia” (4 de mayo),  y “Paternida-
des” (15 de junio), “Derechos 
Humanos de las Mujeres”, (5 de 
julio), “Derechos de los Adultos 
Mayores”, (30 de agosto).

• En el marco del Día Interna-
cional de los Derechos Huma-
nos, se llevó a cabo la expo-
sición fotográfica en el atrio 
del Edificio A en la sede judi-
cial de Tuxtla Gutiérrez, con la 
asistencia de 30 personas el 
pasado 10 de diciembre de 
2015, en dicha muestra parti-
ciparon los expertos en foto-
grafía, el Arqueólogo Andrés 
Brizuela Casimir, licenciado 
en Ciencias de la Comunica-
ción Víctor Alfonso Zúñiga, y 
la Fotógrafa Karen Berenice 
Beltrán Ozuna; evento en el 
cual se aperturaron 9 sobres, 
obteniendo un total de 19 fo-
tografías participantes. 

En dicho evento resultaron ga-
nadores: Jesús Lorenzo Hernández 
Hernández, con “Migrantes de la ba-
sura”, Jacob de Jesús García Maza, 
con “Los sueños al aire libre” y Marco 
Polo Hernández Ambrosio, con “Ven-
dedor de rosas”.

 Medidas y Órdenes 
de Protección

• Las órdenes de protección son 
los actos de protección y ur-
gente aplicación que deben 
otorgarse de manera inme-
diata por la autoridad compe-
tente que conozca de hechos 
probablemente constitutivos 
de infracciones o delitos que 
impliquen violencia en contra 
de las mujeres, por lo tanto, 
tienen como propósito la pre-
vención, interrupción o impe-
dimento de hechos que vulne-
ren la integridad de la mujer, 
éstas pueden ser de: emer-
gencia, preventivas y de natu-
raleza civil. En cumplimiento a 
la Ley de Acceso a una Vida 
Libre de Violencia para las 
Mujeres en nuestro Estado, se 
enviaron Formatos de Órdenes 
de Protección para los Juzga-
dos de primera Instancia.

En atención a lo anterior, en 
el periodo que se informa fue-
ron concedidas 141 medidas: 
120 en base en el Código Ci-
vil por los Juzgados: Primero y 
Tercero del Ramo Familiar del 
Distrito Judicial de Tapachu-
la, Tercero Familiar en Tuxtla 
Gutiérrez y Juzgado del Ramo 
Civil de Huixtla.
21 de naturaleza civil, por los 
Juzgados Primero del Ramo 
Familiar del Distrito Judicial 
de Tapachula, Juzgado del 
Ramo Civil de Huixtla. 

Vinculación Interinstitucional
• Como integrantes de la Mesa 

de Género, asistimos a la 3ª y 4ª 
Reunión de la Mesa, en las cua-
les se tomaron acuerdos para 
llevar a cabo la colaboración 
y trabajos a desarrollarse en el 
marco del Día Internacional de 
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la Eliminación de la Violencia 
hacia las Mujeres, por lo cual 
participamos con la ponencia 
del Lic. Manuel  de Jesús Her-
nández Guerra, Juez Primero 
de lo Familiar del Distrito Judi-
cial de Tapachula, Chiapas; 
denominada “La Violencia de 
Género como forma de Discri-
minación y sus Implicaciones, 
desde el punto de vista Cons-
titucional”, así como la partici-
pación del Juez en comento 
en la Mesa de trabajo denomi-
nada “Ordenes de Protección” 
y la asistencia a la Caminata 
denominada “Caminando sin 
acoso callejero” que se llevó a 
cabo en el Parque central has-
ta el Parque Bicentenario, (23, 
24 y 25 de Noviembre).

• Participamos en el Foro “Abu-
so Infantil y Salud Mental”, Or-
ganizado por la Unicach y la 
Asociación Civil Granito de 

Arena, al cual asistieron las y 
los psicólogos de los Juzgados 
Familiares de Primera Instan-
cia con el objeto de dotarlos 
de mayores herramientas en 
el desempeño de sus funcio-
nes, el foro se llevó a cabo en 
las instalaciones del Auditorio 
Juan Sabines, en las instalacio-
nes de la mencionada univer-
sidad (23 y 24 de noviembre).

Capacitación         
 El rubro de capacitación ha sido 

parte de la ardua labor que ha desa-
rrollado el Poder Judicial con el fin de 
que tanto los funcionarios judiciales 
como los ciudadanos, cuenten con 
mayores conocimientos en la materia 
y se fortalezcan las estrategias e instru-
mentos para juzgar con perspectiva 
de género implementada por nuestro 
Poder Judicial, por lo que en el perio-
do que se informa se han llevado a 
cabo las siguientes actividades:

 Conferencias

1
“Nuevas Masculinidaddes”, en el marco del Día Internacional del Hombre, impartida por el 
Mtro. Alfredo Rasgado del “Colectivo Puerta Negra, A.C.”, en el Aula Magna del Instituto de 
Formación Judicial, contando con la asistencia de 40 funcionarios, (19 de noviembre).

1

“Instrumentos Internacionales para Evitar la Violencia contra las Mujeres”, disertada por la 
Mtra. María Franco Rodríguez, en Sala de Presidentes en Tuxtla Gutiérrez de este Poder Judi-
cial, participando funcionarios judiciales, donde se contó con la participación de 140 servi-
dores, (21 y 22 de mayo).

1
“Por Una vida sin violencia para las Mujeres”, disertada por la Lic. María Esther García Ruiz, en 
la Palapa de la Feria en Tuxtla Gutiérrez, dirigida a mujeres que integran la Fundación Todo 
por la Mujer A.C., en la cual se contó con la participación de 1000 servidores, (11 de junio).

1
“Alienación Parental”, disertada por la Lic. María Esther García Ruiz, en la Palapa de la Feria 
en Tuxtla Gutiérrez, dirigida a personal de la Procuraduría General de Justicia del Estado, en 
la cual se contó con la participación de 30 servidores, (18 de junio).

Cursos

1

“Introducción a los Derechos Humanos y Género”, impartido por la Lic. María Esther García 
Ruíz, Directora de Equidad de Género y Derechos Humanos, dirigido a Jueces Municipales, 
en el Aula magna del Instituto de Formación Judicial en Tuxtla Gutiérrez, contando con la 
participación de 30 personas, (4 de noviembre).

1

“Inducción sobre el Derecho a la No Discriminación al Personal del Instituto de Defensoría 
Pública”, en coordinación con el Consejo Nacional para Prevención a la No Discriminación, 
impartido por la Lic. María Esther García Ruíz, Directora de Equidad de Género y Derechos 
Humanos, dirigido a personal adscrito al Instituto de Defensoría Pública, en el Aula del Instituto 
de Formación Judicial en Tuxtla Gutiérrez, capacitando a 40 personas, (12 de febrero).
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2

“Introducción a los Derechos Humanos y Género”, en el marco del Diplomado de Justicia 
Alternativa y Derechos Humanos, mismos que se llevaron a cabo en la instalaciones del Insti-
tuto de Formación Judicial en Tuxtla Gutiérrez y en el Distrito Judicial de San Cristóbal de Las 
Casas; capacitando a un total de 200 personas, (4 y 5 de febrero),

4 

“Protocolos emitidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación”, realizados en el Instituto 
de Formación Judicial en Tuxtla Gutiérrez y en el Palacio de Justicia de San Cristóbal de Las 
Casas, dirigidos a jueces municipales, capacitándose a un total de 400 personas, (3 y 6 de 
mayo y 4 y 5 de agosto).

1
“Los Derechos Humanos”, en las instalaciones del Aula Magna, dirigida a integrantes de la 
Asociación Civil de Jóvenes Abogados Chiapanecos A. C., capacitándose a un total de 50 
personas, (24 de agosto).

Talleres

1

“El Feminicidio y sus Expectativas frente al Sistema Penal Acusatorio”, realizado en coordina-
ción con la Fiscalía Especializada en Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Per-
sonas, mismo que fue impartido por la Mtra. Karla Michell Salas, donde se abordaron temas 
como detectar los elementos que son claves en la facilitación y promoción de los derechos 
de las mujeres incorporando la perspectiva de género en las acciones de las y los servidores 
públicos operadores del nuevo sistema de justicia penal en el país, mismo que se realizó en  
el Edificio A, del Palacio de Justicia sede en Tuxtla Gutiérrez capacitando a un total de 50 
servidores públicos, (19 de noviembre).

Anexo estadístico por género
Poder Judicial

Mujeres Hombres Total

1,275 1,109 2,384

Categoría Mujeres Hombres Total

Magistradas/os 4 28 32

Juezas/es 27 48 75

Directoras/es 5 18 23

Total 36 94 130
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La protección civil, ha sido una po-
lítica estatal de suma importancia 

en nuestra entidad, toda vez que se 
ha detectado que la falta de cultu-
ra en el cuidado y conservación del 
medio ambiente ha provocado que 
las afectaciones por el impacto de 
los fenómenos meteorológicos sean 
de dimensiones cada vez mayores. 

En este sentido, se ha hecho ne-
cesario que la sociedad en conjunto 
y las instituciones públicas trabajemos 
en la implementación de acciones 
con el objeto de permear la cultura 
de prevención de desastres, minimi-
zando en mayor medida los daños 
ocasionados. 

Por ello, en cumplimiento a los 
objetivos y de acuerdo a las estra-
tegias del Plan Estatal, el cual esta-
blece contemplar una cultura de 
autoprotección, gestión integral de 
riesgos y la atención oportuna ante 
contingencias, el Poder Judicial ha 
creado la coordinación de Protec-
ción Civil a través de la cual se han 
realizado acciones enfocadas a la 
infraestructura y quehacer institucio-
nal de nuestro Tribunal.  

Por lo anterior, se han desarrolla-
do cursos de prevención, hemos par-
ticipado en la simulación de sismos, 
proveímos de equipo de emergencia 
a los edificios con que cuenta el Tri-
bunal para cualquier contingencia y 
dispuesto de brigadas integradas por 
personal de la institución quienes han 
sido debidamente capacitados para 
actuar en el momento oportuno, en-
tre otras acciones. 

En cumplimiento a los principios 
constitucionales que consagran el 
derecho humano a la protección ci-
vil, en beneficio del principal activo 
de nuestra institución como es la po-
blación laboral comprometida con 
el servicio social de la justicia, conso-
lidamos la confianza en los trabaja-
dores y usuarios de un estado donde 

convergen los cinco fenómenos de 
riesgo identificados por el Centro Na-
cional de Prevención de Desastres.

La Coordinación Interna de Pro-
tección Civil y Medio Ambiente del 
Consejo de la Judicatura del Poder 
Judicial, ha realizado un conjunto de 
acciones, entre las que destacan: 

• Actualización de actas cons-
titutivas de las 54 unidades in-
ternas en inmuebles.

• Señalización preventiva de 
acuerdo con la NOM-003 en 
el Juzgado de Control y Enjui-
ciamiento de Cintalapa.

• Visitamos el Centro de Monito-
reo Volcánico de la Unicach.

• Promovimos la impartición de 
cursos de Primeros Auxilios y 
Reanimación Cardiopulmo-
nar, impartido por personal 
certificado de la Coordina-
ción de Protección Civil y Me-
dio Ambiente, mismos que se 
realizan semanalmente para 
personal jurisdiccional y admi-
nistrativo de la Institución. 

• Participamos en la 1era. Fe-
ria Ciudadana que se llevó a 
cabo en la ciudad de Tapa-
chula. 

• Se llevaron a cabo acciones 
para la detección de obesidad 
y sobrepeso, entre los trabaja-
dores de las oficinas centrales 
haciéndoles las recomenda-
ciones correspondientes. 

• Se obtuvieron donaciones por 
parte de Rotary Internacional 
para el equipamiento de un 
DEA (Desfibrilador Automáti-
co Externo) Equipamiento de 
Maniquíes para impartir los 
cursos de RCP para el perso-
nal  del Poder Judicial.

• Recibimos equipamiento de 
la Secretaría de Protección 
Civil: botas de hule, palas, pi-

Protección civil
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cos, carretillas para tempora-
da de lluvias al personal del 
área de Recursos Materiales y 
Servicios Generales, así como 
botiquines de primeros auxi-
lios para las oficinas adminis-
trativas y jurisdiccionales.

• Instalamos el Sistema de Aler-
tamiento para sismos en nues-
tras instalaciones.  

• Se llevó a cabo la actualiza-
ción de la certificación del 
curso de primeros auxilios y 
RCP por la Unidad de Capa-
citación de Unach.  

• Participamos en el simulacro 
de sismo celebrado, el 18 de 
marzo del año en curso. 

• Asistimos al Seminario de Pro-
tección Civil de los Tribunales 
Superiores de Justicia de los 
Estados, los días 10 y 11 de 
agosto, en la Ciudad de Méxi-
co, organizado por Conatrib, 
en el que participamos con 
una breve presentación rela-
tiva a las acciones emprendi-
das al interior de nuestra insti-
tución en dicha materia, tales 
como cursos, campañas de 
prevención, entre otras.

• De forma coordinada con el 
Instituto de Formación Judi-
cial se impartieron cursos de 
Primeros Auxilios impartido por 
personal de la Coordinación 
de Protección Civil y Medio 
Ambiente dirigido a personal 
de: Centro de Justicia Alter-
nativa, Instituto de Defensoría 
Pública, Juzgados Civiles y Fa-
miliares, Salas Penales, Coordi-
nación de Mejora Regulatoria, 
Oficialía Mayor, Juzgado en 
Justicia para Adolescentes y 
Delegación Tapachula, capa-
citándose a 40 trabajadores. 

• Se llevó a cabo del 20 al 27 
de septiembre la Semana Na-
cional de Salud del Programa 
PrevenIMSS en las instalacio-
nes de los tres edificios y el bu-

rocrático, mediante la aten-
ción de personal del Instituto 
del Seguro Social para la de-
tención de hipertensión, salud 
bucal y acciones para la de-
tección de obesidad y sobre-
peso, entre los trabajadores.

• Se realizó capacitación sobre 
Gestión de Riesgos, Análisis y 
Seguridad Humana en la Es-
cuela de Protección Civil, (2 
de septiembre).

• Se llevó a cabo la instalación 
del Centro de acopio en las 
sedes de: Tuxtla Gutiérrez, Ta-
pachula y Comitán los días 5, 6 
y 7 de septiembre con motivo 
de apoyar a las familias afec-
tadas con motivo a las fuertes 
lluvias registradas en nuestra 
entidad en Tuxtla Gutiérrez.  

• Se realizó la entrega del “Plan 
Estratégico para la Accesibili-
dad de las Personas con Dis-
capacidad en inmuebles del 
Poder Judicial”, así como las 
propuestas adecuadas o me-
joras funcionales para facilitar 
el servicio a personas disca-
pacidad ante la Dirección de 
Equidad de Género y Dere-
chos Humanos. 

• Asistimos a las reuniones con-
vocadas por el Comité Estatal 
de Emergencia, para recibir y 
realizar las recomendaciones 
por la temporada de lluvias.
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La administración judicial compren-

de grandes rubros que de forma 
conjunta tienen como objeto eficien-
tar los servicios judiciales brindados 
por nuestro Tribunal, en esta delicada 
labor de impartir justicia para todos, 
es importante crear una nueva cul-
tura administrativa, es decir, trans-
formar las directrices generales que 
rigen a los órganos administrativos y 
jurisdiccionales, implementando nue-
vas líneas de acción que coadyuven 
a brindar una justicia integral que 
cumpla con los requisitos para ser 
pronta y expedita.

Partimos del reconocimiento a 
los servidores públicos quienes repre-
sentan un elemento importante, pues 
el servicio que brindan a los justicia-
bles debe ser siempre de calidad y 
calidez, por ello, a través de diversas 

acciones y políticas, hemos logrado 
mejorar las condiciones con el objeto 
de que el ambiente de trabajo sea 
armonioso y agradable. 

De manera complementaria a 
estas acciones a favor de la base tra-
bajadora, también hemos implemen-
tado y modernizado los planes de 
trabajo de cada área administrativa 
para que los trámites y procedimien-
tos que se realizan en cada una sean 
con la mayor rapidez y transparencia. 

De manera paralela, hemos cum-
plido con la rendición de cuentas y 
transparentamos nuestro ejercicio fis-
cal, con el objeto de enterar a la so-
ciedad sobre la forma en que se com-
prometen y devengan los recursos del 
gasto presupuestario, ello a través de 
los diversos medios legales y refrendar 
la confianza en nuestra institución.

Consejo de la Judicatura
  El Consejo de la Judicatura es el 

órgano encargado de la vigilancia, 
disciplina, administración y carrera 
judicial de los órganos del Poder Ju-
dicial, y de garantizar la independen-
cia, autonomía, eficacia, disciplina, 
honestidad, objetividad, imparciali-
dad, profesionalismo, decoro y ex-
celencia de los magistrados, jueces y 

demás servidores públicos.
Para lograr el desempeño de sus 

atribuciones, el Consejo de la Judi-
catura funciona en Pleno y en Co-
misiones.  En Pleno conoce de todos 
los asuntos que le son sometidos a su 
consideración mediante dictámenes 
previamente emitidos por cada una 
de sus Comisiones.
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Sesión Carácter 

Enero 12 Ordinaria
Se aprobó la realización del Diplomado “Justicia Alter-

nativa y Derechos Humanos”.

Se acordó otorgar al Lic. Belisario Filemón Domínguez 
Velasco, nombramiento como Juez de Primera Instancia en 
el Estado por el término de seis años.

Se trataron y aprobaron lo referente acuerdos relativos  
a la integración de las Salas Regionales Colegiadas del Tri-
bunal Superior del Estado, la designación de sus Presidentes 
y ponencias respectivas, para el presente año.

Enero 21 Extraordinaria 

Derivado que con fecha 20 de enero de 2016, el Licen-
ciado Ramón Salvatore Constanzo Ceballos, tomó protesta 
ante el H. Congreso del Estado de Chiapas, como Consejero 
integrante del H. Consejo de la Judicatura del Poder Judicial 
del Estado de Chiapas, el Pleno del Consejo de la Judicatu-
ra del Poder Judicial del Estado, conforme a lo señalado en 
los artículos 58 Párrafo Segundo, de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Chiapas y 153 del Código 
de Organización del Poder Judicial del Estado, acordó la 
nueva integración de este Órgano Colegiado, a partir del 
22 de enero de 2016:

Magistrado Rutilio Cruz Escandón Cadenas
Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Conse-
jo de la Judicatura
Consejero Alberto Cal y Mayor Gutiérrez.
Consejero Gilberto de Guzmán Bátiz García.
Consejero Ramón Salvatore Costanzo Ceballos
Secretaria Ejecutiva Mtra. María Itzel Ballinas Barbosa

Pleno
El Pleno del Consejo de la Judica-

tura con apego a la normativa vigen-
te del Poder Judicial, en el periodo 
que se informa, celebró 23 sesiones 
plenarias de las cuales 16 fueron ordi-
narias y 7 extraordinarias.

Los acuerdos tomados en las se-
siones, han constituido un decidido 
apoyo a la labor sustancial del Poder 
Judicial del Estado y el cumplimiento 
puntual con su tarea administrativa, 
entre los que destacan los siguientes: 
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De acuerdo a la nueva integración del Consejo de la 
Judicatura, se acordó la integración de las Comisiones de: 
Administración, Carrera Judicial, Disciplina, Vigilancia, Trans-
parencia, así como la representación ante la Comisión de 
Administración del Tribunal del Trabajo Burocrático. 

Enero 28 Ordinaria 

Se aprobó que Juezas, Jueces, Penales, Mixtos, de Justicia 
para Adolescentes, de Control, de Ejecución de Sanciones Pe-
nales; Mediadores y Conciliadores de la Subdirección Regional 
del CEJA San Cristóbal de Las Casas, participaran del curso 
inicial de la Plataforma Educativa impulsado por SETEC, que 
duró del 1 de febrero al 2 de marzo de 2016, quedando excep-
tuados quienes el año pasado lo hayan cursado y aprobado.

Se aprobó capacitación especializada dirigida a media-
dores y conciliadores de las Subdirecciones Regionales de Tu-
xtla Gutiérrez, San Cristóbal de Las Casas, así como los adscri-
tos a los Juzgados de Control en Ocosingo, Comitán y Tonalá. 

Se aprobaron diversos acuerdos por parte de la Comi-
sión de Carrera Judicial, relativos a incluir en el Programa 
de Capacitación 2016, diferentes actividades académicas 
dirigidas a servidores públicos y sociedad en general.  

Febrero 11 Ordinaria
Se aprobó incluir al personal adscrito a la Coordinación 

de Administradores del Sistema Acusatorio, en el programa 
de capacitación de este año.

Se acordó implementar las constancias digitalizadas 
con la finalidad de optimizar recursos. 

Se aprobó la emisión de la Gaceta Electrónica Legislati-
va, como medio informativo y de actualización interno. 

Se acordó realizar la presentación del Libro Manual de 
las Etapas del Sistema Acusatorio, autoría del Juez Jorge Se-
gismundo Rotter Díaz, en Tuxtla Gutiérrez y San Cristóbal de 
Las Casas. 

Se aprobó participar de la capacitación brindada por 
SETEC, bajo la modalidad en línea, relativa a cursos básicos 
por perfiles: Jueces, defensores, públicos, árbitros, mediado-
res y conciliadores.  
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Febrero 26 Ordinaria 

Se aprobó la realización del Curso- Taller de Formación 
de Facilitadores del MASC, impartido por USAID – SETEC, diri-
gido a Árbitros, Conciliadores y Mediadores del Centro Esta-
tal de Justicia Alternativa, con duración de 180 horas.

Se aprobó la realización del Curso – Taller Sistema LOÍL, 
dirigido a los servidores públicos administrativos y jurisdiccio-
nales de los Juzgados de Control y Tribunales de Enjuicia-
miento en todo el Estado. 

Se acordó otorgar al Lic. Milton Aguilar Pérez, nombra-
miento como Juez de Primera Instancia en el Estado, por el 
término de seis años.  

Marzo 16 Ordinaria 

Se autorizó la realización de la Conferencia Magistral 
denominada “No Violencia Escolar y Cultura de Paz”, im-
partida por la Dra. Marilú Camacho López, Docente de la 
Facultad de Humanidades, Campus VI de la Unach, dentro 
del marco de la Agenda Pública de este órgano y relativo a 
la “Protección Integral de los Adolescentes en Conflicto con 
la Ley” y de la iniciativa “10 x la Infancia”, en el Auditorio 
Enrique Robles Domínguez en Tuxtla Gutiérrez. 

Se autorizó llevar a cabo Curso Básico sobre Medios Al-
ternos de Controversias y Curso Básico del Sistema de Justicia 
Penal Acusatorio, dirigida a personal del Sistema DIF Chiapas.

Se aprobó llevar a cabo cursos básicos de capacita-
ción a 100 elementos policiales de la Secretaría de Seguri-
dad y Protección Ciudadana en materia penal, a personal 
del Área del Servicio Profesional de Carrera Policial de dicha 
Secretaría.

Se aprobó la realización de la Mesa de Trabajo denomi-
nada “El papel de la mujer en la sociedad actual”, en Sala 
de Presidentes del Poder Judicial en Tuxtla Gutiérrez. 

Se aprobó realizar el montaje de la exposición “Lazos de 
Sangre” de la artista Doris Rodríguez Patiño en colaboración 
con el Poder Judicial del Estado en coordinación con Cone-
culta en San Cristóbal de Las Casas.

Se aprobó la realización de los proyectos de capaci-
tación con subsidio SETEC conforme a lo establecido en los 
anexos técnicos correspondientes.

Se aprobó llevar a cabo la presentación del libro: “Ma-
nual de las Etapas del Sistema Acusatorio”, de la autoría del 
Mtro. Jorge Segismundo Rotter Díaz, en Tuxtla Gutiérrez.

Se emitió Acuerdo General Número 01/2016 del Pleno 
del Consejo de la Judicatura, relativo a la denominación, 
organización y jurisdicción territorial de los Juzgados de Con-
trol y Tribunales de Enjuiciamiento del Estado de Chiapas en 
los Distritos Judiciales de la Entidad.

Se emitió Acuerdo General Número 02/2016 del Pleno 
del Consejo de la Judicatura que modifica el acuerdo ge-
neral 01/2016, relativo a la denominación, organización y 
jurisdicción territorial de los Juzgados de Control y Tribunales 
de Enjuiciamiento del Estado de Chiapas en los Distritos Ju-
diciales de la Entidad.
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Abril 15 Ordinaria

Se aprobó, llevar a cabo la presentación del libro “Ma-
nual Práctico de la Etapa Intermedia del Derecho Penal Acu-
satorio” de la autoría del Lic. Faustino Guerrero Posadas, en las 
instalaciones del Auditorio Enrique Robles en Tuxtla Gutiérrez. 

Se aprobó llevar a cabo la presentación del libro: “Ma-
nual de las Etapas del Sistema Acusatorio”, de la autoría del 
Mtro. Jorge Segismundo Rotter Díaz, en Tapachula. 

Se aprobó como conferencista del tema: “Impartición de 
justicia en materia familiar y alienación parental”, en el marco del 
Tercer Taller del Diplomado de Derechos Humanos que realiza la 
Asociación Mentes y Manos Chiapanecas A.C., a la Lic. María 
Esther García Ruiz, Directora de Equidad de Género y Derechos 
Humanos, de este Poder Judicial,(Hoy Dirección de Igualdad y 
Género) para participar en la actividad antes mencionada, en 
las instalaciones de la Universidad Lesant de México.

Se aprobó la realización de cursos de capacitación soli-
citados por el Ing. Héctor Albores Cruz, Presidente Municipal 
de Ocosingo, Chiapas; relativo a la realización de cursos y 
foros sobre el Nuevo Modelo de Justicia Penal Acusatorios, 
en beneficio de la ciudadanía y a la policía municipal de 
dicho municipio.

Se aprobó incluir el curso de Juicios Orales para inte-
grantes del Colegio de Abogados Indígenas y No Indígenas 
de México; de acuerdo al programa de capacitación 2016 
del Instituto de Formación Judicial.

Se aprobó la realización de la conferencia magistral 
¿Qué es el hecho que la ley señala como delito?, disertada 
por el Dr. Enrique Díaz Aranda, en el Auditorio Don Enrique 
Robles Domínguez en Tuxtla Gutiérrez. 

Se aprobó realizar en el Estado, el Taller para Periodistas 
denominado: “Como reportear en el sistema de justicia pe-
nal: Guía de reporteros para reporteros”, dirigido a periodis-
tas, con sede en la ciudad Tapachula. 

Se aprobó la realización de las conferencias denomina-
das “Sensibilización en el Nuevo Sistema de Justicia Penal”, 
“Sensibilización a la Oralidad Mercantil” y el curso “Nuevo 
Sistema de Justicia Penal Adversarial”, dirigido a integrantes 
del Colegio de Abogados de Tonalá, Chiapas.

Se aprobó la realización del Taller “Intervención Policial 
en el Sistema Acusatorio”, dirigido a personal policial de la 
Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana.

Derivado de la Sesión Ordinaria de Pleno del Tribunal 
Constitucional, efectuada el 8 de abril de 2016, los magistra-
dos integrantes de dicho órgano colegiado, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 57 de la Constitución Política 
del Estado, 33 y 39 del Código de Organización del Poder Ju-
dicial del Estado de Chiapas, por unanimidad de cinco votos, 
acordaron que en vía de reelección resultó electo el Magis-
trado Rutilio Cruz Escandón Cadenas, como Presidente del 
Tribunal Constitucional y del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, por ende, representante del Poder Judicial del Estado 
de Chiapas, ratificándolo en su cargo para el periodo de tres 
años, que inicia a partir del día 8 de abril de 2016.
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Derivado de la Sesión Extraordinaria de Pleno, efectua-
da el 21 de abril de este año, los magistrados integrantes 
del Tribunal Constitucional, con fundamento en el artículo 
60, párrafo cuarto, de la Constitución Política del Estado Li-
bre y Soberano de Chiapas, en relación con los numerales 
251, fracción I, y 258 del Código de Organización del Poder 
Judicial del Estado, por decisión unánime de cinco votos de 
los magistrados integrantes del Tribunal Constitucional, acor-
daron que en vía de ratificación resultó electo el Magistrado 
Juan Carlos Moreno Guillen, como Presidente del Tribunal del 
Trabajo Burocrático del Poder Judicial del Estado, por el perio-
do de dos años, que inicia a partir del día 23 de abril de 2016.

Mayo 12 Ordinaria

Se aprobaron acuerdos tomados por la Comisión de 
Carrera judicial entre los que destacan:

• Taller: “Elaboración de sentencias con perspectiva 
de género”, para las sedes judiciales de Tapachula 
y Tuxtla Gutiérrez. 

• Agenda Pública 2016, sobre la “Protección Integral 
de Derechos de los Adolescentes en conflicto con 
la Ley”.

• Curso “Juicio Oral Mercantil”.
• La participación de los cinco especialistas seleccio-

nados por USAID-PROJUSTICIA, para participar en la 
capacitación denominada: Formación de Instructo-
res de Facilitadores en Medios Alternos de Solución 
de Controversias, en la Ciudad de México.

• Las conferencias “Igualdad de Género y Derechos 
Humanos” y “Nuevo Sistema de Justicia Penal Ad-
versarial” y el curso “Nuevo Sistema de Justicia Penal 
Adversarial”;  dirigida a barras, colegios de aboga-
dos, estudiantes y sociedad en general de los  muni-
cipios de Palenque y Pichucalco. 

• El Curso “Juicio Oral Mercantil”, impartido por el 
Juez Mtro. Eliseo Juan Hernández Villaverde del Po-
der Judicial del Estado de México en el Aula Magna 
del Instituto de Formación Judicial.

• En coordinación con SETEC, se aprobó realizar en 
nuestra entidad el Taller para periodistas denomina-
do: “Como reportear en el sistema de justicia penal; 
Guía de reporteros para reporteros”, para la ciudad 
de Palenque. 
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Mayo 26 Ordinaria 

Se aprobaron acuerdos tomados por la Comisión de 
Carrera judicial entre los que destacan:

 
• Llevar a cabo la impartición de capacitaciones a 

abogados integrantes de la Unidad de Asuntos Ju-
rídicos de la Secretaría de Economía del Estado de 
Chiapas en materia de Juicios Orales.

• Hacer extensiva la invitación para aplicar EXIPA “Exa-
men diagnóstico de conocimientos y habilidades 
en el sistema procesal penal acusatorio”. 

• Impartir capacitación del curso relativo al Nuevo Sis-
tema de Justicia Penal Acusatorio, para un grupo 
de 30 paramédicos y operativos pertenecientes a la 
Secretaria de Protección Civil.

• En atención a la invitación de la organización inter-
nacional para las Migraciones-México se aprobó 
llevar a cabo el Foro “Fortalecimiento de las capa-
cidades del Poder Judicial en materia de Trata de 
Personas desde una visión integral de los derechos 
humanos y la perspectiva de género”, en los distri-
tos judiciales de Tuxtla Gutiérrez, San Cristóbal de Las 
Casas y Tapachula. 

• Se aprobó la difusión para el personal jurisdiccional 
y administrativo de Salas y Juzgados de los distintos 
Distritos Judiciales y al personal del Consejo de la 
Judicatura, de 350 lugares para participar en capa-
citación en línea por parte de la Conapred, consis-
tente en 16 cursos breves e introductorias sobre el 
derecho a la no discriminación, quedando la capa-
citación distribuida en los órganos jurisdiccionales.
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Junio 8 Ordinaria 

Se acordó aprobar la integración del Comité de Transpa-
rencia del Consejo de la Judicatura y de la Unidad de Trans-
parencia del Consejo de la Judicatura, de la siguiente forma: 

En cumplimiento a lo ordenado por el artículo 51 de 
la Ley estatal en la materia, me permito proponer a ese H. 
Consejo de la Judicatura, la instalación y creación de las 
siguientes estructuras administrativas:

Comité de Transparencia del Consejo de la Judicatura que 
será el órgano colegiado encargado de emitir las resoluciones 
y demás funciones enumeradas en el artículo 55 de la Ley es-
tatal y demás relativos, el cual estará integrado en términos del 
diverso 52 de la misma legislación, al tenor de lo siguiente.

Integración: 
I.  Presidente. Titular de la Dirección de Asuntos Jurídi-
cos, Lic. Octavio Francisco Angulo Flores.
II.  Vocal. Titular de la Contraloría Interna, C.P. Porfirio 
Antonio Bonifaz Mendoza.
III.  Vocal. Titular de la Dirección de Archivo Judicial, Lic. 
Juan José Solórzano Marcial.
VI.  Secretaría Técnica. Lic. Dayanhara Aguilar Ballinas.

Unidad de Transparencia del Consejo de la Judicatura se 
propone que la actual Dirección de Transparencia cambie 
su denominación y estructura, a Unidad de Transparencia del 
Consejo de la Judicatura, lo anterior para lograr la transición 
al nuevo sistema con el menor impacto presupuestal.

Para dar cumplimiento a la fracción III del artículo 49 de 
la Ley estatal, dicha unidad tendrá una estructura adecuada 
a la naturaleza de sus funciones, de acuerdo a lo siguiente:

Integración:
I. Titular de la Unidad de Transparencia del Consejo de 
la Judicatura;
II. Área de Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales;
III.    Área de Transparencia y manejo de Archivos; y
IV. Personal administrativo que permita el presupuesto.
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Se aprobaron acuerdos tomados por la Comisión de 
Carrera Judicial entre los que destacan: 

• Curso Básico con duración de 25 horas a los servido-
res públicos integrantes de las áreas Jurídicas de los 
CERESOS, en materia del Nuevo Sistema de Justicia 
Penal, únicamente desde los municipios de Pichu-
calco, Tonalá, Cintalapa, Ocosingo, Tuxtla Gutiérrez, 
Tapachula, San Cristóbal de Las Casas y Villaflores.

• Curso de Verano 2016 “Jugando y Aprendiendo por 
un Mundo Diferente”, el cual está dirigido a los hijos 
de los trabajadores de este Poder Judicial. Dichas 
actividades se llevaron a cabo durante la semana 
del 8 al 12 de agosto en horario de 09:00 a 14:00 hrs. 
en las instalaciones de este instituto

• Cursos: de Capacitación Especializada para Defen-
sores Públicos, así como para Jueces.

Se acordó otorgar nombramiento como Jueces de Pri-
mera Instancia en el Estado, por el término de seis años, a 
partir del 16 de junio de 2016 al Lic. Octavio Ruiz Pereyra y a 
la Lic. Mónica de Jesús Trejo Velázquez. 

Se autorizaron 5 cambios de adscripción de Jueces de 
Primera Instancia en el Estado.

Junio 17 Extraordinaria

Se emitió el Acuerdo General Número 03/2016 del Pleno 
del Consejo de la Judicatura, relativo a la competencia de 
los Juzgados Especializados en Justicia para Adolescentes, 
de Ejecución de Sentencias, y de la Sala Especializada en 
Justicia para Adolescentes en el Estado, de acuerdo a lo 
que establece la Ley Nacional del Sistema Integral de Justi-
cia Penal para Adolescentes.
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Junio 24  Ordinaria 

Se aprobaron acuerdos tomados por la Comisión de 
Carrera Judicial entre los que destacan: 

• Realización de un ciclo de conferencias con temas 
sobre el Nuevo Sistema de Justicia Penal y Empo-
deramiento de la Mujer, dirigido a los afiliados de la 
Cámara Nacional de Comercio, Servicios y Turismo 
de Tuxtla Gutiérrez.

• Realización de las gestiones respectivas ante el 
Inprosep para llevar a cabo cursos de capacitación 
para el personal de este Poder Judicial sobre temas 
Cultura de la Calidad, Comunicación y Trabajo en 
Equipo y Atención al Ciudadano.

• Llevar a cabo el curso-taller sobre “Juicios Orales 
Mercantiles”, para un total de 30 personas del área 
jurídico del Fondo de Fomento Económico.

• Realizar el curso básico Nuevo Sistema de Justicia 
Penal Adversarial con sede en el Distrito Judicial de 
Ocosingo. 

• En atención al comunicado e invitación de la Cona-
trib, para participar en la segunda edición del Curso 
Virtual: “Los derechos de la Infancia y el Acceso a la 
Justicia” así como al curso “Psicología Forense Espe-
cializada en Niñas, Niños y Adolescentes”, dirigido a 
profesionales de psicología, de este Poder Judicial, 
se aprobó su difusión, e inscripción a los interesados. 

• Se aprobó el curso taller “Sensibilización en el Nuevo 
Sistema de Justicia Penal”, dirigida a servidores pú-
blicos de la Secretaría de Protección Civil (Dirección 
de Administración de Emergencias).
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Se acordó  la creación de la Coordinación Penal Zona 
Costa, la cual será una Unidad Técnica Especializada en 
materia penal, dependiente de la Dirección General y/o de 
la Subdirección General del Instituto de la Defensoría Públi-
ca del Estado de Chiapas, que tendrá la función principal 
de coordinar a los defensores públicos adscritos en los Juz-
gados de Control y Tribunal de Enjuiciamiento, Juzgado de 
Ejecución de Sentencias, Juzgado Especializado en Justicia 
para Adolescentes, Juzgados Penales Tradicionales y de Mi-
grantes, de la Zona 02 Costa, incluyendo los distritos judicia-
les de Huixtla, Motozintla, Acapetahua, Tonalá y Tapachula, 
quienes rendirán informe de los patrocinados y los asuntos 
que lleve la defensa el instituto, para tener un seguimien-
to puntual de las inquietudes así como la supervisión en los 
Centros de Reinserción Social directamente con el patroci-
nado de la actuación del defensor público, lo cual fortale-
cerá con una mayor certeza a los usuarios cumplimiento de 
sus derechos humanos.

Julio 12 Ordinaria

Se aprobaron acuerdos tomados por la Comisión de 
Carrera Judicial entre los que destacan: 

• Se incorporó nuevo perito a nuestra lista oficial, co-
rrespondiente al Ing. Olman de la Cruz Ponce. 

• Se designó a los CC. Joaquín Herminio Domínguez 
Trejo y Gerardo Froylan López Vázquez, para parti-
cipar como Jueces de Audiencia en el Concurso 
Municipal de Juicios Orales en San Cristóbal de Las 
Casas. 

• Se designaron a diversos funcionarios jurisdicciona-
les para impartir diversos temas como parte el Colo-
quio Nacional “La Reforma del Estado y el Derecho 
Penal en México”, los días 4 y 5 de octubre en San 
Cristóbal de Las Casas.

• La disertación de 9 conferencias para sensibilizar en 
el Nuevo Sistema de Justicia Penal, en los municipios 
de: Mazatán, Acacoyagua, Villacomaltitlán, Aca-
petahua, Tuzantán, Escuintla, Tapachula, Huehue-
tán y Huixtla, del 4 de julio al 12 de agosto. 

• Capacitación en el nuevo Sistema de Justicia Penal 
a personal de Cuenca Frontera Sur, de la Comisión 
Nacional del Agua.

• Firma de Convenio de nuestra institución con la Aso-
ciación de Restauranteros de Chiapas, A.C. “AR-
SECH”.

• La disertación de 4 conferencias para sensibilizar en 
el Nuevo Sistema de Justicia Penal, en diversos eji-
dos del municipio de Tapachula, del 10 de julio al 
31 de julio. 

• Derivado del programa de capacitación en coor-
dinación con SETEC, se llevó a cabo 2 módulos del 
Curso II de Argumentación Jurídica, dirigido a Jue-
ces de Primera Instancia.  
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Agosto 10 Ordinaria 

Se aprobaron acuerdos tomados por la Comisión de 
Carrera Judicial entre los que destacan: 

• Designación de funcionarios judiciales para impartir 
dos cursos y una conferencia en el marco del Nuevo 
Sistema de Justicia Penal en el Palacio de Justicia 
de San Cristóbal de Las Casas, del 20 de agosto al 
23 de septiembre, dirigido a integrantes del Colegio 
de Abogados Indígenas de Chiapas, A.C.

• Capacitación en el Nuevo Sistema de Justicia Pe-
nal impartido por Judith Carolina Urbina Ballinas y/o 
Joaquín Herminio Domínguez Trejo, en San Cristóbal 
de Las Casas, dirigido a integrantes de la Asocia-
ción Mixta de Abogados Chiapanecos A.C.

• Realizar de manera conjunta con ASILEGAL A.C. el 
Diplomado “Sistema de Justicia Penal y Derechos 
Humanos”, enfocado a Derechos Humanos en el Sis-
tema de Justicia Penal Acusatorio Adversarial, con 
sede en San Cristóbal de Las Casas, dirigido a abo-
gados litigantes, estudiantes y operadores judiciales 
del nuevo Sistema. 

• Se autorizó la participación en la capacitación pilo-
to convocada por SETEC dirigido a perfiles de litigan-
tes y administradores judiciales, con 5 espacios para 
cada curso del 22 de agosto al 21 de septiembre. 

• Derivado del programa de capacitación en coor-
dinación con SETEC, se llevó a cabo 2 módulos del 
Curso III de Argumentación Jurídica, dirigido a Jue-
ces de Primera Instancia. 

• Derivado del programa de capacitación en coor-
dinación con SETEC, se llevó a cabo 4 módulos del 
Curso I de Administrador de Sala, dirigido a Jueces 
de Primera Instancia.  
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Se autorizó llevar a cabo la publicación y aplicación de 
la Encuesta “Percepción del Clima Laboral y No Discrimina-
ción”, de manera virtual en la dirección electrónica encues-
tas.poderjudicialchiapas.gob.mx del 15 al 26 de agosto diri-
gida a la sede en Tuxtla Gutiérrez. 

Se acordó designar al Lic. Alberto Cal y Mayor Gutiérrez, 
quien se desempeñó como Consejero de la Judicatura para 
ocupar el cargo de Juez de Primera Instancia en el Estado, por 
el término de 6 años, a partir del 26 de agosto del año en curso. 

En atención al acuerdo del Pleno de la Sexagésima Sex-
ta Legislatura del Congreso del Estado, se otorgó nombra-
miento a favor de los Licenciados José Anibal Pérez Castro, 
Armando Aroshi Narváez Tovar y Mirna Camacho Pedrero, 
por lo cual se acordó su adscripción correspondiente. 

Agosto 24 Ordinaria

Se aprobaron acuerdos tomados por la Comisión de 
Carrera judicial entre los que destacan: 

• La realización del curso taller “Nuevo Sistema de 
Justicia Penal Adversarial” dirigido a integrantes de 
la Barra de Abogados de Ocosingo, con sede en 
dicho municipio.

• Realización del curso taller “Los Derechos Huma-
nos”, dirigido a integrantes de la Asociación Civil 
de Jóvenes Abogados Chiapanecos A.C., en Tuxtla 
Gutiérrez. 

• Se aprobó la participación en la capacitación vir-
tual impulsada por SETEC, para un grupo piloto diri-
gido al perfil de administrador del 22 de agosto al 21 
de septiembre del año en curso. 

• La realización del curso básico Nuevo Sistema de 
Justicia Penal Acusatorio, con duración de 25 horas 
dirigida a personal del área jurídica de los CERESOS, 
en las sedes de: Ocosingo, Tuxtla Gutiérrez, Tapa-
chula, San Cristóbal de Las Casas, Villaflores, Pichu-
calco, Tonalá y Cintalapa. 

Tomando en consideración el acuerdo del Pleno de la 
Sexagésima Sexta Legislatura del Congreso del Estado, se 
aprobó la propuesta de Magistrado del Tribunal Constitucio-
nal a favor del Magistrado José Manuel Mantecón Vázquez.

El Tribunal Constitucional quedó integrado de la siguien-
te forma: 

Magistrado Presidente Rutilio Escandón Cadenas 
Magistrado Ulises Coello Nuño. Titular Ponencia “A”
Magistrado José Manuel Mantecón Vázquez.
Titular Ponencia “B”
Magistrada María Elena Ramos Gordillo.
Titular Ponencia “C”
Magistrado Mario Antonio Ruíz Coutiño.
Titular Ponencia “D”

Se acordó adscribir al Lic. Manuel de Jesús Coutiño Al-
cazar, en su cargo de Magistrado del Tribunal del Trabajo 
Burocrático, en atención a la reinstalación ordenada me-
diante resolución respectiva. 



169

Se acordaron 4 movimientos de Jueces de Primera Ins-
tancia, relativos a su adscripción. 

Agosto 31 Extraordinaria
Se ordenó readscribir al Lic. Genaro Coello Pérez, como 

Magistrado Visitador adscrito a la Visitaduría del Consejo de 
la Judicatura.

Septiembre 9 Ordinaria 

Se aprobaron acuerdos tomados por la Comisión de 
Carrera judicial entre los que destacan: 

• Se aprobó proponer a los CC. Ignacio Moisés Cal y 
Mayor Gutiérrez y Arturo Serrano Robles, distinguidos 
chiapanecos y ministros en retiro de la Suprema Cor-
te de Justicia de la Nación, por su trayectoria pro-
fesional para el Premio Nacional de Jurisprudencia. 

• La realización de la conferencia “Sensibilización en 
el Nuevo Sistema de Justicia Penal”, impartida por el 
Juez Jacobo Mérida Cañaveral, en Teopisca. 

• Se aprobó la firma del convenio con la institución 
denominada RENACE ABP, para los temas de capa-
citación de forma conjunta.

• La realización de la conferencia “Retos para la 
consolidación del sistema penal acusatorio” (admi-
nistración-labor jurisdiccional) disertada por el Lic. 
Luis Alberto Villarreal Ontiveros, Administrador Judi-
cial del Poder Judicial de Baja California, dirigida a 
jueces penales, mixtos, de ejecución y de control; 
administradores y defensores sociales en el nuevo 
sistema de justicia penal. 

Con objeto de dar continuidad a los trabajos relativos a 
la Certificación en la Norma Mexicana NMX-R-025-SCFI-2015, 
se aprobaron las siguientes acciones: a) la propuesta de mo-
dificación a los Lineamientos en materia de Equidad de Gé-
nero y Derechos Humanos para el Poder Judicial, b) la modifi-
cación y publicación del Código de Ética del Poder Judicial, 
para su armonización con la política de igualdad laboral y no 
discriminación, c) la propuesta de Política de Igualdad Labo-
ral y No Discriminación y sus planes de acción, al interior del 
Poder Judicial y d) el Plan de Capacitación Institucional en 
Igualdad Laboral y No Discriminación 2016-2018.  
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Septiembre 
22 Ordinaria 

Se aprobaron acuerdos tomados por la Comisión de 
Carrera judicial entre los que destacan: 

• La realización de la Conferencia “Sensibilización al 
Nuevo Sistema de Justicia Penal: Retos y Desafíos”, 
en las sedes de Tuxtla Gutiérrez, Comitán Y Tapachu-
la impartida por Jueces de Oralidad.

• Se aprobó la participación de personal adscrito al 
Instituto de la Defensoría Pública al Taller denomina-
do “Fortalecimiento de Recomendación en Casos 
de Tortura”, con una duración de 20 horas y que 
será impartido por el Instituto para la Seguridad y la 
Democracia A.C. con sede en la Unicach.

• La realización de los cursos Básicos: “Nuevo Sistema 
de Justicia Penal” y “Medios Alternativos de Solución 
de Conflictos”, con sede en Tuxtla Gutiérrez, impar-
tido por funcionarios judiciales dirigido a abogados 
postulantes.

• La participación al “Diplomado en Psicopatología y 
Psicometría Forense”, de cuatro servidores públicos 
(psicólogos) adscritos a los juzgados de este Poder 
Judicial. Ahora bien, considerando el otorgamiento 
de dichas becas, al 100% de los profesionistas men-
cionados se autorizó el préstamo del Aula 1 del Ins-
tituto de Formación Judicial para la realización de 
dicha actividad académica. 

• La realización de la conferencia “Prevención de la 
Diabetes”, dirigida a servidores públicos de este Po-
der Judicial.

• La realización de la conferencia Ho´oponopono 
(Arte hawaiano de solución de problemas), dirigido 
a los servidores públicos de este Poder Judicial.

• La realización del taller “Sensibilización en Materia 
de Igualdad y No Discriminación”, dirigido a los ser-
vidores públicos de este Poder Judicial.

• La realización del “Curso Básico Nuevo Sistema de 
Justicia Penal”, con sede en Bachajón, dirigida a es-
tudiantes de la universidad de dicha localidad, con-
forme al programa de capacitación del Instituto de 
Formación Judicial. 

Con objeto de dar continuidad a los trabajos relativos a 
la Certificación en la Norma Mexicana NMX-R-025-SCFI-2015, 
se aprobaron las siguientes acciones: a) Se aprobaron los 
documentos de: Guía del Procedimiento para la Atención 
de Quejas contra Hostigamiento y Acoso Sexual y Laboral y 
Conductas de Discriminación, Protocolo para el Acompa-
ñamiento a Posibles Víctimas de Hostigamiento y Acoso Se-
xual y Laboral y Conductas de Discriminación, y Guía para 
llevar a cabo la Investigación de quejas por Hostigamiento y 
Acoso Sexual y Laboral y Conductas de discriminación; b) la  
modificación y  publicación respectiva a quien corresponda 
del Reglamento Disciplinario, Administrativo y Controversias 
Laborales del Poder Judicial.
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Septiembre 
28 Extraordinaria 

La licenciada María de Lourdes Hernández Bonilla, tomó 
protesta ante el Tribunal Constitucional, como Consejera in-
tegrante del H. Consejo de la Judicatura del Poder Judicial 
del Estado de Chiapas, en virtud del nombramiento que le 
fue otorgado por el Ejecutivo del Estado, a partir del 26 de 
septiembre de 2016. 

En este sentido, la integración de este Órgano Colegia-
do, a partir del 28 de septiembre de 2016: 

Magistrado Rutilio Escandón Cadenas. Presidente del 
Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura.

Consejero Ramón Salvatore Constanzo Ceballos
Consejera María de Lourdes Hernández Bonilla
Mtra. María Itzel Ballinas Barbosa. Secretaria Ejecutiva.

Se acordó la nueva integración de las Comisiones que 
integran el Consejo de la Judicatura. 

Septiembre 
30 Extraordinaria 

Por acuerdo de la Comisión Permanente de la Sexagé-
sima Sexta Legislatura del Congreso del Estado de Chiapas, 
en su Sesión Ordinaria celebrada el 21 de septiembre de 
2016, mediante decreto número 268, aprobó el nombra-
miento de Magistrado de Sala Regional Colegiada a favor 
del Licenciado José Luis Pinot Villagrán; acordó su adscrip-
ción como titular de la Ponencia B de la Sala Regional Cole-
giada en Materia Penal Zona 02, Tapachula.

Se acordaron 3 movimientos de adscripción de magis-
trados con nuevas adscripciones. 
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4º Informe La Secretaría Ejecutiva del Con-
sejo de la Judicatura, tiene como 
función primordial autorizar y dar fe 
de los actos del Pleno, así como eje-
cutar los acuerdos tomados por el 
Consejo por conducto de las áreas 
involucradas para tal efecto.

Asimismo, es el órgano encarga-
do de preparar las agendas y las se-
siones del Pleno del Consejo, con los 
asuntos aprobados por las distintas 
Comisiones que conforman dicho ór-
gano colegiado, así como con cual-
quier otra cuestión jurisdiccional o 
administrativa, que por su naturaleza 
deba ser atendida con prontitud.

En el período que se informa la 
Secretaría Ejecutiva desarrolló las si-
guientes actividades relevantes:

• Sometió a consideración del 
Pleno del Consejo, 915 asun-
tos de las distintas comisiones.

• Turnó los asuntos que el Pleno 
determinó a las comisiones, 

para su atención correspon-
diente, distribuidos en la si-
guiente forma: Comisión de 
Administración 617, Comisión 
de Carrera Judicial 101, Co-
misión de Vigilancia 142 y Co-
misión de Disciplina 55.

• Informó oportunamente los 
acuerdos tomados por el Ple-
no del Consejo a los órganos 
que así les correspondió.

• Realizó la expedición de 6,737 
copias certificadas, solicitadas 
por las distintas áreas del Con-
sejo, así como por servidores 
públicos del Poder Judicial.

Cabe destacar que la Secretaría 
Ejecutiva ha dado la debida aten-
ción a los titulares de los órganos ju-
risdiccionales del Poder Judicial del 
Estado, así como a diversas depen-
dencias federales y estatales, y a los 
servidores públicos que han presen-
tado problemáticas laborales a las 

Secretaría Ejecutiva
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cuales se les ha dado el seguimiento 
correspondiente hasta su solventa-
ción. De igual forma, se atendieron a 
los particulares que así lo requirieron. 

Peritos terceros en discordia   
El Consejo de la Judicatura cuen-

ta con 3 peritos adscritos a la Secre-
taría Ejecutiva para conocer en ma-
teria de agrimensura y de valuación 
de inmuebles, con el propósito de 
contestar y gestionar en tiempo y for-
ma las solicitudes realizadas por los 
distintos Juzgados de Primera Instan-
cia en el Estado.

Los Juzgados del Estado solicitan 
los servicios de estos peritos mediante 
oficio dirigido a la Secretaría Ejecuti-
va.  El perito se constituye ante el Juz-
gado correspondiente en donde se 
acepta, protesta y discierne el cargo 
conferido; se estudia el expediente 
respectivo y posteriormente se efec-
túa la inspección física del inmueble, 
para determinar las características del 
mismo. En este sentido, en el periodo 
que se informa se realizó lo siguiente: 

En materia de valuación: Las so-
licitudes provienen de asuntos 
en materia civil, familiar, penal 
y laboral. 
En materia civil se realizan: dictá-
menes en juicios ejecutivos mer-
cantiles, hipotecarios, ordinarios 
civiles y providencias precauto-
rias de suspensión de obras.
En materia familiar: se efectúan 
avalúos en juicios o incidentes 
de liquidación de la sociedad 
conyugal, reducción de pen-
sión alimenticia, autorización ju-
dicial para enajenar bienes de 
menores o de incapacitados y 
sucesorios in testamentarios.
En materia penal: se realizan ava-
lúos en expedientes relacionados 
con daños a bienes inmuebles.
En materia laboral: de igual 
forma se realizan avalúos en 
los expedientes de la Junta Lo-
cal de Conciliación y Arbitraje 

como por ejemplo de casas. 
En el período que se infor-

ma, los peritos valuadores de 
bienes inmuebles intervinieron 
en 113 expedientes: 93 civiles, 
19 familiares y 1 penal.

Dentro de los cuales se rin-
dieron los avalúos sobre 184 
bienes: 99 casas habitación, 14 
predios urbanos, 11 fincas agrí-
colas, 18 locales comerciales, 
14 predios rústicos, 2 terminales 
de autotransporte, 1 templo, 1 
huerto, 1 gasolinera, 2 tractores 
agrícolas, 2 rastras agrícolas, 1 
fertilizadora, 1 aspersora agrí-
cola, 2 talleres, 1 bordeadora, 1 
remolque, 10 naves industriales, 
2 fincas ganaderas, 1 estancia 
infantil y 3 actualizaciones.
En materia de agrimensura: Los 
peritos en materia de agrimen-
sura y apoyo en valuación de 
inmuebles, realizan el levanta-
miento físico del inmueble, que 
consiste en realizar la medición 
del predio a peritar, mediante dos 
métodos: el directo, que consiste 
en la utilización de equipo topo-
gráfico; y el indirecto, a través de 
fotografías aéreas y satelitales.

Estos peritos intervinieron en 
73 expedientes: de los cuales 69 
son de materia civil, 3 en mate-
ria familiar y 1 en materia labo-
ral. Derivado de dicha actividad, 
se emitieron 73 dictámenes; se 
elaboraron 149 planos ilustrativos 
correspondientes a la inspección 
de 64 predios urbanos, 25 predios 
rústicos, 4 vehículos, 1 interroga-
torio y 1 aclaración de dictamen. 
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Tiene la función de administrar los 

recursos humanos, materiales, finan-
cieros y de toda índole del Consejo 
de la Judicatura, con apego al pre-
supuesto de egresos autorizado por 
el Congreso del Estado y conforme a 
los principios de austeridad, honesti-
dad, economía, eficiencia, eficacia, 
celeridad y buena fe.

La aplicación de los recursos se 
hace en consideración a las disposi-
ciones legales aplicables en materia 
de planeación y presupuesto, para 
la buena marcha de la administra-
ción de justicia, haciendo el ejercicio 
correcto y transparente de los presu-
puestos asignados.

La Comisión se integra por:  
Consejero Lic. María de Lourdes 
Hernández Bonilla 
Consejero Lic. Ramón Salvatore 

Constanzo Ceballos 
Consejero Lic. José Octavio 
García Macías 
Dr. Javier Jiménez Jiménez, Ofi-
cial Mayor, como Secretario de 
Acuerdos de la Comisión.  

En el periodo que se informa, se 
integró la agenda correspondiente 
a 22 sesiones ordinarias de la Comi-
sión de Administración, en las que se 
atendieron 826 asuntos. 

De estos asuntos, la gran mayoría 
corresponden a movimientos nomi-
nales del personal adscrito a los órga-
nos jurisdiccionales y administrativos, 
derivados de solicitudes de licencias 
sin goce de sueldo, incapacidades 
médicas, propuestas de prórrogas de 
interinato, propuestas para ocupar 
cargos por renuncias, avisos de rea-
nudación de labores y designaciones.

Comisión de Administración
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Oficialía Mayor
Es el órgano por medio del cual el 

Poder Judicial da cumplimiento pun-
tual a la normativa vigente en mate-
ria administrativa, a través de ella se 
ejecutan los planes y proyectos que 
fortalecen al sistema de justicia. 

Para el cumplimiento de sus atri-
buciones, la Oficialía Mayor cuenta 
con las Direcciones siguientes: 

• Unidad de Mejora Regulatoria
• Tesorería y contabilidad
• Fondo Auxiliar para la 

Administración de Justicia 
• Recursos Humanos 
• Programación y Presupuesto
• Recursos Materiales y 

Servicios Generales
• Construcción y 

Remodelación de Inmuebles 
• Asuntos Jurídicos
• Desarrollo e Infraestructura 

Tecnológica 
• Transparencia y Acceso a la 

Información Pública 
• Comunicación Social 

y Relaciones Públicas
• Archivo judicial 

Acorde al Plan Estratégico Insti-
tucional, buscamos fortalecer la ad-

ministración e impartición de justicia, 
fomentado la participación de nues-
tros servidores públicos, con el objeto 
de contribuir a una mejor calidad del 
sistema de impartición de justicia. 

Unidad de Mejora Regulatoria 
En cumplimiento a las atribucio-

nes conferidas por mandato constitu-
cional, creamos la Unidad de Mejora 
Regulatoria, con el objeto de trans-
formar y modernizar la función admi-
nistrativa en nuestro Tribunal, en este 
sentido, se pusieron en marcha bue-
nas prácticas en las funciones no solo 
administrativas sino también jurisdic-
cionales que han permitido optimizar 
los servicios tanto en tiempo, como en 
costos de servicios a los justiciables.

En este sentido, hemos redefini-
do las directrices y guías del plan de 
trabajo institucional, con el objeto 
de cumplir con nuestros objetivos, 
consistentes en: 

1. Activación institucional, res-
peto al usuario de la justicia, 
simplificación administrativa 
que beneficia a todas y todos 
con actitud y aptitud con 8 
ejes prioritarios. 
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2. Acciones en las áreas de 
oportunidad para potencia-
lizar el nivel competitivo de 
todo el personal para servir 
con calidad y calidez.

3. Implementación de la mo-
dernidad tecnológica con 
apoyo del gobierno digital 
y creando programas que 
simplifiquen el trabajo del 
día a día. 

4. Modernización en la imple-
mentación del nuevo Siste-
ma de Justicia Penal y Mer-
cantil Oral. 

5. Reestructura jurisdiccional y 
administrativa para migrar a 
los nuevos Sistema de Justicia 
y acciones con capacitación 
adecuada. 

6. En consenso crear planes de 
acción para la cultura orga-
nizacional y laboral, que se 
respete el trabajo humano, 
derecho básico y derecho al 
trabajo. 

7. Seguimiento e implementa-
ción al Plan Institucional 2013 
– 2018. 

8. Trabajo y aplicación de bue-
nas prácticas con mejora re-
gulatoria como herramienta 
de transparencia. 

9. Seguimiento en conjunto con 
la Dirección de Mejora Regu-
latoria Estatal al Plan Nacio-
nal de Desarrollo 2013 – 2018. 
Implementación de la Política 
Pública.  

10. Buscar los recursos federales 
del Inadem para proyectos 
de mejora y lograr posición 
en el Ranking Nacional (Sim-
plificando procesos).

tro favor con el proyecto de 
“Equipamiento e inversión e 
infraestructura para imple-
mentar la oralidad en los jui-
cios Mercantiles en los Distri-
tos Judiciales de Tapachula 
y Tuxtla”, por un monto de 
1´499,995.00.

• De manera conjunta con el 
Instituto de Formación Judi-
cial trabajamos en el proyec-
to de capacitación “Capa-
citados para capacitar”, así 
como con el Inprosep.

• Iniciamos los trabajos de eva-
luación del personal adscri-
to a los Juzgados de Primera 
Instancia en materia Penal, 
de manera que se obtengan 
datos estadísticos específicos 
basados en el perfil de cada 
servidor público (con estudios 
de maestrías, doctorados) 
para la migración al Nuevo 
Sistema de Justicia Oral de 
Enjuiciamiento, por medio de 
estudios estadísticos.

• Hemos sostenido diversas re-
uniones con las Direcciones 
de: Estadística, Equidad de 
Género y Derechos Huma-
nos, Tesorería y Contabilidad, 
Asuntos Jurídicos, la Coordi-
nación de Administradores, 
Gestión Judicial y Criterios Re-
levantes del Sistema Acusato-
rio, entre otras, con quienes 
trabajamos conjuntamente 
en la aplicación de esta era 
de modernización administra-
tiva, y abordado temas relati-
vos a la revisión de estructuras 
y procedimientos administra-
tivos utilizados en los Juzga-
dos de Control y Tribunales de 
Enjuiciamiento, así como el 
robustecimiento de procesos 
de certificación de gestiones 
de calidad en rubros como 
justicia alternativa y de orali-
dad penal y mercantil, entre 
otros propios de la materia.

Asimismo, hemos realizado diver-
sas acciones entre las que destacan: 

• Participamos de la convoca-
toria emitida por el Inadem, 
obteniendo recursos a nues-
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 Tesorería y Contabilidad
 A través de la Dirección de Te-

sorería y Contabilidad, se cuida que 
la administración de los recursos fi-
nancieros autorizados a los órganos 
jurisdiccionales y administrativos del 
Consejo de la Judicatura se desarro-
lle con apego a las disposiciones nor-
mativas de racionalidad y disciplina, 
procurando que en su ejercicio se 
cumplan los requisitos para dar trans-
parencia a la aplicación del gasto.

Cuenta Pública
En el periodo que se informa, con 

apego a la Normativa vigente, se 
presentó la información contable en 
la Cuenta Pública tanto en la moda-
lidad de cierre del ejercicio 2015 de 
manera oficial a la Secretaría de Ha-
cienda del Estado.

En apego a la normativa conta-
ble vigente, se realizaron los trabajos 
para la formulación e integración de 
formatos de Cuenta Pública en su 
modalidad de Avance de Gestión 
Financiera del 2016 y entregada de 
manera oficial a la Secretaría de Ha-
cienda del Estado. 

Presentación de la Declaración 
Informativa de Operaciones con 
Terceros (DIOT).

Se realizó la captura de las 
facturas y demás documentación 
comprobatoria pagadas por el 
Consejo de la Judicatura en los me-
ses de diciembre 2015 así como las 
correspondientes al presente ejer-
cicio, requisitándose para ambos 
casos el formato del SAT, denomi-
nado, DIOT.

Asimismo, se presentó ante el SAT 
vía internet la Declaraciones Informa-
tiva de los meses de 2015 así como la 
correspondiente a este 2016.  

Elaboración de Cédulas 
de Retenciones

En el periodo que se informa se 
elaboraron análisis y concentrados 
para el entero del 10% de Impuestos 
Sobre la Renta por Honorarios y, Arren-
damientos, y el 2% de Impuesto Sobre 
Nóminas retenidos a prestadores de 
servicios y el 1% de Obra de Beneficio 
Social retenido a los contratistas.
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Elaboración de cheques
y transferencias

De acuerdo a la normativa vi-
gente en materia fiscal, se realizaron 
las siguientes actividades: 

• Se ha efectuado los pagos 
oportunamente a proveedo-
res según la tramitación de 
sus facturas. 

• Las nóminas se prepararon 
con anticipación y se distribu-
yeron, oportunamente para 
los pagos correspondientes.

• Se recibieron en tiempo los lis-
tados de las retenciones y se 
realizaron los pagos puntuales 
a favor de terceros, es decir, 
al Sindicato de los Trabajado-
res de Base, financieras, Fon-
do Auxiliar, entre otros.  

• Se recibieron los reportes de 
aportaciones patronales al 
ISSTECH e IMSS.

• Se recibieron en tiempo los re-
portes para el pago de los Im-
puestos Federales y Estatales.

• Se recibieron las solicitudes 
de préstamos, así como las 
devoluciones por las apor-
taciones de los trabajadores 
que causaron baja 

Conciliaciones 
En el periodo que se informa, a 

través de esta dirección se llevó a 
cabo el cotejo de saldo y movimien-

tos de esta área con las de Recur-
sos Humanos para los efectos de las 
partidas de Servicios Profesionales 
correspondientes al Capítulo 1000.- 
Servicios Personales; así como tam-
bién con el área de Programación y 
Presupuesto para conciliar las diver-
sas partidas de los gastos de opera-
ción, correspondientes a los Capítu-
los 2000, 3000, 4000 y 5000.- Proyecto 
Institucional. 

Registro contable
Se llevó a cabo el registro conta-

ble de los recursos públicos y la pre-
paración de informes financieros de 
forma armonizada, con la finalidad 
de transparentar la interpretación, 
evaluación, fiscalización y entrega 
de informes. En este sentido, dicha 
actividad arrojó lo siguiente: 

• 4,307 pólizas de diario.  
• 369 pólizas de ingresos  
• En atención al proceso de 

captura en el sistema SIAHE, 
que genera automáticamen-
te pólizas del proceso presu-
puestal, se realizaron 5,839 
pólizas de generación auto-
mática. 

Revisión de gastos y viáticos 
En el periodo que se informa se 

revisó y cuidó que la documentación 
comprobatoria del gasto reúna los 
requisitos fiscales y administrativos de 
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acuerdo a la normativa vigente. En 
este sentido, se realizaron los movi-
mientos siguientes: 

• 1,864 trámites de pago de 
diferentes oficinas centrales 
y foráneas del Consejo de la 
Judicatura.

• 107 tramites de recepción de 
documentación presentada 
por los proveedores para ex-
pedición de contra recibo.

• 271 revisiones y tramitacio-
nes de fondos revolventes 
de las diversas áreas en las 
cuales tienen asignado di-
cha modalidad.

• 1,225 requisiciones de forma-
tos únicos de viáticos, deriva-
dos de las comisiones oficiales.

• 742 comprobaciones de co-
misiones oficiales, por concep-

to de gastos a comprobar.
• 111 revisiones de solicitudes de 

viáticos de comisiones realiza-
das y tramitadas para su re-
embolso correspondiente.

Elaboración de 
estados financieros 

En cumplimiento a las disposicio-
nes legales aplicables al sistema de 
contabilidad gubernamental, se de-
sarrollaron las actividades siguientes:  

• Se capturó la información 
correspondiente a 2015 y las 
correspondientes al presente 
ejercicio.

• Se realizó la captura de la in-
formación correspondiente 
del ejercicio 2016; entregán-
dose de manera oficial a la 
Secretaría de Hacienda.

A través de la Dirección del Fondo 
Auxiliar para la Administración de Jus-
ticia, se administran los ingresos transi-
torios o permanentes que percibe el 
Poder Judicial del Estado, de conformi-
dad con las directrices fijadas, a este 
respecto por el Pleno del Consejo de 
la Judicatura y su Comisión de Admi-
nistración derivados de fianzas pena-
les o civiles, multas, conmutaciones de 
sanciones y diversos depósitos que, por 
disposición de los órganos jurisdiccio-
nales y con base en las leyes, se rea-
lizan en los diversos Juzgados y Salas 
Regionales Colegiadas de la Entidad.

Fondo Revolvente
Lo constituyen los depósitos que 

exhiben los particulares, por cual-
quier causa, ante los Juzgados de 
Primera Instancia y Salas Regionales.

Se recaudaron a través de los au-
xiliares administrativos adscritos a los 
Juzgados de Primera Instancia ingre-
sos revolventes por la cantidad de 
232´410,422.61 expidiendo 110,796 fi-
chas de depósito. 

Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia
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De igual forma, en el mismo 
periodo se devolvió por instrucción 
judicial 163´037,481.98 por lo que, 
en el presente ejercicio, el saldo 
pendiente de pago a terceros es 
de 69´372,940.63 distribuidos en-
tre los siguientes conceptos: fian-
zas (13.77%), renta (2.48%), pen-
sión alimenticia (14.41%), ejecutivo 
mercantil (7.53%), remate judicial 
(10.34%), ingresos varios (49.39%) y 
pensión varios (2.08%).

Con el propósito de agilizar la 
captación y el pago de los deberes 
alimentarios, de manera conjunta 
con los Juzgados de Primera Instan-
cia y las Oficialías de Partes Común, 
se crearon más de 50,322 referencias 
alimenticias y se gestionaron ante las 
instituciones bancarias la apertura de 
88,998 tarjetas de nómina electróni-
ca, lo que permitió que tanto deudo-
res como acreedores realizaran mo-
vimientos en cualquier parte del país, 
cumpliéndose así con el objetivo de 
contar con un sistema de justicia de 
manera oportuna, total e imparcial.

En lo relativo a las garantías ex-
hibidas con documentos, el ejer-
cicio 2016 inició con un saldo de 
1’798,982.75 integrado por 112 pó-
lizas de fianzas tramitadas en ejer-
cicios anteriores ante la Secretaría 
de Hacienda del Estado, saldo que 

Fianzas en garantía de proveedores Saldo inicial 
(1 póliza)

Saldo final 
 (1 póliza)

Fianzas en garantía de proveedores 2013 344,520.00 344,520.00

Saldos 344,520.00   344,520.00

FUENTE: Consejo de la Judicatura.

La administración y disposición 
de recursos a través del Fondo Auxi-
liar, responden a la normativa vigen-
te, así como a los principios de efi-
ciencia y transparencia. 

de fianzas revocadas, copias certifi-
cadas, conmutación de sanciones, 
constancias de no inhabilitación de 
empleo y multas.

 Con base en el artículo 30 del 
Reglamento Interno del Fondo Au-
xiliar para la Administración de Jus-
ticia, se pagaron 30´730,347.41  los 
cuales fueron autorizados por el Ple-
no del Consejo de la Judicatura, en-
tre liquidaciones por indemnizacio-
nes por sueldos y salarios, pensiones 
vitalicias, estímulos al personal, me-
dicinas y productos farmacéuticos, 
servicios médicos, servicios de aná-
lisis y farmacéuticos, capacitación, 
estudios e investigaciones, fletes y 
maniobras,  mantenimiento y con-
servación de inmuebles, impresiones 
oficiales, congresos, convenciones y 
exposiciones, servicios médicos ma-
yores, ayudas a organizaciones y 
personas, entre otros. 

El saldo que guardan las garan-
tías hipotecarias revocadas, a fin de 
hacerse efectivas, para este ejercicio 
es el de 107,042.11 haciendo un total 
de 2 documentos.

De igual forma, se depuraron los 
registros contables en lo relativo a las 
Pólizas de fianzas de proveedores se-
gún acuerdo de pleno de fecha 11 
de marzo del 2009, quedando el sal-
do de la siguiente manera:

se conserva al término del presente 
periodo. 

 
Fondo Definitivo

A través de los ingresos defini-
tivos correspondientes a este pe-
riodo se recaudó la cantidad de 
14´813,510.33 entre ingresos por in-
tereses y beneficios diversos, éstos 
últimos se integran con el importe 
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Recursos Humanos

A través de esta dirección, se ad-
ministra el factor humano, aplicando 
las normas, políticas y procedimientos 
establecidos por el Consejo de la Judi-
catura; se diseña, implanta y mantie-
nen actualizados los sistemas de selec-
ción, control y evaluación de personal; 
y se efectúan los trámites administrati-
vos de movimientos nominales.

La plantilla de personal es de 
2,386 de los cuales 2,116 son de con-
fianza y 270 de base. 

Departamento de Nóminas
A través de esta área se realiza 

la elaboración de nóminas, se lleva 
el control de asistencias para deter-

minar las faltas, retardos y omisiones, 
aplicación de disciplinarios y reinte-
gros, entre otros.   

Movimientos nominales
del personal

En cumplimiento a los acuerdos 
aprobados por el Pleno del Consejo 
de la Judicatura, registramos 1,879 
movimientos nominales del personal 
correspondiente a altas, bajas, pró-
rrogas de nombramientos, licencias, 
promociones y cambios de adscrip-
ción, entre otros, distribuidos de la si-
guiente forma: 

fuente: Consejo de la Judicatura(2016).

Concepto Total

Alta interina 86

Alta normal 39

Baja 71

Baja interina 65

Licencia con goce de sueldo 73

Licencia sin goce de sueldo 47

Licencia para cubrir interinato 60

Licencia por incapacidad 83

Licencia por maternidad 29

Licencia pre jubilatoria 4

Permuta 36

Promoción y cambio de adscripción 82

Prórrogas de interinato 567

Prorroga de licencia sin goce de sueldo 30

Prorroga de licencia por incapacidad 130

Reanudación de pago 69

Recategorización 29

Reincorporación 117

Suspensión de pago 1

Término de licencia para cubrir interinato 1

Transferencia de plazas 260

Total 1,879
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Elaboración de nóminas
Con oportunidad, el Poder Judi-

cial cuenta con las distintas nóminas 
de sueldos normales del personal del 
Consejo de la Judicatura, horas extra y 
apoyo para gastos de transporte para 
su pago, erogados del gasto corrien-
te, del Fondo Auxiliar para la Adminis-
tración de Justicia, de las de pensión y 
del personal que cubre interinato.

Servicios y atención al personal
A través de este departamento se 

realiza la recepción de documentos 
del personal de nuevo ingreso, se in-
tegran las propuestas de movimientos 
nominales para acuerdo del Pleno del 
Consejo, se realizan modificaciones y 
actualizaciones de expedientes, entre 
otras actividades que tienen como fin 
mantener debidamente organizada 
la información de cada uno de los 
trabajadores en esta institución, en in-
terrelación con otras instancias.  

Apertura de expedientes
Se aperturaron 130 expedientes 

de personal de nuevo ingreso para 
diferentes áreas y departamentos.  

Seguridad Social
En materia de seguridad social, 

para beneficiar a los servidores públi-
cos del Poder Judicial y a sus familias, 
proporcionamos servicios médicos 

para atender necesidades básicas 
que permiten atención oportuna.  

En el IMSS se registraron 128 al-
tas entre personal de nuevo ingreso 
y reanudaciones y 118 bajas por re-
nuncias, vencimientos de nombra-
mientos, licencias sin goce de sueldo 
y término de interinatos.

Elaboración de Constancias
Como parte de la atención brin-

dada a nuestro personal se elabora-
ron en este periodo 217 constancias, 
de las cuales 175 fueron de antigüe-
dad laboral y 54 de servicio activo. 

Servicio Social 
Con el fin de coadyuvar en el de-

sarrollo profesional de las nuevas ge-
neraciones educativas se aceptaron 
35 solicitudes y se liberaron 51, para 
apoyar a las áreas administrativas y 
jurisdiccionales.  

Elaboración de credenciales 
Con el objeto de apoyar a los tra-

bajadores del Poder Judicial se aten-
dieron las solicitudes para expedir 
credenciales de oficiales por parte 
de nuestra institución. En este sentido, 
se expidieron 632 credenciales. 

Retenciones y Caja de Ahorros
En este rubro, se maneja el otor-

gamiento de préstamos de la Caja 
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de Ahorros a los trabajadores de 
confianza del Consejo de la Judi-
catura, se realizan las retenciones a 
empresas, se expiden constancias de 
sueldos, se hacen efectivos los des-
cuentos por concepto de préstamos 
al personal sindicalizado, por pensión 
alimenticia, entre otras prestaciones 
económicas que por prescripción le-
gal goza el trabajador. 

Cuotas y Aportaciones
Pagamos con oportunidad las 

aportaciones obrero-patronales y las 
amortizaciones por préstamos espe-
ciales e hipotecarios del personal de 
base y confianza, al ISSSTECH al IMSS, 
respectivamente; así como para pa-
gos a terceros, es decir, empresas con 
las que se ha contratado un servicio, 
con lo que garantizamos el acceso 
del personal del Poder Judicial del Es-
tado a servicios médicos y el disfrute 
de prestaciones socioeconómicas.

Caja de ahorro y préstamos
A solicitud de los servidores públi-

cos, otorgamos 1,335 préstamos con 
cargo a la Caja de Ahorros por un im-
porte de 41´925,643.88. 

Expedición de constancias 
Se expidieron 61 constancias de 

ingresos, sueldos y salarios y 2,482 
constancias anuales correspondien-

tes a 2015.

En materia de organización y 
métodos 

Se ha brindado apoyo a diversas 
áreas, proporcionando información 
solicitada mediante oficio. 

Por acuerdo de 9 de diciembre 
de 2015, fueron aprobados los docu-
mentos siguientes:

• Organigrama General del 
Consejo de la Judicatura, 

• Manual de Organización y 
Normatividad para la com-
probación del gasto. 

Además, se realizaron las siguien-
tes acciones: 

• Se elaboró el Manual General 
de Puestos y Perfiles del Con-
sejo de la Judicatura

• Se actualizaron diferentes 
procedimientos de las áreas 
administrativas del Consejo 
de la Judicatura

• Se actualizó el Tabulador de 
Sueldos del Consejo de la Ju-
dicatura.

• Se proporcionó apoyo a di-
ferentes áreas administrativas 
en la reorganización de las 
mismas. 
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A través de la Dirección de Pro-

gramación y Presupuesto, se proveen 
los recursos financieros necesarios 
para alcanzar los objetivos del Con-
sejo de la Judicatura y se logra el 
cumplimiento de la normativa presu-
puestal emitida por la Secretaría de 
Hacienda del Estado y demás orde-
namientos de la materia.

Sistema de Administración
Hacendaria SIAHE – Armonizado

Una vez concluido el ejercicio 
fiscal 2015, se integró, revisó y pre-
sentó la Cuenta de la Hacienda Pú-
blica 2015, misma que fue remitida 
a la Secretaría de Hacienda del Es-
tado para su revisión y con ello, dar 
cumplimiento con esta obligación de 
transparencia y rendición de cuenta, 
tanto en la parte concerniente al 
gasto corriente, como al de inversión. 

En el marco del Presupuesto de 
Egresos para el presente ejercicio, se 
realizaron gestiones necesarias ante 
las instancias correspondientes, a 
efectos de recuperar los recursos que 
quedaron pendientes de ministración 
por parte de la Secretaría de Hacien-
da, y que se encontraban dentro del 
presupuesto aprobado al Consejo 
de la Judicatura y del Poder Judicial 

para los ejercicios 2014 y 2015.
Relativo a las observaciones en las 

auditorías: auditoría número 1580/2014 
correspondiente a los recursos del FASP, 
“Recursos del Fondo de Aportaciones 
para la Seguridad Pública de los Esta-
dos y el Distrito Federal”; y la auditoría 
número 976/2014 por los recursos SE-
TEC, “Subsidio para la Implementación 
de la Reforma al Sistema de Justicia 
Penal”; se realizó el seguimiento y se 
solventaron satisfactoriamente.

Se atendieron en tiempo y for-
ma, los requerimientos de informa-
ción realizados a través del Portal de 
Transparencia del Consejo de la Ju-
dicatura; así como también cumpli-
mos puntualmente con los informes 
de carácter obligatorio y de periodi-
cidad establecida; a efectos de ser 
publicadas en el portal del Consejo, 
como lo establece la norma en ma-
teria de transparencia.

A partir del Presupuesto de Egre-
sos aprobado para el Consejo de la 
Judicatura para el ejercicio 2016; y a 
efectos de permitir la correcta ope-
ración y ejecución de los proyectos 
vigentes, se realizaron recalendari-
zaciones de recursos presupuestales; 
por lo que se hicieron también actua-
lizaciones de los registros presupues-

Programación y Presupuesto
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tales y cualitativos en el SIAHE  2016.
Elaboramos cédulas de adecua-

ción presupuestaria y registros de los 
recursos recalendarizados de Servi-
cios Personales y Gastos de Opera-
ción, que sirvieron de base para con-
ciliar con los Estados Presupuestarios 
emitidos por el SIAHE 2016.

Se integró, analizó, concilió y 
capturó en el SIAHE de la Secretaría 
de Hacienda del Estado, el Avance 
de Gestión de la Cuenta de la Ha-
cienda Pública correspondiente al 
presente ejercicio; cumpliendo con 
la obligación establecida en materia 
de transparencia, rendición de cuen-
tas y de la CONAC.

Con base en los tiempos y Linea-
mientos Normativos para el Ante-
proyecto de Presupuesto de Egresos 
2017 emitidos por la Secretaría de 
Hacienda, se iniciaron los trabajos 
para la integración del citado docu-
mento, que será remitido al H. Con-
greso del Estado para su aprobación, 
durante el último mes del año. 

SETEC
Se atendieron en tiempo los re-

querimientos hechos por el Consejo 
Estatal de Seguridad Pública para in-
formar de las obras realizadas en el 
Poder Judicial en el marco de la re-
forma penal.

 En seguimiento a los compro-
misos adquiridos de acuerdo a los 
contratos de prestación de servicios 
y de compra-venta, respecto a los 
recursos SETEC 2016,  destinados a la 
Implementación de la Reforma del 
Sistema de Justicia Penal a favor de 
las entidades federativas se viene 
dando seguimiento al cumplimien-
to de los contratos de adquisición 
de bienes y servicios adquiridos y/o 
contratados para continuar con las 
acciones tendientes a cumplimentar 
la infraestructura y servicios necesa-
rios para el nuevo sistema de justicia 
penal; vigente al 100% a partir del 18 
de junio de 2016 en todo el territorio 
nacional.
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les y el trimestral que corresponde 
al presente periodo, ante el Conse-
jo Estatal de Seguridad Pública, así 
como el Formato Único (SFU) me-
diante los cuales se han reportado 
los avances, físicos y financieros de 
los proyectos aprobados para el 
presente ejercicio en el marco de 
la implementación de la reforma 
penal.

Según el requerimiento y la nor-
mativa establecida para el ejercicio 
de los recursos federales del FASP; 
se emitieron y remitieron al Consejo 
Estatal de Seguridad Pública los in-
formes mensuales y trimestrales 2016 
respecto al avance del ejerció de 
los recursos refrendados 2015 y el 
avance físico de las obras 2016.

Otras actividades
En materia de transparencia y 

acceso a la información pública; se 
atendieron dos solicitudes de infor-
mación de particulares relaciona-
das con los recursos federales para 
la implementación de la reforma y 
la creación, funcionamiento y pre-
supuesto otorgado a la Dirección 
de Equidad de Género y Derechos 
Humanos del Consejo de la Judica-
tura. Además de remitir en tiempo 
y forma, la información obligatoria 
trimestral para su publicación en el 
portal. 

A efectos de coadyuvar en la 
implementación del sistema interno 
de administración e información TO-
TIK, se sostuvieron diversas reuniones 
con personal de la Dirección de De-
sarrollo e Infraestructura Tecnológi-
ca para analizar el funcionamiento, 
información y requerimientos para 
generar la base de datos y los repor-
tes de esta área y hacer los ajustes 
necesarios, por lo que en este pe-
riodo se revisaron los Lineamientos y 
Manuales relativos a esta dirección 
a efecto de actualizarlos y adecuar-
los para su incorporación en el Siste-
ma TOTIK implementado para todas 
las áreas de nuestra institución.

Asimismo con los compromisos es-
tablecidos en el convenio de coordi-
nación con la SETEC, cumplimos con 
la actualización constante del Project 
Server, enviando todas las evidencias 
documentales exigibles, a efectos 
de comprobar el correcto y eficiente 
ejercicio de los recursos del progra-
ma. Por lo que semanalmente los días 
viernes se adjunta a la herramienta de 
trabajo Project Server la documenta-
ción soporte de todas las transaccio-
nes realizadas y se registran los avan-
ces en cuanto al recurso ejercido.

Se cumplimentaron los requerimien-
tos de información realizados a través 
del portal de transparencia al Consejo 
de la Judicatura en esta materia. 

FASP
Al respecto, se han presentado 

puntualmente los informes mensua-
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Recursos Materiales y Servicios Generales
A través de la Dirección de Recur-

sos Materiales y Servicios Generales, 
se otorgan los recursos materiales y 
los servicios que requieren los órganos 
jurisdiccionales y administrativos del 
Consejo de la Judicatura, dando el 
mantenimiento preventivo y correcti-
vo a los bienes muebles e inmuebles, 
a fin de coadyuvar con los objetivos 
generales de impartición de justicia 
en forma oportuna y expedita. 

En el periodo que se informa se 
realizaron las siguientes acciones en 
la materia: 

Compras
Se atendieron 125 requisiciones, 

para adquirir diversos bienes solicita-
dos por las áreas del Consejo de la 
Judicatura.

Asimismo, como resultado de la 
búsqueda de mejores ofertas en el 
mercado para cubrir los requerimien-
tos solicitados se logró un ahorro pre-
supuestal con relación al importe au-
torizado, el cual fue de 4´090,191.13 
mientras que el monto ejercido fue 
de 3´737,089.27, lo que representó un 
ahorro de 353,101.86.

A través de la Dirección de Cons-
trucción y Remodelación de Inmue-
bles, se satisface el desarrollo de la 
infraestructura Judicial con la visión 
de dignificar los espacios existentes 
y futuros de Juzgados, Salas y áreas 
administrativas del Poder Judicial.

En acciones de creación de nue-
va infraestructura judicial, remodela-
ción y mejoramiento de la ya existen-
te, en el periodo que se informa se 
emprendieron los siguientes proyec-
tos en distintos inmuebles del Poder 
Judicial del Estado:

Proyectos terminados 
Con financiamiento del Fondo 

Auxiliar para la Administración de 
Justicia 2015:

• Trabajos de mejoramiento y 
remodelación en el Juzgado 
de Control y Tribunal de Enjui-
ciamiento en Villaflores.

• Elaboración del Expedien-
te técnico de Infraestructura 
para la construcción del Juz-
gado de Control y Tribunal de 
Enjuiciamiento de Simojovel.

Construcción y Remodelación de Inmuebles
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Proyectos aprobados por el Co-
mité Técnico del Fideicomiso 2211 
“Implementación del Sistema de Jus-
ticia Penal en el estado de Chiapas”:

• Elaboración del proyecto eje-
cutivo y arquitectónico para la 
construcción de las Unidades de 
Medidas Cautelares (UMECA) 
con sede en Tuxtla Gutiérrez.

• Proyecto arquitectónico y eje-
cutivo para la Policía Procesal 
con sede en Tuxtla Gutiérrez.

• Construcción del Juzgado de 
Control y Tribunal de Enjuicia-
miento Tuxtla Gutiérrez sede 
Chiapa de Corzo. (Avance 99%).

• Construcción del Juzgado de 
Control y Tribunal de Enjuicia-
miento de Salto de Agua. 

• Construcción del Juzgado de 
Control y Tribunal de Enjuicia-
miento de Copainalá. 

• Construcción del Juzgado de 
Control y Tribunal de Enjuicia-
miento de Acapetahua. 

• Construcción del Juzgado 
de Control y Tribunal de En-
juiciamiento de Venustiano 
Carranza. 

• Construcción del Juzgado de 
Control y Tribunal de Enjuicia-
miento de Yajalón. 

Proyectos en ejecución
Con financiamiento del Fondo 

Auxiliar para la Administración de 
Justicia 2014:

• Instalación, suministro y coloca-
ción de subestación eléctrica 
de 45 kva y/o suministro y co-
locación de medición trifásica, 
como trabajos de mejoramien-
to en diversos inmuebles del Po-
der Judicial. (Avance 94.5%)

Con Fideicomiso  “Implementa-
ción del Sistema de Justicia Penal en 
el estado de Chiapas”:

• Construcción del Juzgado 
de Control y Tribunal de En-
juiciamiento del Tuxtla Gutié-
rrez sede Chiapa de Corzo. 
(Avance 99%).

• Construcción del Juzgado de 
Control y Tribunal de Enjuicia-
miento de Motozintla. (Avan-
ce 99%).

• Construcción del Juzgado de 
Control y Tribunal de Enjuicia-
miento de Huixtla. (Avance 90%).

• Construcción del Juzgado de 
Control y Tribunal de Enjuicia-
miento de Catazajá. (Avance 
95%).

Con financiamiento del Fondo 
de Aportaciones para la 
Seguridad Pública (FASP) 2015

• Construcción del Juzgad de 
Control y Tribunal de Enjuicia-
miento de Simojovel. (Avan-
ce: 75%)
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Asuntos Jurídicos

A través de la Dirección de Asun-
tos Jurídicos, se brinda apoyo legal a 
las áreas administrativas que integran 
la Oficialía Mayor en el ejercicio de 
sus atribuciones, con el objeto de vi-
gilar que su actuación se dé con es-
tricto apego a lo previsto en los orde-
namientos legales.

Revisión y validación
de instrumentos jurídicos

Se efectúan para prever situa-
ciones jurídicas que pudieran afectar 
las relaciones contractuales entre el 
Consejo de la Judicatura y los pro-
veedores, además de garantizar la 
legalidad de los actos que celebra 
el propio consejo como parte de un 
convenio o contrato. 

En ese sentido, se revisaron y 
validaron 113 instrumentos jurídicos: 
27 contratos de prestación de servi-
cios, 30 contratos de compraventa, 5 
contratos de arrendamiento, 27 con-
tratos de obra pública, 2 convenios 
de coordinación o colaboración, 5 

Concepto
Población

Total
Mestizo Indígena

Hombres 7,377 498 7,875

Mujeres 2,620 81 2,701

Total 9,997 579 10,576

contratos de prestación de servicios 
relacionado con obra pública, 1 con-
trato de comodato, 5 convenios de 
pago, 6 contratos de donación y 5 
adenndums. Encontrándose en trá-
mite al corte de este periodo 2 pro-
yectos de instrumentos jurídicos. 

Expedición de constancias de 
no antecedentes penales

En este periodo a través del mó-
dulo ubicado en nuestra sede judi-
cial en Tuxtla Gutiérrez, se expidieron 
10,576 constancias de no antece-
dentes penales a ciudadanos que lo 
solicitaron, en los siguientes términos: 

Fuente:Consejo de la Judicatura.
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Trámite de investigación de solici-
tudes de constancias de no antece-
dentes penales con conflicto de ho-
monimia. En este periodo se recibieron 
990 solicitudes de expedición de cons-
tancias que presentaron homonimias; 
concluyéndose a la fecha 739. 

A través de este módulo de in-
formación también se recibieron 6 
solicitudes de personas para la rec-
tificación de sus datos en el sistema 
CARTAPEN, haciendo igual número 
de expedientes, las cuales han sido 5 
resueltas en los siguientes términos: 3 
procedentes y 2 improcedentes, con 
corte a la presente fecha 1. 

De igual forma, se procedió de 
oficio a la rectificación de los ante-
cedentes penales en el CARTAPEN, 
en un expediente, el cual se encuen-
tra en trámite.  

Atención de solicitudes
de información relativa 
a antecedentes penales 
por distintas autoridades

En aras de mejorar el trámite de 
expedición de constancias de no an-
tecedentes penales; derivado de la 
firma de convenio de colaboración 
con la Subsecretaría de Ejecución de 
Sanciones Penales y Medidas de Se-
guridad, para obtener mediante un 
sistema computacional, información 
de la identificación administrativa de 
individuos imputados con motivo de 
cualquier proceso penal, incluyendo 
y diferenciando el registro de los que 
han sido condenados por delito do-
loso mediante sentencia ejecutoria-
da, tomando como fuente el Sistema 
Nacional de Información Penitencia-
ria (SNIP), así como de la información 
que brinda la interconexión de Plata-
forma México de acuerdo a la nor-
mativa.

En este sentido, se han recibido 
108 solicitudes de información de au-
toridades federales, estatales locales 
y de otras entidades federativas, re-
lativas a los antecedentes penales 

de distintas personas, las cuales fue-
ron debidamente atendidas.

Regularización del
patrimonio inmobiliario

• Palacio de Justicia de Tapa-
chula, se mandó al notario la 
documentación correspon-
diente a efecto de elaborar 
la escritura.

• Se encuentra en trámite el 
permiso de subdivisión ante 
el H. Ayuntamiento de Tapa-
chula.

• Se encuentra en trámite la 
integración de expedientes 
en la Dirección de Patrimonio 
de la Consejería Jurídica y de 
Asistencia Legal, referente a 
siete predios para su desincor-
poración a favor del Consejo 
de la Judicatura y en los que 
se construyen los Juzgados de 
Control y Tribunales de Enjui-
ciamiento.

Actividades diversas
Durante este periodo se dio trá-

mite a los siguientes asuntos:

• El seguimiento a los Procedi-
mientos Jurídicos de los expe-
dientes 466/2012 y 277/2013, 
radicados ambos en los Juz-
gados Civiles del Distrito Judi-
cial de Tuxtla Gutiérrez, sobre 
juicios hipotecarios y que el 
Consejo de la Judicatura par-
ticipa como actor en los an-
tes referidos.

• Seguimiento del procedimien-
to del juicio de nulidad nú-
mero 14/6790-19-01-01-04-ot 
radicado en la Sala Regional 
Chiapas-Tabasco del Tribu-
nal de Justicia Fiscal y Admi-
nistrativa, en conjunto con la 
Procuraduría Fiscal, derivado 
del requerimiento de pago 
referente a la afectación de 
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las pólizas de fianzas números 
1342121 y 1342118, solicitadas 
por este Consejo de la Judi-
catura. Oficio de solicitud de 
informes dirigido a la Procura-
duría Fiscal. 

• Seguimiento del expedien-
te número 625/2013 sobre 
el Juicio Ejecutivo Mercantil 
promovido por Lic. Luis Felipe 
Orozco Montes endosatario 
en procuración de Automóvi-
les de la Costa S. A. de C. V.  
VS. Carlota Guadalupe Cor-
zo Ruiz (se mandó promoción 
para proporcionar domicilio 
en esta ciudad y en Tapachu-
la para la acreditación del 
derecho de acreedor prefe-
rente del Consejo de la Judi-
catura del Estado).

• Seguimiento del juicio ejecuti-
vo mercantil número 794/2013 
radicado en el Juzgado Se-
gundo del Ramo Civil del 
Distrito Judicial de Tuxtla Gu-
tiérrez, Chiapas, actor Finan-
ciera Rural VS Benjamín Hora-
cio García Alegría (acreedor 
preferente), promoción para 
solicitud de copias simples 
para verificación del estado 

procesal del expediente, veri-
ficación de las mismas.

• Actualización del cuadro so-
bre el estado en que se en-
cuentran los predios en vía de 
donación a favor del Tribunal 
Superior de Justicia del Esta-
do y los de desincorporación 
a través de la Sub Consejería 
Jurídica de Regulación Patri-
monial.

• Se realizaron visitas al munici-
pio de Venustiano Carranza, 
para tratar asuntos referen-
tes a la desincorporación del 
predio en donación a favor 
del Consejo de la Judicatura 
del Poder Judicial del Estado, 
así como la verificación de 
documentos sobre el expe-
diente de la tramitación de la 
construcción del Juzgado de 
Control y Tribunales de Enjui-
ciamiento en dicho municipio. 

• Verificación de documentos 
sobre el expediente de la 
tramitación de la construc-
ción del Juzgado de Control 
y Tribunales de Enjuiciamien-
to del municipio de Simojovel 
de Allende Chiapas, desde la 
donación del predio hecha 
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por el municipio hasta la pro-
tocolización de la escritura 
correspondiente. 

• Se recibió notificación por 
parte de la Subconsejería 
Jurídica de Regulación Pa-
trimonial, por medio del cual 
informa que se ha autorizado 
desincorporar el predio a fa-
vor de nuestro Tribunal para 
construcción del Juzgado de 
Control y Tribunal de Enjuicia-
miento en Comitán.

Unidad de Enlace del 
Subcomité de Información 
del Consejo de la Judicatura 

La Unidad de Enlace es el área 
administrativa de apoyo a las tareas 
del Subcomité de Información del 
Consejo de la Judicatura, en términos 
de los artículos 35 y 40 párrafo prime-
ro del Reglamento de Transparencia 
y Acceso a la Información del Poder 
Judicial del Estado de Chiapas. 

Dentro de las atribuciones le co-
rresponden las siguientes: 

• La actualización de la infor-
mación pública obligatoria, 
que es publicada en el Portal 
del Poder Judicial en forma 
trimestral. 

• Las solicitudes de acceso a 
la información, desde que 
son enviadas por la Unidad 
de Acceso a la Información 
hasta su resolución, para su 
posterior notificación por la 
mencionada unidad.

En materia de Transparencia y 
Acceso a la Información por parte 
de esta unidad, en el periodo que 
se informa, se recibieron 80 solicitu-
des de acceso a la información con 
contenido diverso, de las cuales se 
encuentran debidamente atendidas 
y desahogadas. Y se encuentra un 
expediente en Recurso de Revisión 
por el IAIP.



193

4º Informe
A través de la Dirección de Desa-

rrollo e infraestructura Tecnológica se 
aprovechan los avances que en ma-
teria de tecnología se suscitan con 
aplicación a la información, los cua-
les se utilizan como una herramienta 
eficaz que constituye un aspecto fun-
damental para el Poder Judicial en el 
cumplimiento de sus objetivos. 

En este rubro, se consideran tres 
áreas fundamentales para llevar a 
cabo la labor de innovar electrónica-
mente en el sistema de impartición 
de justicia y brindar un mejor servicio 
a los justiciables:  

Departamento de Sistemas
Tiene como propósito impulsar la 

automatización de las actividades 
que realizan los órganos del Poder Ju-
dicial del Estado, mediante el desa-
rrollo de sistemas de información que 
respondan a los estándares técnicos 
de vanguardia y en congruencia con 
los planes y programas de desarrollo 
de esta institución.

Se tiene como propósito cubrir las 
necesidades de adaptar la tecnolo-
gía para los usuarios judiciales y ad-

ministrativos para generar una inter-
face factible en los distintos ámbitos 
de nuestra institución.

En este sentido, en el periodo que 
se informa se realizaron los servicios, 
que se detallan enseguida: 

Sistemas de Operación Interna:
• En el sistema TEMIS y ZEUS que 

operan en la parte jurisdic-
cional, además de realizar-
se ajustes a fin de mejorar la 
operatividad de los sistemas, 
se han realizado ajustes para 
incorporar en el caso de acto-
res y demandados a personas 
menores de edad. Asimismo, 
se dio inicio a las acciones 
para la interconexión a nivel 
nacional en el tema de exhor-
tos electrónicos. 

• Apoyo a las áreas de recursos 
humanos, Tesorería y Conta-
bilidad y Estadística  para el 
procesamiento de informa-
ción en cuanto a peticiones 
específicas, que son inheren-
tes a sus actividades.

• Se liberó con éxito el módulo 

Desarrollo e Infraestructura Tecnológica  
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de servicios de la Dirección 
de Servicios Generales y Re-
cursos Materiales, para auto-
matizar las solicitudes que se 
realizan a esta área a través 
del sistema TOTIK. 

• Se realizaron ajustes a los 
aplicativos de captación de 
información estadística para 
órganos jurisdiccionales en 
materia Familiar, Civil, Justicia 
Oral, Salas Civiles y Penales, 
con el fin de obtener la vali-
dación por parte de la Direc-
ción de Estadística.

• Relativo al uso del Sistema 
LO’IL en todos los Juzgados 
de Control y Tribunales de En-
juiciamiento del Estado, se ha 
brindado soporte y manteni-
miento con el fin de que la in-
formación a intercambiar con 
otras instancias operadoras 
del Sistema sea eficaz para 
el envío y recepción de las 
solicitudes de Audiencias así 
como de otros rubros. 

• Se inició el análisis para la 
implementación de dicho Sis-
tema en el ramo de Justicia 
para Adolescentes para lo 
cual se sostuvieron reuniones 
con personal de esa área. 

• Se brindó apoyo a las áreas 
de Recursos Humanos, Teso-
rería y  Contabilidad, para las 
modificaciones a los compro-
bantes fiscales digitales para 
cumplir con las normas esta-
blecidas por el SAT, en cuanto 
a la integración del mismo.

• Se encuentra en etapa de 
prueba el Sistema de Defen-
soría Pública, en coordina-
ción con personal del Instituto 
de Defensoría Pública de esta 
institución.

• Se realizó una herramienta en 
coordinación de la Dirección 
de Asuntos Jurídicos, con el 
fin de expedir Constancias 
de Antecedentes No Penales, 

dado el desabasto de formas 
valoradas por parte de la se-
cretaría de Hacienda del Es-
tado.

• En coordinación con perso-
nal de la Contraloría Interna 
se llevó a cabo capacitación 
en diferentes puntos del es-
tado, sobre la Aplicación de 
Declaraciones Patrimoniales 
en línea, módulo que se en-
cuentra funcionando a tra-
vés del portal del empleado 
para recibir las declaraciones 
patrimoniales de forma elec-
trónica para el personal que 
desee realizarlo.  

• Se encuentra en marcha el 
proyecto relativo a la expedi-
ción de constancias de Deu-
dores Alimentarios a través de 
la Dirección de Asuntos Jurí-
dicos, previa consulta al pa-
drón estatal.

Sitio Web
En coordinación con el área de 

Diseño e Imagen Institucional, se rea-
lizaron ajustes a la página principal 
de la institución, para optimizar es-
pacios e información presentada, lo 
cual facilita la navegación.

Se realizaron ajustes a la página 
web institucional con el objeto de 
cumplir con los requerimientos de ac-
cesabilidad propuesto para la Cer-
tificación del Modelo de Igualdad 
Laboral y No Discriminación.  Se inició 
el diseño del micrositio del Instituto de 
Formación Judicial.

Departamento de
Soporte Técnico

En el periodo que se informa a 
través del Departamento de Soporte 
Técnico, se han proporcionado servi-
cios de mantenimiento preventivo y 
correctivo a los equipos de cómputo 
de los órganos y áreas del Consejo 
de la Judicatura, dentro de los cuales 
se destacan los siguientes.
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• Se brindó mantenimiento a 
las áreas administrativas y ór-
ganos jurisdiccionales de las 
oficinas centrales del Consejo 
de la Judicatura, al respecto 
en este periodo se hizo lim-
pieza física a los equipos de 
cómputo de los edificios con 
sede en Tuxtla Gutiérrez con el 
objeto de optimizar su funcio-
namiento. Se dio seguimiento 
a las áreas en sedes foráneas 
a través de los encargados 
de soporte técnico en cada 
una de las Delegaciones Ad-
ministrativas y a través de los 
operadores tecnológicos de 
los Juzgados de Control y Tri-
bunales de Enjuiciamiento, 
estando pendientes los juzga-
dos foráneos que son atendi-
dos por personal desde esta 
oficina central.

De igual forma se ha brindado 
mantenimiento a los Juzgados con 
problemas de comunicación, trasla-
dándose personal técnico a cada uno, 
como son los Juzgados Mixtos de Ca-
rranza, Copainalá, Bochil y Simojovel.

Departamento de Redes
y Telecomunicaciones 

• Para el fortalecimiento y aloja-
miento de la información del 
Poder Judicial del Estado, se 
puso en marcha y respaldo de 
información del Servidor NAS, 
en los siguientes Juzgados de 
Oralidad y Tribunales de Enjui-
ciamiento de Villaflores, Cinta-
lapa, Tonalá, Tapachula, San 
Cristóbal, Ocosingo y Comitán.

• Se llevó a cabo la instalación 
de 2 tramos de torre en los en-
laces de microondas de las 
oficinas centrales del JCTE Cin-
talapa (El Amate).  Además, 
para brindar el servicio de in-
ternet a algunos inmuebles 
que no cuentan con conexión 
se realizó la configuración y 
puesta a punto de enlaces 
de radio de microondas para 
brindar dicho servicio.

• Se creó un servidor virtual 
para realizar la expedición 
del comprobante de pago 
de forma electrónica del Tri-
bunal Electoral y del Tribunal 
Burocrático. 
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Aunado a lo anterior, en este pe-
riodo, se llevó a cabo el proyecto de 
Modernización de la Infraestructura 
Tecnológica del Poder Judicial del 
Estado de Chiapas, a través de este 
proyecto se logró interconectar el 
conmutador central del Poder Judicial 
con los conmutadores remotos de los 
Juzgados de Control y Tribunales de 
Enjuiciamiento, para realizar la marca-
ción a través de extensiones telefóni-
cas sin utilizar la red pública de Telmex, 
con lo cual somos la primera instancia 
judicial en el país que ha logrado man-
tener interconectados sus juzgados. 

Departamento de Diseño
e Imagen Institucional 

En materia de diseño se tiene 
como propósito proyectar, coordinar, 
seleccionar y organizar un conjunto 
de elementos para producir y crear 
objetos visuales destinados a comuni-
car mensajes específicos para el Po-
der Judicial, que permitan fortalecer 
su identidad institucional y que la in-
formación sea fácilmente percibida 
por los justiciables. 

En este sentido, en el periodo que 
se informa se realizaron los servicios 
que se mencionan enseguida: 

• Se llevó a cabo el rediseño del 
Portal web del Poder Judicial 
del Estado, obteniendo con 
ello una mejor segmentación 
de la información contenida 
lo cual beneficiara a tener 
una navegabilidad más ami-
gable dentro de nuestro portal 
para los usuarios del mismo.

• Debido a la demanda aca-
démica y a las nuevas plata-
formas educativas se creó en 
conjunto del Instituto de For-
mación Judicial, la página ofi-
cial del Instituto de Formación 
Judicial, donde podrán en-
contrar servicios escolares, pu-
blicaciones oficiales y convo-
catorias de los nuevos cursos.

• Creación de nuevos iconos 
para el sistema kolaval.

• Creación de iconos para la 
interfaz gráfica del sistema de 
juicios Orales LO´IL.

• Diseño editorial del Reporte 
Ejecutivo de Acciones Reali-
zadas en Materia de Tecnolo-
gías de la Información.

• Diseño de Identidad e Ima-
gen para la Feria Ciudadana 
2016 en la sede de Comitán.

• Cartel de sugerencias y dípti-
co en tsotsil para el Juzgado 
de Control y Tribunal de Enjui-
ciamiento de Ocosingo.

• Impresión de 300 dípticos en 
tseltal y tsotsil.

• Diseño de propuestas para el lo-
gotipo del Comité de Igualdad 
y No Discriminación del Poder 
Judicial del Estado de Chiapas.

• Se diseñaron íconos y se ade-
cuaron los colores, para el sis-
tema administrativo del micro 
sitio del Instituto de Formación 
Judicial. Al igual que los íco-
nos de secciones de la pági-
na web del Poder Judicial. 
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A través del Archivo General se 
coordina y supervisa la recepción, 
clasificación, conservación, préstamo 
y envío de información de los docu-
mentos y expedientes procedentes 
de los órganos administrativos y juris-
diccionales, para contribuir con los 
objetivos generales de impartición de 
justicia y la preservación del patrimo-
nio documental del Poder Judicial.

El Archivo General tiene diversas 
sedes: Tuxtla Gutiérrez, Tapachula, 
San Cristóbal de Las Casas, Comitán, 
Arriaga y Palenque. 

Las actividades primordiales del 
Archivo General son las de recep-
ción, registro y control de informa-
ción, clasificación de expedientes y 
documentos administrativos, despa-
cho y trámite de correspondencia, 
préstamos y consulta de información, 
archivo de transferencia y de con-
centración, procesos técnicos y ar-
chivo histórico; y, análisis, valoración, 
depuración y eliminación de escritos 
inoficiosos.

Recepción y clasificación
de expedientes 

Dentro de las actividades de 
recepción de expedientes, se en-
cuentra también la práctica de cla-
sificación e intercalado, que consiste 
en identificar el paquete o serie do-
cumental y agregar en él, los expe-
dientes que le correspondan. Esta 
técnica se basa en la cronología de 
constitución del expediente y que ya 
fue previamente revisado y verifica-
do en su estado de conservación y 
de depósito. 

En este sentido, se recibieron 
46,862 expedientes y 26,750 docu-
mentos varios como son: cuadernillos, 
exhortos, documentos base, entre 
otros; que corresponden a diversas 
áreas jurisdiccionales y administrati-
vas, se hicieron trabajos de inspec-
ción ordinaria para verificar el estado 
de resguardo y conservación de los 
mismos, habiéndose efectuado ac-
tividades de reclasificación para su 
mejor organización y conservación.

Archivo Judicial
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Archivo Regional Expedientes

recibidos
Documentos 

recibidos varios

Tuxtla Gutiérrez 26,921 6,189

San Cristóbal de Las Casas 5,953 8,521

Tapachula 9,202 6,942

Comitán 1,252 1,145

Arriaga 2,266 1,178

Palenque 1,268 2,775

Total 46,862 26,750

Captura electrónica de
datos de expedientes 

Los expedientes que ingresan a 
este Archivo Judicial, se incorporan 
al sistema de digitalización de control 
de expedientes, por lo que a la fecha 
se tienen dados de alta en el inventa-
rio a 57,878 expedientes recibidos de 
las diversas sedes en el estado.

Como parte de esta actividad, 
diariamente se publica en la página 
web de nuestra institución, el listado 
de expedientes que son devueltos a 
los Juzgados de origen. 

Devolución de expedientes
Esta actividad se realiza de mane-

ra inversa a la actividad del intercala-
do en la recepción de expedientes, y 
consiste en identificar el paquete o se-
rie documental y retirar los expedien-
tes que se solicitan devolver.

De igual forma, a través de esta 
área se devolvieron 15,277 expedien-
tes a los órganos que así lo solicitaron, 
como se detalla enseguida: 

Archivo Regional Expedientes 
devueltos

Tuxtla Gutiérrez 7,231

San Cristóbal de las Casas 1,383

Tapachula 4,805

Comitán 735

Arriaga 838

Palenque 285

Total 15,277

FUENTE: Consejo de la Judicatura. 
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En el sitio: http://www.poderjudi-
cialchiapas.gob.mx/pagina/archivo/
archivojudicial/, a través del cual se 
pueden consultar los listados diarios 
de expedientes devueltos a los Juz-
gados de origen, la normatividad que 
rige al Archivo Judicial.

Préstamo y consulta 
de información

Dentro de las actividades de prés-
tamo y consulta de información, se 
realizaron 1,231 consultas a litigantes y 
promoventes con personalidad debi-
damente acreditada. Cabe mencio-
nar que los expedientes fueron pro-
porcionados únicamente a las partes 
que intervinieron en el asunto, a las 
personas que los interesados autoriza-
ron o a sus abogados, en este rubro 
destacan las consultas realizadas por 
algunas instancias como fueron: Pro-
curaduría General de Justicia del Es-
tado, Contraloría Interna y el Instituto 
Nacional Electoral.    

Se continuó con la actividad de 
proporcionar informes a la Dirección 
de Asuntos Jurídicos de la Oficialía 
Mayor, con una cantidad de 1,078 
expedientes penales. Esta labor con-
siste en el permanentemente análisis 
de los expedientes penales de las per-
sonas cuyos nombres están sujetos a 
verificar si existe homonimia. 

Digitalización de Expedientes 
El proceso de digitalización de 

expedientes se compone de dos eta-
pas, la primera consiste en  el análisis 
e identificación de los valores docu-
mentales aplicados a los legajos que 
integran los expedientes para estar en 
condiciones de establecer criterios y 
plazos de vigencia, así como la dispo-
sición documental y de manera para-
lela se realiza el expurgo, acción que 
consiste en retirar de los expedientes 
la documentación duplicada, o bien, 
que no forma parte del mismo (sin fo-
lio) o que después de un análisis se ha 
considerado carente de valor jurídico.

En este sentido, se valoraron y ex-
purgaron 10,460 expedientes corres-
pondientes a los Juzgados Primero y 
Segundo Civil de Tuxtla Gutiérrez.

La segunda etapa se realiza una 
vez que han sido valorados y expur-
gados los expedientes, pasando al 
proceso de escaneo. Digitalizándo-
se 3,451 expedientes judiciales que 
se encuentran concluidos mediante 
sentencia o por haberse decretado la 
caducidad de la instancia contenien-
do 259,958 hojas pertenecientes a los 
Juzgados Primero y Segundo Civil de 
Tuxtla Gutiérrez.

Rescate de documentos
A la fecha, se encuentra en pro-

ceso y consiste en registrar en una 
base de datos los contenidos de los 
documentos, clasificándolos por ór-
ganos jurisdiccionales y materia pro-
cesal, guardándolos en bolsas de 
polipapel para su conservación y pro-
tección del medio ambiente.

Actualmente, se han agregado al 
registro electrónico 2,553 documentos 
clasificados y valorados.
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 Área de Gestión Documental 
Electrónica y Digital 

A través de esta área se brindó 
apoyo convirtiendo los archivos en 
formato word o texto de los inven-
tarios de transferencias primarias for-
mulados por los Juzgados, en archi-
vos de formato de base datos (dbf) 
para la importación directa a la base 
de datos del archivo maestro de ex-
pedientes de sus respectivos sistemas 
de gestión documental evitando con 
esto la captura manual, es así que se 
cuenta con un total en: Tapachula 
con 7,605 registros,  San Cristóbal de 
Las Casas con 2,290 registros, Comi-
tán con 1,050 además de Tuxtla Gu-
tiérrez con 18,308 registros,  dando un 
total 29,253 registros de expedientes 
de los 34,845 expedientes recibidos 
en el período.

Otras actividades
• Se recibió la visita de un gru-

po de alumnos de 5° semestre 
de la carrera de historia de la 
Unicach, quienes consultaron 
documentos de los años 1876 
y 1824 para que realizaran sus 
prácticas de paleografía y 
transcripción.

• De igual forma, se consulta-

ron documentos históricos re-
ferentes a la intervención de 
la iglesia católica en los juicios 
Sucesorios Testamentarios de 
finales del siglo XIX en el distri-
to judicial de Tuxtla Gutiérrez.

• Brindamos información con 
respecto a “Estructura Agraria 
en el Soconusco, Chiapas”.

• Se proporcionó información 
con respecto al “Mundo Indí-
gena en el Chiapas del Siglo 
XIX” y “Actos cometidos por 
Indígenas en nombre de su 
cosmovisión a mediados del 
siglo XIX”.

• Participamos a petición de la 
Dirección del Centro de Docu-
mentación y Análisis, Archivos 
y Compilación de Leyes de la 
Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en la 7a. Reunión 
Ordinaria del Sistema Nacio-
nal de Archivos Judiciales.

• Recibimos la visita de estu-
diantes de la carrera de Bi-
bliotecología y Gestión de 
la Información de la Unach, 
quienes se mostraron intere-
sados en los antecedentes 
de nuestro Archivo Judicial e 
Histórico. 
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Transparencia Judicial
La transparencia, es un principio rec-

tor en la administración e imparti-
ción de justicia, trabajamos con serie-
dad para fortalecer la confianza de la 
sociedad puesta en el Poder Judicial.

Para cumplir a cabalidad con 
nuestros objetivos en materia de 
transparencia y disciplina judicial, 
cumplimos en tiempo con las refor-
mas en materia de transparencia, 
con el objeto de brindar a nuestros 

justiciables servicios eficientes y con-
fiables respecto al tratamiento de la 
información.  

El Poder Judicial del Estado, es 
garante y respetuoso del estado 
de derecho, en razón a ello, y de 
acuerdo a la nueva legislación de la 
materia hemos realizado los ajustes 
necesarios para que las áreas co-
rrespondientes brinden un servicio de 
calidad y transparente. 

Comisión de Vigilancia
Tiene por objeto inspeccionar el 

funcionamiento de los órganos jurisdic-
cionales y administrativos, conforme a 
las disposiciones legales aplicables y a 
las que acuerde el Pleno del Consejo.

Esta Comisión se integra por:
Consejera Lic. María de Lourdes 
Hernández Bonilla
Consejero Lic. José Octavio 
García Macías 
Lic. César Amín Aguilar Tejada, 
Magistrado Coordinador de la 
Visitaduría, como Secretario de 
Acuerdos. 

En el periodo que se informa, la 

Comisión de Vigilancia recibió 1,100 
promociones, a las que recayó su res-
pectivo acuerdo; y giraron 976 oficios 
relacionados con procedimientos de 
responsabilidad administrativa instrui-
dos en contra de diversos servidores 
públicos de este Poder Judicial.

Asimismo, llevó a cabo 148 au-
diencias de pruebas y alegatos, se 
radicaron 231 expedientes relativos 
a procedimientos de responsabilidad 
administrativa, se emitieron 170 dic-
támenes, y se engrosaron 155 resolu-
ciones en igual número de expedien-
tes, en los que el Pleno del Consejo 
de la Judicatura aprobó el dictamen 
emitido por este órgano instructor.
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Tiene competencia para substan-
ciar y dictaminar los procedimientos 
que se deriven de los conflictos sus-
citados entre el Poder Judicial y sus 
servidores públicos, únicamente en lo 
que respecta a cuestiones de carác-
ter laboral, consistentes en denuncias 
o quejas respecto a la conducta de 
algún funcionario, inconformidades 
derivadas de alguna decisión del ti-
tular de las áreas correspondientes 
y que a juicio del servidor público 
afecte sus derechos laborales o para 
inconformarse por una decisión del 
Pleno del Consejo que considere vul-
nera sus derechos.

Esta Comisión está integrada por:
Consejero Lic. María de Lourdes 
Hernández Bonilla
Consejero Lic. Ramón Salvatore 
Costanzo Ceballos  
Mtra. María Itzel Ballinas Bar-
bosa, Secretaria Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura, 
quien funge como Secretaria 
de Acuerdos. 

Durante el período que se infor-
ma, esta Comisión radicó 46 proce-
dimientos de responsabilidad admi-

nistrativa, en los cuales se inició el 
trámite correspondiente. 

Se emitieron 55 dictámenes co-
rrespondientes a: 21 a este año, 27 a 
2015, 3 a 2014 y 4 a 2013. El Conse-
jo de la Judicatura resolvió 55 expe-
dientes de la siguiente forma: 37 fun-
dados y 18 infundados. 

A la fecha se concluyeron 9 expe-
dientes, toda vez que los titulares no 
levantaron el acta administrativa co-
rrespondiente, mismos que correspon-
den: 3 al año 2015, 6 al presente año. 

Se celebraron 38 audiencias de 
pruebas y alegatos y 1 audiencia de 
conciliación. 

Asimismo, se encuentran turna-
dos para emitir dictamen los 13 ex-
pedientes administrativos correspon-
dientes siguientes: 5 de 2013, 2 del 
2014 5 del 2015 y 2 expedientes de 
este año.

En trámite, se encuentran 30 ex-
pedientes administrativos correspon-
dientes siguientes: 4 de 2013, 1 de 
2014 y 25 de este año.

Asimismo se encuentran en trámi-
te ocho expedientes laborales. Cabe 
señalar que varios de estos expedien-
tes ya se dictó la resolución sin em-
bargo existe amparo.

Comisión de Disciplina
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A través de la Visitaduría Judicial, 

como órgano auxiliar del Consejo de 
la Judicatura, se inspecciona el fun-
cionamiento de los órganos del Po-
der Judicial del Estado, con excep-
ción del Tribunal Constitucional.

La Visitaduría tiene a su cargo la 
planeación, control y ejecución de las 
visitas físicas de inspección ordinarias, 
extraordinarias y especiales que se prac-
tiquen a los órganos de este Tribunal, así 
como el solicitar y calificar los informes 
circunstanciados que los mismos rindan.

Un punto a destacar es que a la 
Coordinación de Visitaduría le corres-
ponde también atender al público, 
tratándose de quejas que se presen-
ten por comparecencia en contra 
de los servidores públicos de la admi-
nistración de justicia y les da el trámi-
te correspondiente.

La Visitaduría Judicial se integra 
por 5 magistrados del Tribunal Supe-
rior de Justicia, de entre ellos, el Con-

sejo de la Judicatura, a propuesta 
del Presidente del Tribunal Constitu-
cional, nombra al Coordinador. 

Visitas realizadas
En el periodo que se informa, los 

Magistrados Visitadores realizaron 64 
visitas, las cuales corresponden 64 
ordinarias, practicada a diversos Juz-
gados de Primera Instancia de los ra-
mos Penal, Familiar, Civil y Mixtos, así 
como al Centro de Justicia Alternati-
va y Juzgados de Control y Tribuna-
les de Enjuiciamiento, así como a las 
Salas Regionales Colegiadas, dentro 
de un marco de respeto a la auto-
nomía de esos órganos jurisdicciona-
les y a la independencia de jueces y 
magistrados.

Derivado de las visitas, la Coor-
dinación de Visitaduría rindió los in-
formes en tiempo y forma ante el 
Consejo de la Judicatura, para los 
efectos conducentes.
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Auditorías 2016
El 12 de enero del año en curso el 

Pleno del Consejo aprobó el Progra-
ma Anual de Auditorías autorizando 
a la Contraloría Interna realizar un to-
tal de 51 auditorías, de las cuales 40 
son en Juzgados de Primera Instancia 
y 11 en órganos administrativos. 

A la fecha, se han practicado 1 
al Juzgado de Control y Tribunal de 
Enjuiciamiento del Distrito Judicial de 
Comitán, 1 al Juzgado de Ejecución 
de Sentencias con residencia en El 
Amate, 3 a Juzgados del Ramo Civil, 
2 a Juzgados del Ramo Familiar, 9 a 
Juzgados del Ramo Penal, 8 a Juzga-
dos Mixtos, y 6 auditorías. Al término 
de las revisiones y como parte de la 
metodología implementada, se die-
ron a conocer a los titulares de los 
órganos auditados, los resultados e 
informes correspondientes.

De las 30 auditorías realizadas en 
10 no se determinaron observaciones 
y en 20 se determinaron un total de 
53 observaciones con un doble pro-
pósito, tener un efecto preventivo y 
correctivo para garantizar la aplica-
ción de los recursos. Asimismo, se han 
realizado acciones de seguimiento a 
20 auditoría con 53 observaciones; 
teniendo a la fecha 8 auditorías to-
talmente solventadas con 19 obser-
vaciones atendidas y 12 auditorías 
en proceso de solventación con 34 
observaciones por atender.

En los órganos jurisdiccionales, las 
auditorías se enfocaron principalmen-
te a la revisión de las garantías exhibi-
das por los justiciables en los procesos 
judiciales de los juzgados de primera 
instancia, constituidos en efectivo, 
con pólizas de fianzas e hipotecas, así 
como consignaciones civiles.

Contraloría Interna
A través de la Contraloría Inter-

na del Consejo de la Judicatura, se 
promueve la observancia de las dis-
posiciones normativas para darle 
transparencia a la administración de 
los recursos humanos, materiales y fi-
nancieros del Poder Judicial.

Lo anterior se logra mediante la 
planeación, organización y coordi-

nación del sistema de prevención, 
control y vigilancia de la administra-
ción del Poder Judicial, así como me-
diante la inspección del ejercicio del 
gasto y su congruencia con el Presu-
puesto de Egresos.

Durante el periodo que se infor-
ma, se han realizado las acciones 
consistentes en:

Auditorías de Control y de Seguimiento
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En los órganos administrativos, las 
auditorías se encauzaron a la revisión 
de tres proyectos para constatar el 
cumplimiento de programas y recur-
sos ejercidos a través del subsidio de 
la Secretaria Técnica del Consejo de 
Coordinación para la Implementa-
ción del Sistema de Justicia Penal (SE-
TEC) y un proyecto a través del  Fidei-
comiso Público de Administración e 
Inversión para la implementación del 
Sistema Justicia Penal en el Estado de 
Chiapas, a la revisión del ejercicio de 
los Recursos de la cuenta definitiva 
del Fondo Auxiliar para la Adminis-
tración de Justicia del ejercicio 2015 
y al Control Interno y el Ejercicio del 
Presupuesto de Egresos Autorizado 
al Consejo de la Judicatura, Capítu-
lo 1000, Servicios Personales y 4000, 
Transferencias, Asignaciones, Subsi-
dios y otras ayudas del Ejercicio 2015.

Seguimiento de auditorías de los 
ejercicios 2013, 2014 y 2015

Se realizaron acciones de segui-
miento a 41 auditorías con 148 obser-
vaciones que al 31 de diciembre del 
2015 se encontraban en proceso de 
atención por parte de las áreas audita-
das,  a la fecha se encuentran  35 au-

ditorías “totalmente solventadas”, con 
121 observaciones atendidas, 2 audi-
torías parcialmente solventadas con 4 
observaciones atendidas y 2 pendien-
tes por atender; así como 4 auditorías 
“en proceso de solventación“  con  21  
observaciones por atender; por lo que 
el grado de avance de esta ac-
tividad representa el  90.24%.

Ingresos captados
Los ingresos captados por 

actos de auditoría, seguimien-
to y evaluación ascendieron a 
2´118,197.57 mismos que fueron 
traspasados a la cuenta defini-
tiva del Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia.

Registro patrimonial de 
servidores públicos   

En el marco de las accio-
nes de transparencia y rendi-
ción de cuentas, con funda-
mento  en los artículos 2,  77 
fracción V,  78 y demás relati-
vos de la Ley de Responsabi-
lidades de los Servidores Pú-
blicos del Estado de Chiapas, 
187 fracción V, del Código de 
Organización del Poder Judi-
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cial del Estado; así como las dispo-
siciones para el cumplimiento de la 
obligación de Registro Patrimonial 
que deberán observar los Servidores 
Públicos del Poder Judicial del Esta-
do de Chiapas, y con el fin de lograr 
la simplificación administrativa y mo-
tivar el cumplimiento espontáneo de 
la obligación de registro patrimonial,  
a la fecha se recibieron y registra-
ron 1,201 declaraciones de situación 
patrimonial de las cuales 48 fueron 
iniciales, 43 de conclusión/inicial, 36 
por conclusión del encargo y 1,074 
de modificación patrimonial. 

En atención a solicitudes presen-
tadas, se expidieron 105 Constan-
cias de No Inhabilitación, percibién-
dose ingresos en este concepto por 
21,695.52.

Actos de Entrega-Recepción

Por cambio de titulares
de órganos jurisdiccionales 
y administrativos
Acorde a las acciones de vigi-

lancia y con el objeto de dar 
estricto cumplimiento a la nor-
mativa vigente, para salva-
guardar la información, docu-
mentación y los bienes muebles 
propiedad del Poder Judicial, 
la Contraloría Interna participó 
en 43 actos de entrega-recep-
ción por cambios de titulares,  
de los cuales 35 se realizaron en 
áreas jurisdiccionales, en las ca-
tegorías de Magistrado y Juez, 
8 en áreas administrativas, en 
las categorías de Consejero, 
Magistrado Visitador y Jefe de 
Departamento. 

Por cambio de otros
servidores públicos
En el mismo sentido, se recibie-
ron 64 actas de entrega-recep-
ción realizadas por  Jueces de 
Paz y Conciliación Indígena, De-
fensores Públicos y Secretarios 
de Acuerdos de Juzgados de Pri-
mera Instancia, Oficinas de Con-
signaciones del Fondo Auxiliar.
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Participación en otros actos ad-
ministrativos y actividades

Se participó en la instrumenta-
ción de 17 actas administrativas para 
hacer constar los resultados del in-
ventario practicado por el personal 
del Departamento de Almacén, al 
mobiliario y equipo de oficina, asig-
nado a los órganos jurisdiccionales y 
administrativos del Distrito Judicial de 
San Cristóbal de Las Casas. 

Asimismo se participó en 9 actos 
administrativos donde esta Contralo-
ría Interna participó como testigo de 
asistencia para hacer constar la des-
trucción de los objetos de delito que 
corresponden a diferentes juzgados 
de la entidad, que se encontraban 
en las bodegas ubicadas en Tuxtla 
Gutiérrez y Tapachula; aperturas de 
sobres correspondientes a la venta de 
dichos objetos de delito en las men-
cionadas ciudades; formalización del 
acta de entrega-recepción de la Se-
cretaría General de Acuerdos de la 
Sala Regional Colegiada en Materia 
Civil Zona 02, Tapachula; destrucción 

de los duplicados de expedientes ge-
nerados por los juzgados penales  de 
los años 1998 al 2004, autorizado por 
el Consejo de la Judicatura y partici-
pación como testigo de asistencia en 
la apertura de una caja fuerte que se 
encontraba resguardada en la Direc-
ción de Estadística  y que contenía di-
ferentes objetos de delitos.

Procedimientos Administrativos  
En la tarea fundamental de pre-

servar la eficiencia, responsabilidad, 
calidad, honestidad y transparencia 
que requiere la función pública, se 
realizaron acciones de seguimiento a 
5 procedimientos administrativos de 
investigación que al 31 de diciembre 
de 2015, se encontraban en proceso 
de atención y 6 se iniciaron en la pre-
sente anualidad, haciendo un total de 
11 Procedimientos Administrativos de 
Investigación, por lo que a la fecha, 9 
se encuentran concluidos y enviados 
al H. Pleno del Consejo de la Judica-
tura y 2  se encuentran en proceso de 
atención, de acuerdo a lo siguiente: 

Número
programado Motivo Derivado de Número 

de casos

1 Faltantes de bienes muebles e informáticos
Actas Administrativas de re-
sultados inventario de mobi-
liario y equipo 

1

1
Faltante de efectivo en el Juzgado Penal 
de Comitán

Acuerdo del H. Pleno del Con-
sejo de la Judicatura y a Solici-
tud del Área Jurisdiccional

1

Total 2

Procedimientos terminados

Número 
programado Motivo Derivado de Número 

de casos

1
Faltantes o extravío de bienes muebles e 
informáticos

Actas de entrega-recepción 
y solicitud de bienes que fue-
ron siniestrados y extraviados

6

2
Incumplimiento de Obligaciones Patrimo-
niales

Declaración Patrimonial 3

Total 9

Procedimientos en proceso de atención

FUENTE. Consejo de la judicatura. 
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Comisión de Transparencia
Es el órgano encargado de su-

pervisar el cumplimiento de las dispo-
siciones legales y reglamentarias en 
materia de transparencia y acceso a 
la información pública por parte de 
los servidores públicos del Poder Judi-
cial del Estado.

La Comisión está integrada por: 
Consejero Lic. Ramón Salvatore 
Constanzo Ceballos
Consejero Lic. José Octavio 
García Macías
Lic. José Luís Rodríguez Salim, 
Director de Transparencia y Ac-
ceso a la Información Pública, 
quien funge como Secretario 
de Acuerdos.

Acuerdos de la Comisión
de Transparencia

Se participó en la Quinta Sesión 
de Trabajo del Grupo Coordinador 
para la Implementación del Registro 
de Deudores Alimentarios del Esta-
do, destacándose algunos acuerdos 
al respecto:

• En cumplimiento al nume-
ral 70 de la Ley General de 
Transparencia se realizaron 
los trabajos de análisis y deli-
mitación de las 48 fracciones 
que integran el mencionado 
artículo; en razón de ello, se 
ha realizado una dinámica 
con las Unidades de Enlace 
de este Poder Judicial y las 
áreas resguardantes de infor-
mación a fin de culminar los 
preparativos para la puesta 
en marcha de la Plataforma 
Nacional de Transparencia. 

• Como puntos de acuerdos 
generales se destacan, los 
relativos al manejo de la in-
formación confidencial, la 
guía general para la elabo-
ración de versiones públicas 
y las acciones para la modi-
ficación del reglamento de 
transparencia de este Poder 
Judicial. 

• Se analizó el criterio que debe 
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seguirse por parte de los ór-
ganos jurisdiccionales (Juzga-
dos de Primera Instancia), en 
cuanto al tratamiento de los 
datos personales e informa-
ción confidencial que con-
tienen los expedientes, en los 
casos en que la transmisión 
de dicha información (peti-
ción y entrega), se motive con 
el pedimento en el marco de 
colaboración interinstitucional 
entre servidores públicos de 
distintos organismos. 

• Derivado de las reformas en 
materia de transparencia y ac-
ceso a la información pública, 
se realizó el análisis a la Ley de 
Transparencia y  Acceso a la 
Información Pública del Estado 
de Chiapas con la finalidad de 
definir los aspectos para ade-
cuar el ordenamiento interno 
respectivo, así como las modi-
ficaciones y fundamentos a los 
Acuerdos para la gestión de 
las solicitudes de información 
y requerimientos diversos.

• La Unidad de Transparencia, 
llevó a cabo el análisis de los 
puntos normativos de la Ley 
de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del 
Estado de Chiapas relativos 
al manejo de la información 
confidencial, la elaboración 
de versiones públicas y las 
adecuaciones al reglamento 
de transparencia respectivo.

• En colaboración con la Direc-
ción del Archivo Judicial, se 
lleva a cabo la formulación 
del Acuerdo General para la 
Trasferencia y Manejo de ex-
pedientes. Se han realizado 
las observaciones pertinentes 
en observancia a la Ley Ge-
neral de Transparencia y Ley 
de Transparencia del Estado 
de Chiapas.

• En cumplimiento a las nor-
mas nacional y estatal en la 

materia, el Consejo de la Ju-
dicatura culminó el ejercicio 
de integración de la Tabla de 
Aplicabilidad de las Obliga-
ciones de Transparencia Co-
munes, mismas que aplican a 
las diversas áreas de este Po-
der Judicial del Estado. 

• En coordinación con la Direc-
ción de Desarrollo e Infraes-
tructura Tecnológica, se ha 
definido el mecanismo de 
alimentación de las carpetas 
que contendrán información 
de las 48 fracciones de obli-
gaciones comunes y las co-
rrespondientes a las obliga-
ciones específicas. 

• En breve se realizará la capa-
citación a las áreas y titulares 
de las áreas que deberán 
cumplir con la publicación 
de la o las fracciones que les 
aplique.

Actualización de la Información 
Pública Obligatoria

• En cumplimiento a la Ley que 
Garantiza la Transparencia y 
el Derecho a la Información 
Pública para el Estado de 
Chiapas, se llevó a cabo la 
Actualización de la informa-
ción pública obligatoria, con 
fundamento en el artículo 37 
de la Ley en la materia.  

• Se convocaron a todas las 
Unidades de Enlace y áreas 
resguardantes de informa-
ción para darles a conocer 
la capacitación que les per-
mita conocer los aspectos 
más relevantes del Portal de 
Obligaciones de Transparen-
cia, así como lo relacionado 
al Sistema INFOMEX Chiapas, 
a fin de estar preparados de-
bidamente para la puesta en 
marcho de la Plataforma Na-
cional de Transparencia. 
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  A través de la Dirección de 
Transparencia y Acceso a la Informa-
ción Pública, se promueve y difunde 
el ejercicio ciudadano del derecho 
de acceso a la información, y se pro-
tegen los datos personales en poder 
de los órganos administrativos y juris-
diccionales del Poder Judicial.

Durante el periodo que se infor-
ma, se han realizado las acciones si-
guientes en la materia: 

Sistema Electrónico de 
Solicitudes de Información 
Infomex-Chiapas

Operatividad del sistema Info-
mex-Chiapas en un 100%, lo cual 
cumple con los requerimientos míni-
mos para garantizar el acceso a la 
información pública de los solicitan-
tes que acuden al Poder Judicial del 
Estado.

Sistema Electrónico de Solicitudes 
de Información: Portal de 
Transparencia del Poder Judicial

Operatividad del Sistema de Re-
soluciones o Sentencias de Expedien-
tes de Versiones Públicas del Portal 
de Transparencia del Poder Judicial 

en un 100%, lo cual cumple con los 
requerimientos mínimos para garanti-
zar el acceso a la información públi-
ca de los solicitantes que acuden al 
Poder Judicial del Estado.

Recepción y Respuesta 
a Solicitudes de 
Información Pública 

Se recibieron 144 solicitudes de 
información pública, de las cuales: 

• 120 a través del Sistema Info-
mex-Chiapas, 

• 19 por medio del Portal de 
transparencia del Poder Judi-
cial. 

• 5 por escrito

Concluyéndose a la fecha 140 
solicitudes ingresadas y 4 en trámite.

De las solicitudes recibidas se 
destacan las referentes a los siguien-
tes temas: 

• Versiones públicas de expe-
dientes jurisdiccionales que 
han causado estado.

• Cantidad de mujeres jóvenes 
y niñas entre 8 y 27 años de 

Transparencia y Acceso 
a la Información Pública
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edad desaparecidas en el 
estado entre 2010 y 2015.

• Número de Jueces, Secreta-
rios y personal administrativo 
que han sido separados del 
cargo. 

• Las sentencias emitidas por el 
Tribunal Constitucional.

• Estadística diversa sobre los 
asuntos promovidos en el Tri-
bunal Constitucional. 

• Estadística diversa sobre jui-
cios orales. 

• Sentencias que se emitieron 
por delitos cometidos por ser-
vidores públicos de 2011 a 
2014. 

• Estadística diversa sobre ho-
micidio doloso y adopción. 

• Total de asuntos recibidos en 
el 2015 en materia civil, pe-
nal, y mercantil. 

• Servidores públicos sancio-
nados del 2013 al 2015.

• Funcionamiento del Archivo 
Judicial. 

• Capacitaciones que se han 
realizado sobre el Sistema de 
Justicia Penal Acusatorio Ad-
versarial durante el periodo 
del 2014 al 2015.

• Número de demandas para 
cesar la obligación de dar 
alimentos con motivo de in-
cumplimiento, así como el 
número de sentencias. 

• Número de defensores públi-
cos que conocen de asuntos 
en materia penal, así como 
diversas preguntas sobre la 
implementación del nuevo 
sistema de justicia penal para 
la Defensoría Pública. 

• Estadística diversa sobre vio-
lencia contra mujeres indíge-
nas y qué tipos de violencia 
hay al respecto. 

• Número de juicios penales del 
2012 al 2015 por los delitos de 
discriminación en el empleo, 
feminicidio, violencia familiar, 
aborto, infanticidio, homicidio 

en razón del parentesco, de-
litos contra la moral, hostiga-
miento sexual, violencia obs-
tétrica, incesto y violación. 

• Número de sentencias emiti-
das por delitos cometidos por 
servidores públicos de 2011 a 
2014. 

• Estadística diversa sobre jui-
cios orales.

• Cuántos divorcios necesa-
rios se han tramitado del año 
2010 al 2015. 

• Total de plazas de médico 
legista o forense en el Poder 
Judicial.

• Información sobre personas 
extranjeras recluidas en los 
Centros de Readaptación.

• Número de delitos cometidos 
por servidores públicos en los 
años 2011, 2012, 2013 y 2014.

• Número de jueces y magistra-
dos hablantes de lengua ori-
ginaria en Chiapas.

• Estadística diversa sobre los 
procesos en los juicios orales 
y sobre el sistema penal acu-
satorio.

• Informe estadístico de la car-
ga de trabajo que reportó el 
Juzgado Mixto de Ocosingo, 
en los años 2013 y 2014.

• Estadística diversa sobre los 
delitos de secuestro y aborto.

• Información relativa a las labo-
res que lleva a cabo la Mesa 
de Reconciliación del Estado 
y la Defensoría Pública.

• Información estadística sobre 
medidas cautelares que se 
han llevado a cabo en el Po-
der Judicial.

• Estadística diversa sobre el 
control difuso de convencio-
nalidad.

• Capacitación especializada 
sobre derechos de personas 
con discapacidad.

• Solicitan información y esta-
dística de los centros de me-
diación.
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• Versiones públicas de las sen-
tencias dictadas por el delito 
de trata de personas. 

• Cuál es la ley de transparen-
cia que nos aplica.

• Solicitan el cuadro general de 
clasificación archivística.

• Estadística diversa sobre el 
número de sentencias y reso-
luciones que ameriten el uso 
de brazaletes de localización.  

• Información respecto al presu-
puesto 2015 del Poder Judicial.

• Estadística e información di-
versa sobre el área de equi-
dad y género. 

• Número de mujeres que dese 

el año 2010 a 2016, han sido 
consignadas, procesadas, 
sentenciadas condenatoria-
mente y absueltas por el de-
lito de aborto. 

• Número de plazas y sueldo 
mensual del defensor de oficio. 

• Presupuesto total aprobado 
para la gestión del Instituto de 
Defensoría Social.

• Diversas preguntas sobre el 
funcionamiento de los Juzga-
dos Orales.

• Número de contratos con 
medios de comunicación del 
Estado, así como las copias 
de los mismos. 

Tipo de información 
De las solicitudes recibidas, se obtuvieron los siguientes porcentajes de 

acuerdo al tipo de información solicitada: jurídica, administrativa y financiera. 
Se hace la aclaración que se recibieron solicitudes con más de un tipo de in-
formación, en razón a ello se incrementan en este rubro. 

Fuente: Consejo de la Judicatura.

Tipo de Información

Jurídica

Financiera
Administrativa

9%

13%

78%
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Estadística por género 
De las solicitudes recibidas, se obtuvieron los siguientes porcentajes de 

acuerdo al género:

En este sentido, el servicio de respuesta ha sido eficiente en tiempo y for-
ma, como se muestra en la gráfica. 

Seguimiento y Evaluación 
Se realiza con la finalidad de conocer y controlar los tiempos de respues-

ta a las solicitudes de información, así como la calidad de las respuestas, las 
áreas que tiene competencia en la integración de información y los temas 
más recurrentes por parte de los ciudadanos.

Sexo del Solicitante [Periodo 2016]

Eficiencia [Periodo 2016]

Sin Prórroga

Femenino

Con Prórroga

Masculino

5%

29%

11%

95%
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Actualización permanente 
al Marco Jurídico y
Operatividad en la Materia 

• La Presidencia del Tribunal Su-
perior de Justicia y la Oficialía 
Mayor revisan semanalmente 
el status que guardan las soli-
citudes de Acceso a la Infor-
mación Pública que remiten 
para su conocimiento.

• En cumplimiento a la Ley en 
materia de Transparencia y el 
Derecho a la Información Pú-
blica para el estado de Chia-
pas, se han realizado puntual-
mente los Informes trimestrales 
ante el Instituto de Acceso a 
la Información Pública. 

• Se iniciaron los trabajos de 
manera coordinada con la 
Dirección de Archivo Judicial 
sobre el mecanismo de clasi-
ficación de información en el 
marco del Acuerdo General 
del Consejo de la Judicatu-
ra del Poder Judicial para la 
Regulación sobre la Transfe-
rencia, Conservación, Digita-
lización, Depuración y Des-

trucción de los expedientes 
de tipo administrativo. 

• Se analizaron los puntos nor-
mativos de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, relativos 
al manejo de la información 
confidencial, la elaboración 
de versiones públicas y las 
adecuaciones al reglamento 
de transparencia de este Po-
der Judicial con la finalidad 
de ubicar a la institución a la 
vanguardia nacional en di-
chos temas.

• En este sentido, se realizó la 
aplicabilidad de las Obliga-
ciones de Transparencia Co-
munes (OTC) y Obligaciones 
de Transparencia Específicas 
(OTE) para su aprobación co-
rrespondiente por parte del 
Instituto de Acceso a la Infor-
mación Pública del Estado. 
En seguimiento a ello, con la 
Dirección de Desarrollo e In-
fraestructura Tecnológica se 
definieron los mecanismos de 
alimentación de las carpetas 
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con contenido de información 
de las 48 fracciones de obliga-
ciones comunes y específicas.  

Actualización al Portal 
de Transparencia 

En cumplimiento a la Ley que Ga-
rantiza la Transparencia y el Derecho a 
la Información Pública para el estado 
de Chiapas, se ha actualizado pun-
tualmente de forma trimestral la infor-
mación pública obligatoria relativa al 
artículo 37 de la Ley en la materia. 

Derivado de las adecuaciones al 
Portal Único de Transparencia del Po-
der Judicial, enfocadas a la usabili-
dad de la información y fácil acceso, 
en el periodo que se informa visitaron 
el Portal 246,295 personas. 

Plataforma Nacional 
De Transparencia

En cumplimiento a las nuevas dis-
posiciones emanadas de la reforma 
en materia de transparencia y acce-
so a la información pública, en espe-
cífico al numeral 70 de la Ley Gene-
ral de Transparencia, se han llevado 
a cabo: 

2 talleres relativos a la nueva es-
tructura nacional denominada 
Plataforma Nacional De Trans-
parencia, en coordinación con 
el IAIP, contemplando dentro 
de ellos, tópicos tales como: un 
sistema para la gestión y trámite 
de solicitudes de información, 
un sistema para el cumplimien-
to de las obligaciones comu-
nes (portal de transparencia), 
un sistema para los recursos de 
impugnación y un sistema de 
comunicación entre el órgano 
garante y los sujetos obligados.

Se iniciaron actividades derivado 
de la puesta en marcha de la cita-
da plataforma, teniendo a la fecha 
un recurso de revisión en trámite pen-
diente de solventar.
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 Vinculación Institucional 
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Es altamente satisfactorio coadyu-
var en la labor de informar con 

transparencia, claridad y veraci-
dad las actividades realizadas en 
este periodo, por ello, elogiamos el 
trabajo que realizan los medios de 
comunicación de brindar informa-
ción pronta y oportuna a los diversos 
sectores sociales, asimismo recono-
cemos que han sido un aliado im-
portante para el fortalecimiento de 
nuestra institución tanto en el afian-
zamiento de la imagen, como del 
compromiso con la ciudadanía. 

En este año, fortalecimos las rela-
ciones y estrechamos vínculos con la 
sociedad en distintos sectores y rubros, 
obteniendo experiencias gratificantes 
al acercar los servicios que como ins-
titución brindamos, desde reuniones 
con diplomáticos, barras de aboga-

dos, instituciones educativas, comu-
nidades indígenas, así como con el 
sector de la construcción, entre otras, 
asistimos igualmente a numerosas ac-
tividades movidos por el interés de in-
teractuar en otros escenarios con la 
población, participando en eventos 
tanto con trabajadores de esta Casa 
de la Justicia, como externos tanto 
del orden federal como local. 

A través de estos nuevos horizon-
tes de la información iniciamos una 
importante etapa de promoción y 
difusión en materia de derechos hu-
manos, asimismo participamos ac-
tivamente con diversos organismos 
en busca de nuevas vías de colabo-
ración y cooperación institucional, 
para acceder a mejores escenarios 
locales y nacionales de retroalimen-
tación jurídica. 

Vinculación 
Institucional 
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y Relaciones Públicas

La libre comunicación de los 
pensamientos y las opiniones, es uno 
de los derechos más preciados por el 
hombre, lo cual, en el Poder Judicial, 
lo entendemos y lo materializamos en 
la aplicación de una Justicia Para To-
das y Todos. 

Respeto y garantías para 
la libre expresión,  afirma 
Rutilio Escandón

El artículo 6o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexi-
canos establece el derecho huma-
no a la libre expresión de las ideas, y 
en Chiapas se respeta esta máxima 
constitucional  al tener la oportuni-
dad como ciudadanos de opinar li-
bremente y bien informados, para el 
buen funcionamiento de una demo-
cracia representativa, así lo expresó 
el magistrado Rutilio Escandón Cade-
nas, presidente del Poder Judicial del 
Estado.

En el marco del Día de la Libertad 
de Expresión, el magistrado presidente 
hizo extensiva una felicitación a todas 
las mujeres y hombres que participan 
para hacer una sociedad informada 
y formada, a fin de generar espacios 
en donde la libertad de expresión y 
el derecho a la información se privile-
gien, sin afectar a las personas.

 El presidente Rutilio Escandón 
afirmó que en México y a nivel inter-
nacional nunca debe atentarse este 
derecho, y por lo contrario, periodis-
tas y profesionales de la comunica-
ción deben ejercerlo con absoluta 
responsabilidad, tomando en cuenta 
que forman parte de la opinión pú-
blica que hace trascender a una co-
munidad en general.

“El Tribunal Superior de Justicia 
manifiesta su total respeto y compro-
miso con la libertad de manifestarse, 
y estamos en contra de cualquier 
acto excesivo o intimidatorio que 
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afecten este ejercicio válido como 
una sociedad íntegra que somos”, 
añadió.

El magistrado presidente Ruti-
lio Escandón Cadenas aseveró que 
seguirá defendiendo la libertad de 
expresión y exhortó a todos los que 
desempeñan el trabajo periodístico 
a seguir manteniendo bien informa-
da a la audiencia, porque Chiapas y 
México lo merecen. 

Anuncia Rutilio Escandón
nuevas fechas para 
capacitar a periodistas

En entrevista, el magistrado presi-
dente del Poder Judicial del Estado, 
Rutilio Escandón Cadenas, informó 
que quedaron establecidas las fe-
chas para realizar el taller “Cómo 
reportear en el sistema de justicia 
penal. Guía de reporteros para re-
porteros”, en coordinación con la 
Secretaría Técnica de la Comisión 
Interinstitucional para la Implementa-
ción de la Reforma Constitucional en 
materia de seguridad y justicia penal 
en Chiapas.

Respondiendo a la petición de 
las y los periodistas de ampliar a otros 
lugares esta actividad, y haciendo un 
reacomodo de la agenda de capa-
citación, se estableció que el próxi-
mo 12 de septiembre se imparta este 
taller en la ciudad de San Cristóbal 
de Las Casas, y el 13 en Comitán de 
Domínguez, dijo el magistrado Rutilio 
Escandón.

Invitó a todos los reporteros, re-
dactores, jefes de información y de 
redacción, editores, conductores y 
fotógrafos a participar en esta ac-
tividad gratuita convocada por el 
Tribunal, con la finalidad de que co-
nozcan la nueva forma de dar a co-
nocer la noticia bajo este nuevo sis-
tema penal y evitar cometer errores 
que pueden confundir a la población 
al momento de informar el hecho.

Agregó, que en San Cristóbal se 
estará desarrollando el evento en el 
Palacio de Justicia, mientras que en 
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Comitán será en las instalaciones del 
Juzgado de Control y Tribunal de En-
juiciamiento.

Para inscripciones comunicarse 
al teléfono 61-78700 extensión 8021 
en la Dirección de Comunicación 
Social y Relaciones Públicas. Cupo 
limitado. 

Inaugura Rutilio Escandón 
taller para periodistas 
de San Cristóbal

El magistrado Rutilio Escandón Ca-
denas, presidente del Poder Judicial 
del Estado, inauguró el taller “Cómo 
reportear en el sistema de justicia pe-
nal. Una guía de reporteros para re-
porteros”, en las instalaciones del Pa-
lacio de Justicia de esta ciudad.

Ante reporteros de prensa escrita 
y televisión, el magistrado presidente 
aseguró que para consolidar el Nue-
vo Sistema de Justicia Penal (NSJP) 
es necesario del apoyo de todas las 
instancias y sectores de la población, 
y los medios de comunicación son 
un eslabón muy importante para dar 

transparencia a este nuevo modelo 
penal que está exigiendo más de las 
autoridades para que la sociedad re-
ciba una justicia pronta y garantista 
de los derechos humanos.

-Qué bueno que los periodistas 
de San Cristóbal nos ayuden a di-
fundir este nuevo sistema, porque la 
máxima publicidad es fundamental, 
ya que precisamente este es uno de 
los grandes retos: que la sociedad 
sepa que hay instrumentos nuevos y 
modalidades en la resolución de los 
conflictos-, señaló.

El magistrado Rutilio Escandón 
precisó que con la excelente coordi-
nación que se mantiene con el órga-
no implementador a nivel nacional 
se sigue impartiendo este taller que 
ya fue éxito en Tuxtla Gutiérrez, Ta-
pachula y Palenque, y tras la gestión 
adecuada fue posible que se realiza-
ra esta actividad académica gratui-
ta, porque esta es una nueva corrien-
te que se genera en la impartición de 
justicia y todos tenemos que enten-
der el mismo lenguaje para saber de 
qué estamos hablando.
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Recalcó que se está trabajando 
verdaderamente para que la gente 
vuelva a tener confianza en las insti-
tuciones de seguridad y justicia, por-
que la reforma penal del 2008 es dar 
un paso de forma valiente para que 
las autoridades puedan rendir cuen-
tas a la ciudadanía, porque esto es 
justicia para todos.

Acompañaron al magistrado pre-
sidente en la ceremonia inaugural, los 
magistrados de la Sala Regional de 
San Cristóbal, Ramiro Joel, Julio César 
Pascasio, Pedro Raúl López Hernán-
dez, y el ponente Juan Omar Fierro 
Mendoza.

Inaugura Rutilio Escandón 
capacitación sobre el NSJP 
a periodistas de Palenque 

Al inaugurar el curso-taller sobre 
el Nuevo Sistema de Justicia Penal 
(NSJP) dirigido a periodistas de la re-
gión Selva, el magistrado presidente 
del Poder Judicial del Estado, Rutilio 
Escandón Cadenas, aseveró que 
hace tres años la entidad se encon-

traba rezagada en el proceso de im-
plementación del NSJP, sin embargo, 
fue el gobernador Manuel Velasco 
Coello quien dispuso de todo el es-
fuerzo institucional e invitó a los Pode-
res a sumarse a este trabajo de forma 
dinámica, dando como resultado 
que los 20 distritos judiciales tengan 
cobertura total.

Recordó que parte del éxito de 
este trabajo conjunto es la voluntad 
política del mandatario chiapane-
co, porque él ha impulsado fuerte-
mente al Poder Judicial convirtién-
dolo en una institución sólida, capaz 
de responder a las exigencias ciuda-
danas con una impartición de justi-
cia confiable, sin tropiezos y sí con 
muchas acciones positivas que de-
muestran que la actual administra-
ción tiene entre sus ejes principales 
la paz y democracia. 

El magistrado del Tribunal Superior 
de Justicia afirmó que ante la proximi-
dad de implementación a nivel na-
cional del nuevo sistema de justicia 
penal, resulta necesaria la capacita-
ción a todo el factor humano que se 



228

4º Informe

verá involucrado en este modelo y un 
sector muy importante son los repor-
teros y columnistas que dan puntual 
seguimiento a los casos relevantes 
que se ventilan ante los tribunales, por 
eso la insistencia de seguir ofreciendo 
este curso para que todos tengan las 
herramientas para desempeñar ade-
cuadamente la labor periodística.

Ante compañeros de medios de 
comunicación, magistrados, jueces 
Rutilio Escandón reiteró que el gremio 
periodístico debe ejercer su labor sin 
represiones ni miedos, por eso desde 
el Poder Judicial de Chiapas, se res-
palda esta noble profesión que con-
tribuye a una relación de confianza 
y respeto con los servidores públicos, 
de tal manera que la sociedad sea la 
beneficiada.

Finalmente, pidió a las y los repor-
teros a seguir difundiendo el nuevo 
sistema de justicia penal, teniendo la 
certeza de que existe un trabajo coor-
dinado con el órgano implementador 
a nivel federal y con la Procuraduría 
General de Justicia del Estado, Seguri-
dad y Protección Ciudadana y el Con-
sejo Estatal de Seguridad Pública, para 
seguir impartiendo justicia para todos.

Estuvieron presentes en esta inau-
guración, el juez Belisario Domínguez, el 
magistrado Luis Alejandro Coutiño Gui-
zar, el ponente Juan Omar Fierro,  y el 
periodista de Palenque, Enrique Romero. 

Inició segunda temporada del 
programa del Poder Judicial

Dando continuidad a la difusión 
de las actividades del Poder Judicial 
del Estado, el magistrado Rutilio Es-
candón Cadenas, asistió al inicio de 
la segunda temporada del progra-
ma de televisión ¡Ley de Vida!.

Este programa se transmite por 
Canal 10 gracias a la coordinación 
con el Sistema Chiapaneco de Ra-
dio, Televisión y Cinematografía, con 
el fin de que la sociedad chiapane-
ca esté informada de las acciones 
que se están realizando para que la 
administración e impartición de justi-
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cia avance y cumpla con 
las exigencias y necesida-
des que se requieren.

El magistrado presiden-
te Rutilio Escandón dijo que 
se ha hecho uso de los me-
dios de comunicación para 
que exista ese acercamien-
to entre el Poder Judicial y 
la población, otorgando 
certeza y confianza del tra-
bajo jurisdiccional.

Señaló que en esta se-
gunda temporada se es-
tará informando sobre los 
medios alternativos de so-
lución de conflictos, defen-
soría social, capacitación 
y actualización judicial, 
equidad y género y dere-
chos humanos; por men-
cionar algunos.

“Ley de Vida” se trans-
mite todos los martes de 9 
a 10 de la noche por la se-
ñal del SCHRTyC.

WhatsApp
Mediante esta peculiar aplica-

ción, el Poder Judicial mantiene ac-
tivos los vínculos con la sociedad, al 
informar diariamente sobre lo que 
acontece en la casa de la justicia, de 
manera escrita, y a  audiovisual.

Expresión Judicial 
Todos los días, la Dirección de Co-

municación Social y Relaciones Públi-
cas,  difunde las actividades del titular 
del Poder Judicial, Rutilio Escandón 
Cadenas, misma que se lleva acabo 
de manera interna como externa, a 
través de una cápsula de video deno-
minada Expresión Judicial. En fechas 
recientes inauguramos  en nuestra 
manera de comunicar el lenguaje en 
señas, como parte del respeto irres-
tricto a los derechos humanos y la 
igualdad de todas y todos. 

Medios alternativos de comunicación
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Facebook
Alimentamos y retroalimentamos la información diaria de este Poder 

Judicial. 

Twitter
Atendiendo a una 

sociedad ávida de infor-
marse minuto a minuto,  
hacemos sinergia para 
difundir  lo que acon-
tece en esta institución 
mediante esta aplica-
ción activa y efectiva. 

Instagram
Como es bien 

sabido, una imagen 
dice más que mil pa-
labras, por ello, cap-
turamos la esencia 
de las actividades 
del Poder Judicial, 
congelamos en 
imágenes las accio-
nes para su mayor 
apreciación.
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Páginas Web

• poderjudicialchiapas.gob.mx
• rutilioescandon.org.mx

Tomando en cuenta la demanda  de la sociedad de encontrar en un pun-
to específico, información específica, surgen estas dos páginas, una general 
y otra particular, en las dos, se concentra un flujo de información institucional, 
para cada público con cada exigencia.



232

4º Informe

 Relación Interinstitucional con diversos organismos 
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Esta comisión es una asociación 
mexicana integrada por los Tribu-

nales Superiores de Justicia de las 
entidades federativas, quienes son 
representados por sus respectivos pre-
sidentes, o bien, por quien designen.

Nuestro Poder Judicial del Esta-
do, se suma a los esfuerzos de todos 
los Tribunales Superiores de Justicia, 
y asumimos responsablemente la 
promoción y protección de los dere-
chos de los justiciables, cumpliendo 
a cabalidad el mandato constitu-
cional, es decir, salvaguardando los 
derechos humanos reconocidos y 
tutelados por nuestras leyes y orde-
namientos, llevando más allá nuestra 
función sustantiva de impartir justicia 
mediante la resolución jurídica de las 
controversias. 

En el periodo que se informa, y en 
continuación al Plan de Trabajo de la 
Comisión nuestro Tribunal participó de 
las acciones emprendidas por dicha 
comisión, entre las que destacan: 

Primera Asamblea Plenaria 
Ordinaria de Presidentes

El 8 de abril, participamos en la 
Primera Asamblea Plenaria Ordinaria 
de la Comisión Nacional de Tribunales 
Superiores de Justicia, en la ciudad 
de Campeche, en esta asamblea, 
encabezada por Edgar Elías Azar, 
presidente del Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito Federal y de la Co-
natrib, los presidentes y representes 
de los tribunales del país intercam-
bian experiencias sobre su labor dia-
ria y reflexionan sobre los principales 

Relación Interinstitucional 
con diversos organismos
Comisión Nacional de Tribunales 
Superiores de Justicia (Conatrib)
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temas jurídicos nacionales a fin de 
seguir coadyuvando a una mejor im-
partición y administración de justicia 
para la sociedad.

Cabe señalar que la Cona-
trib abona al fortalecimiento de vín-
culos de colaboración y coopera-
ción entre sus miembros, al tiempo 
que se fomenta la investigación, do-
cencia y difusión de la cultura jurídi-
ca y ética judicial.

Segunda Asamblea Plenaria
Ordinaria de Presidentes

Del 24 al 26 de agosto, participa-
mos en la Segunda Asamblea Plena-
ria Ordinaria de la Comisión Nacional 
de Tribunales Superiores de Justicia, en 
la ciudad de Acapulco, Guerrero; re-
uniéndose los presidentes y represen-
tantes de los tribunales del país con 
el objeto de conocer e intercambiar 
experiencias en torno a la impartición 
de justicia y enriquecer la labor judi-
cial en cada entidad federativa. 

Asimismo, la Conatrib ha impulsa-
do diferentes proyectos en relación a 
diversos temas jurídicos de gran interés 
en el ámbito judicial, en este sentido 
hemos participado en los siguientes: 

• Asistimos a la celebración del 
Día Internacional de la Len-
gua Materna, coordinado por 
Conatrib y el Instituto Nacio-
nal de Lenguas Indígenas, del 
21 al 23 de febrero del año en 
curso, en la Ciudad México; 
dicha reunión versó sobre el 
pluralismo jurídico y el ejerci-
cio de los derechos lingüísti-
cos de los pueblos indígenas.

Participamos en las reuniones de 
Interconexión Nacional y de Exhortos 
Electrónicos, los días 10 y 11 de mar-
zo del año en curso, en la ciudad de 
México, convocadas por el Conse-
jo de la Judicatura Federal y la Co-
misión con el objeto de conocer el 
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avance en tecnológico de los tri-
bunales locales para emprender 
diferentes proyectos.

• Participamos de la con-
vocatoria realizada por la 
Comisión y de la Organi-
zación Internacional para 
las Migraciones – México, 
en materia de Trata de 
Personas, para replicar 
en nuestro estado el Foro 
“Fortalecimiento de las 
Capacidades del Poder 
Judicial en materia de tra-
ta de Personas desde una 
Visión Integral de los De-
rechos Humanos y la Pers-
pectiva de Género”, mis-
mo que se llevó a cabo 
en las sedes judiciales de 
Tapachula, San Cristóbal 
de Las Casas y Tuxtla Gu-
tiérrez; en el mes de junio. 

• Derivado de los progra-
mas relativos a la propues-
ta del Fondo de Naciones 
Unidas para la Infancia y 
la Oficina de la Defensoría 
de los Derechos de la In-
fancia A.C. y la Conatrib, 
participamos en la segun-
da edición del curso vir-
tual “ Los Derechos de la 
Infancia y el Acceso a la 
Justicia” y el curso virtual 
“Psicología Forense en Ni-
ñas, Niños y Adolescen-
tes”, beneficiando a per-
sonal judicial con el perfil 
solicitado para llevar los 
cursos en comento. 

• Participamos en el Semi-
nario de Protección Civil 
de Tribunales Superiores 
de Justicia de los Estados, 
en la Ciudad de México, 
los días 10 y 11 de agos-
to del año en curso; en la 
cual compartimos los lo-
gros y avances en la ma-
teria al interior d nuestra 

institución. 
• En el marco de la Segunda 

Asamblea Plenaria Ordinaria 
de la Conatrib, realizada en 
Acapulco, Guerrero; en don-
de asistieron representantes y 
presidentes de los Poderes Ju-
diciales, se propuso una nue-
va rezonificación en lo que 
respecta a la zona Sur-Sures-
te, misma que fue aprobada 
y quedó integrada por los es-
tados de Guerrero, Veracruz, 
Tabasco, Quintana Roo y 
Chiapas, es decir, el Poder Ju-
dicial tendrá representación 
en esta comisión tan impor-
tante para los tribunales.

En este sentido, por mayoría de 
votos se designó al Poder Judicial 
del Estado, como Vocal de la Nueva 
Zona Sur con representación en la 
Mesa Directiva de la Conatrib.

Por su parte afirmamos, que 
nuestra actuación será con deter-
minación en dicha Vocalía para 
que todos los tribunales sigan apo-
yándose mutuamente, a fin de se-
guir consolidando el NSJP, que esté 
al alcance de todas las personas y 
se protejan los derechos humanos 
como pieza fundamental de las re-
soluciones judiciales.

• Asistimos a la Firma de Conve-
nio entre el Poder Judicial de 
la Federación y los Tribunales 
Superiores de Justicia del País, 
que tiene por objeto la inter-
comunicación, interconexión 
e interoperabilidad entre es-
tos, por medio del cual se po-
drán realizar los juicios de ma-
nera electrónica. 

En las instalaciones del Consejo 
de la Judicatura Federal, el ministro 
presidente Luis María Aguilar Mora-
les, presidió este evento acompa-
ñado del ministro Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, las y los consejeros de la 
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Judicatura Federal y presidentes de 
tribunales; en donde destacó que 
esta plataforma tecnológica ubica a 
México como la primera nación del 
mundo en tener una interconexión 
de todo su sistema nacional judicial.

Esta firma de convenio agilizará 
la comunicación con las partes en 
los juicios y la tramitación, generando 
ahorro de recursos al utilizar los medios 
electrónicos para el desahogo de ac-
tuaciones judiciales, así como la facili-
dad de tener audiencias y sesiones en 
vivo por órgano jurisdiccional.

• A través de la Conatrib, se 
conjuntaron esfuerzos con la 
Organización Internacional 
para las Migraciones (OIM) y 

se llevó a cabo el Foro “For-
talecimiento de las capaci-
dades del Poder Judicial en 
materia de Trata de Personas 
desde una visión integral de 
los derechos humanos y la 
perspectiva de género”, di-
rigido a Magistradas, Magis-
trados, Jueces, Juezas, Secre-
tarias y Secretarios de Estudio 
y Cuenta, en las sedes Tuxtla 
Gutiérrez, San Cristóbal de 
Las Casas y Tapachula; con 
el objeto de fortalecer las ca-
pacidades de los funcionarios 
en materia de trata de perso-
nas, desde una visión integral 
de los derechos humanos y la 
perspectiva de género.
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